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a. OBJETIVO 

 

Implantar mecanismos de prevención, cumplimiento y supervisión vinculados con faltas 

administrativas, conducta por parte de los colaboradores de SGI Administración y Soluciones 

Gubernamentales, a través de su relación de negocios con otras personas como servidores 

públicos, clientes, proveedores o cualquier tercero. 

 

 

b. ALCANCE 

 
Es aplicable para todos los colaboradores de la firma SGI Administración y Soluciones 

Gubernamentales que actúan en representación de la firma. 

 

 

c. POLÍTICAS GENERALES 

 

• Se tendrá prohibido el trafico de influencias, por lo que no se deberá influir de manera 

inapropiada en servidores públicos. 

• Está prohibido prometer, ofrecer o entregar algo de valor a servidores públicos, 

clientes, proveedores o cualquier tercero, ya sea directa o indirectamente a cambio 

de que realicen o se abstengan de realizar actividades relacionadas con sus 

funciones. 

• Se tiene prohibido los pagos fuera de normatividad, realizados para facilitar o agilizar 

la obtención de una licencia, autorización, permiso y en general cualquier trámite 

gubernamental aun y cuando el pago sea solicitado por servidores públicos. 

• Asegurar que los libros, registros y cuentas reflejen y documenten de manera clara y 

adecuada las actividades y asuntos de negocio que se lleven a cabo con las políticas 

internas y regulaciones aplicables en México. 

• Se debe tener la abstención de contratar a un servidor público, funcionario público o 

empleado público que posea información privilegiada que directamente haya 

adquirido con motivo de su empleo. 
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III. POLÍTICAS DE CONOCIMIENTO Y SENSIBILIZACIÓN 

• Para mantener informados a los colaboradores de políticas dentro de la firma se 

mantendrá contacto y se informará con métodos como: 

• Infograma. 

• Videos. 

• Publicación impresa o digital de documentos. 

• Se podrá solicitar una capacitación en lineo o presencial de acorde al conocimiento de la 

ética en las áreas de trabajo. 

• Los encargados de cada área pueden realizar encuetas semestralmente para poder 

validar el conocimiento y participación de los temas de código de ética, conducta y 

funciones de los colaboradores dando retroalimentación. 

• Se mantendrá actualizado en la página oficial de la firma donde se podrá consultar por 

los miembros de la organización, así como por el público en general. 

• Las quejas y denuncias en contra de la firma de auditoría deberán documentarse junto 

con su respuesta. 

• Las quejas y denuncias ante cualquier falta, a la Política de Integridad, al Manual 

Organizacional, Código de Ética y Conducta, Reglamento Interior de Trabajo o cualquier 

normatividad aplicable, ya sea interna o externa. se podrá hacer al siguiente correo:  

quejas@sgisoluciones.com.mx 

• O directo en la página web: http://arhsoluciones.com.mx 

• O al Teléfonos: 222 4310090. 

 
 

II. NORMATIVIDAD DE LA POLÍTICA DE INTEGRIDAD 

1. Manual de Organización y Procedimientos 

2. Código de Conducta 

3. Sistemas adecuados y eficaces de control, vigilancia y auditoria 

4. Sistemas adecuados de denuncia 

5. Sistemas y procesos adecuados de entrenamiento y capacitación 

6. Políticas de recursos humanos tendientes a evitar la incorporación de 

personas que puedan poner en riesgo a la integridad de la corporación 

7. Mecanismos que aseguren en todo momento la transparencia y 

publicidad de sus intereses 

mailto:quejas@arhsoluciones.com.mx
http://arhsoluciones.com.mx/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
 

En el Manual del Sistema de Gestión Integral de la Calidad (MA-GIC-001), se describen los niveles de 

autoridad, responsabilidades y sus interrelaciones, asimismo, se cuenta con procedimientos 

documentados de los principales procesos que se realizan en la compañía, los cuales se pueden con- 

sultar en la intranet corporativa. 

Adicionalmente, en el Manual Corporativo del Sistema Integral de Ética y Cumplimiento, se encuentra 

el compromiso y responsabilidad del cuerpo directivo y del personal que labora en SGI Administración y 

Soluciones Gubernamentales sobre el cumplimiento al Manual Corporativo del Sistema Integral de 

Ética y Cumplimiento, Código de Ética y Conducta, legislación aplicable y a los órganos de supervisión 

para prevenir e inhibir la corrupción. 

 
Este Manual de Organización  se elaboró con el propósito de dotar al Departamento de 

Auditoría Gubernamental (AG) de la firma SGI Administración y Soluciones Gubernamentales de 

la estructura formal e idónea para lograr con eficacia y eficiencia los objetivos. 

Este documento está dirigido al personal de AG y a cualquier persona que quiera consultarlo, 

pues es una guía que presenta una visión en conjunto del departamento, precisa funciones 

encomendadas, sirve de medio de integración y orientación al personal de nuevo ingreso e 

informa las operaciones para optimizar los recursos humanos, materiales y técnicos del 

departamento y de la firma. 

Con el fin de mantener este manual actualizado se recomienda hacer una revisión anual, o cada 

seis meses de necesitar aumentar una nueva actividad o formato urgente previa autorización 

del Gerente de AG y Dirección General. 

 

I.I Objetivo general: 

Definir el objetivo, las obligaciones, responsabilidades, perfiles y descripciones de cada uno 

de los puestos que existen en el departamento de AG de la Firma ARH; para facilitar las 

funciones específicas y servir de guía  para  el reclutamiento,  selección, contratación e 

inducción del personal de nuevo ingreso. 

I.II Objetivos específicos. 

1. Precisar las responsabilidades y funciones del puesto. 

2. Evitar la duplicidad de funciones. 

3. Evitar el uso indebido de recursos, detrimento de la calidad y la productividad de la 
firma. 

4. Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la acción del 

personal. 

5. Orientar al personal de nuevo ingreso en la normativa, responsabilidades y 



 

 

 

funciones del cargo dentro del departamento y la firma. 

6. Servir de marco de referencia para la evaluación de resultados de cada puesto del 

departamento. 

I. ANTECEDENTES DE LA FIRMA 

Somos una empresa integrada por un equipo de expertos en diseñar estrategias para todos 

los niveles de gobierno. Nuestras auditorías gubernamentales lograrán garantizar la eficacia 

de sus las labores administrativas. 

Nuestro servicio de auditoria gubernamental consiste en apoyar a funcionarios y servidores 

públicos en el ejercicio de sus atribuciones mediante un acompañamiento en el proceso de 

auditoria por medio de un equipo multidisciplinario de profesionales altamente capacitados 

en la materia que se encargaran de revisar, analizar y evaluar exhaustiva y minuciosamente 

las operaciones financieras, contables o presupuestales que realizan las dependencias y 

entidades de la administración pública centralizada y descentralizada en sus tres órdenes 

de gobierno para el cumplimiento de sus obligaciones con la finalidad de verificar si los 

objetivos y metas están siendo alcanzados, si los recursos se administran de manera 

eficiente y si se han cumplido las disposiciones legales aplicables. 

 

I.I MISIÓN 

Brindar servicios multidisciplinarios de auditoría, asesoría y gestión en el área de negocios 

y gobierno, diseñando soluciones desde una perspectiva global que generen un desarrollo 

óptimo, superando las necesidades y expectativas de nuestros clientes y el mercado. 

 

I.II VISIÓN 

Consolidar el prestigio  y crecimiento  de la firma mediante la  excelencia, calidad, 

profesionalismo y deontología aplicados en los servicios de auditoría, asesoría y gestión en el 

área de negocios y gobierno. 
 

 

 
• Honestidad 

• Integridad 

• Compromiso 

• Profesionalismo 

• Eficacia 

• Eficiencia 
• Excelencia 

I.III VALORES 

• Valor agregado a los clientes 



 

 

 

 

 

II. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

2.1. Gerente de AG. 
 

2.1.1 Asistente administrativo de AG. 
 

2.1.2 Asistente técnico de AG. 

 

 

2.2 Supervisor de Auditoría. 
 

2.2.1 Encargados de auditoría financiera. 
 

2.2.2 Auxiliares de auditoría financiera. 
 

2.2.3 Encargado de auditoría técnica a la obra pública. 
 

2.2.4 Auxiliar de auditoría técnica a la obra pública. 
 

2.2.5 Encargado de auditoría de desempeño. 
 

2.2.6 Auxiliar de auditoría de desempeño. 
 

2.2.7 Encargado de auditoría de legalidad. 



 

 
 

 



 

 

 

v.DESCRIPCIÓN DE PUESTOS Y FUNCIONES 

 
5.1.1 Objetivo del puesto: Gerente de Auditoría Gubernamental. 

Coordinar las actividades de AG, programas de trabajo y de auditoría, a fin de lograr el 

posicionamiento y crecimiento de la firma en base a políticas establecidas para la 

promoción, revisión y contratación de servicios con entidades gubernamentales, superando 

siempre las expectativas del cliente y procurando la innovación constante; manteniendo 

informados a los Socios de l 

a Firma. 

 

 
5.1.2 Funciones: 

 

No. Descripción 
Periodos 

Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic 

1 Promoción de servicios. SI SI SI SI 

2 Contratación de servicios. SI SI SI SI 

3 
Diseño,  elaboración  y  presentación  de 
propuestas y pólizas de servicios. 

SI SI SI SI 

4 
Presentación de informes al socio director y 
socios. 

SI SI SI SI 

5 Planeación de auditorías. SI    

6 
Evaluación y autorización de la capacidad 
técnica de candidatos a cubrir vacantes. 

SI SI SI SI 

7 Organización de equipos de trabajo. SI    

8 Análisis de tiempos y presupuestos. SI SI SI SI 

9 Capacitación a subordinados.  SI  SI 

10 Presentación de informes a los clientes. SI SI SI SI 

11 
Elaboración y actualización de manuales 
operativos y administrativos. 

SI 
  

SI 

 

12 
Diseño e implementación de metodologías 
de revisión (procedimientos de auditoría y 
papeles de trabajo). 

 

SI 

   

SI 

 

13 
Asistir a revisiones de papeles de trabajo y 
efectuar las aclaraciones a las deficiencias 
detectadas. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 



 

 

 

Indicadores 
 

Conceptos 
a medir 

(Indicador) 

 
Descripción 

Unidad de 
Medida 

 
Numerador 

 
Denominador 

Resultad 
o 

 
Interpretación 

 

 

Tiempo 

 

Días utilizados para 
elaborar el informe 
parcial o final. 

 

 

Días. 

 

Número de 
días 

utilizados. 

 

 

13 

Número de 
días entre 
la entrega 
de EOAR y 

la fecha 
límite. 

 

 

15 

 

 

87% 

 
Se utilizó solo el 87% de los 
días que se tienen  para 
elaborar y entregar el informe 
a la ASP. 

 

 
Eficacia 

Concluir y entregar 
los informes en 
tiempo, sin incurrir 
en sanciones. 
Alcanzar las metas. 

 

 
Informes 

Número de 
Informes a 
entregar en 

el año. 

 

 
4 

Número de 
Informes 

entregados 
oportunam 

ente. 

 

 
4 

 

 
100% 

Se logró cumplir con el 100% 
de los informes solicitados 
por los lineamientos 
oportunamente. 

 

Eficiencia 

Se refiere al número 
de contratos 
logrados  por 
ejercicio. 

 

Contratos 

Número de 
Contratos del 

ejercicio 
actual. 

 

16 

Número de 
Contratos 

del ejercicio 
anterior. 

 

12 

 

133% 
El número de contratos 
respecto al año anterior 
aumentó en 33%. 

 

 

 

 
Satisfacci 
ón del 
Cliente. 

Se refiere al grado de 
satisfacción  del 
cliente externo, 
respecto a la calidad 
del servicio recibido; 
pudiendo calificarse 
como: desesperado, 
descontento, 
satisfecho, 
complacido   y 
asombrado. 

 

 

 

 
Grado de 
satisfacció 

n 

 

 

 

 
Grado de 

satisfacción 
anterior. 

 

 

 

 
 

Desco 
ntento 

 

 

 

 
Grado de 

satisfacción 
actual. 

 

 

 

 
 

Satisfec 
ho 

 

 

 

 

 
Mejoró 

 

 

 
La percepción del cliente, 
respecto a la calidad del 
servicio recibido mejoró con 
relación a la evaluación 
anterior. 

5.1.3 Descripción de puesto. 
 

DEPARTAMENTO: Auditoría Gubernamental. 

PUESTO: Gerente de Auditoría Gubernamental. 

CATEGORÍA Y ÁREA: Auditoría Gubernamental. 

JEFE INMEDIATO: Socio Director. 

 

 

 
 

SUBORDINADOS: 

• Supervisor de Auditoría. 

• Encargados de Auditoría Financiera. 

• Encargado de Auditoría de Obra Pública. 
• Encargado de Auditoría de Desempeño. 

• Encargado de Auditoría de Legalidad. 

• Auxiliares de los encargados de auditoría. 

• Asistente Administrativo de AG. 

• Asistente Técnico de AG. 

REPORTAR A: 
• Socios. 
• Socio Director. 

SUPERVISAR A: • Supervisor de Auditoría. 



 

 

 
 

 • Encargados de Auditoría Financiera. 

• Encargado de Auditoría de Obra Pública. 
• Encargado de Auditoría de Desempeño. 
• Encargado de Auditoría de Legalidad. 

• Asistente Administrativo de AG. 

• Asistente Técnico de AG. 

 

 

RELACIONES INTERNAS CON: 

• Todos sus subordinados. 

• Socios. 

• Socio Director. 

• Gerentes. 

• Encargado de egresos de ARH 
• Asistente administrativo de ARH. 

 

 

RELACIONES EXTERNAS CON: 

• Clientes de la Administración Pública. 
• Prospectos de clientes. 
• Funcionarios   Públicos   Municipales:   Presidente, Regidores, 

Síndico, Personal de Confianza. 

• Entidades Fiscalizadoras. 

• Dependencias normativas. 

TIPO DE TRABAJO: 
1. Por objetivos. 

2. Foráneo por temporadas. 

 

 

5.1.1 Objetivo del puesto: Asistente de Auditoría de Gobierno. 

Ser  el  vínculo  entre  las  áreas  internas  de  la  firma  de  ARH  Soluciones  de 

Gobierno, Organismos Fiscalizadores, clientes de las entidades públicas auditadas. 
 

5.1.2 Funciones: 
No. Descripción Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic 

1 
Mantener limpios y ordenados los archivos 
del departamento de gobierno. 

SI SI SI SI 

 

 
2 

Recibir, almacenar, recopilar y archivar los 
formatos administrativos del departamento 
en forma digital o impresa conforme al 
Manual de procedimientos administrativos 
del departamento de gobierno. 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

3 
Pasar un reporte semanal de las tarjetas 
informativas al Gerente de Auditoría 
Gubernamental y Socio Director. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 

 

 
4 

Pasar el calendario semanal de las salidas 
programadas por los encargados de 
auditoría financiera, de obra, de desempeño 
y del supervisor al Gerente de Auditoría 
Gubernamental. 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

5 
Entregar los viáticos a la Encargada de 
Egresos de ARH los días sábados de cada 
semana antes de las 10:00 a.m. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 



 

33  

 
 

 

6 

Entregar a la recepcionista de ARH el 
calendario de salidas de los encargados de 
auditoría del departamento los días sábados 
de cada semana. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

7 
Enterar a la recepcionista de ARH las 
modificaciones realizadas en la quincena por 
correo electrónico. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 

 

8 
Recibir y entregar información de la 
Gerencia Administrativa a la Gerencia de 
Auditoría Gubernamental. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 

 

9 
Elaborar requisiciones de papelería y 
entregarlos a la Asistente Administrativa de 
la Gerencia de ARH. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 

10 Administrar la papelería del departamento. SI SI SI SI 

11 
Elaborar separadores y portadas de los 
informes. 

SI SI SI SI 

12 Apoyar en el engargolado de los informes. SI SI SI SI 

13 
Elaborar constancias u oficios que se 
requieran en el área. 

SI SI SI SI 

 

 

Indicadores 
 

Conceptos a 
medir 

 
Descripci Unidad  

Numerador 
 

Denominador Resulta  
Interpretación 

 

 

Tiempo 

 

Días utilizados 
para elaborar 
el         informe 

 

 
 

Días. 

 

Número 
de días 
utilizados. 

 

 

13 

Número 
de días 
entre la 
entrega 
de EOAR y 

 

 

15 

 

 
 

87% 

 
Se utilizó solo el 87% de los 
días que se tienen para 
elaborar y entregar el informe 
a la ASP. 

 

 
Eficiencia 

Alcanzar las 
metas 
optimizando 
los recursos, 
saliendo en los 

Horas 
Extras por 

jornada 
en 

promedio. 

Número de 
Horas 

laboradas en 
promedio 

por jornada. 

 

 
12 

 

Número 
de horas 

por 
jornada. 

 

 
9 

 

 
133% 

Se aplicaron en promedio 3 
horas extraordinarias de 
trabajo por jornada, que 
representan el 33% de horas 
de la jornada normal. 

 
Satisfacción 
del Cliente. 

Se refiere al 
grado de 
satisfacción 

 

del cliente 

 
Grado de 
satisfacció 

n 

 
Grado de 

satisfacción 
anterior. 

 

 
Desco 
ntento 

 
Grado de 

satisfacción 
actual. 

 
Satisfe 

c 
ho 

 

 
Mejoró 

La percepción del cliente, 
respecto a la calidad del 
servicio recibido mejoró con 
relación a la evaluación 
anterior. 



 

 

 

 

5.1.2.1 Descripción de puesto: 
 

DEPARTAMENTO: Auditoría Gubernamental. 

PUESTO: Asistente de Auditoría de Gobierno. 

CATEGORÍA Y ÁREA: Auditoría Gubernamental. 

JEFE INMEDIATO: Gerente de Auditoría Gubernamental. 

SUBORDINADOS: Ninguno. 

REPORTAR A: Gerente de Auditoría Gubernamental. 

SUPERVISAR A: No aplica. 

 

 
RELACIONES INTERNAS CON: 

• Todo el personal de Auditoría Gubernamental. 

• Socios. 

• Socio Director. 

• Gerentes. 
• Encargado de egresos de ARH 
• Asistente administrativo de ARH. 

 

 
RELACIONES EXTERNAS CON: 

• Clientes de la Administración Pública. 
• Prospectos de clientes. 

• Funcionarios Públicos Municipales: Presidente, 
Regidores, Síndico, Personal de Confianza. 

• Entidades Fiscalizadoras. 
• Dependencias normativas. 

TIPO DE TRABAJO: 1. Por objetivos. 



3 

 

 

 

5.2.1 Objetivo del puesto: Supervisor de Auditoría. 

Incrementar la confianza del trabajo realizado en el área de Auditoría Gubernamental, mediante 

la  planeación adecuada y el análisis y supervisión oportuna del trabajo de los colaboradores. 

5.2.2 Funciones: 
No. Descripción Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic 

1 
Planeación de auditorías (en coordinación con 
la Gerencia). 

SI 
   

2 
Planeación de revisiones mensuales (en 
coordinación con la Gerencia). 

SI SI SI SI 

 

 

 

 

 

 

3 

Elaboración y/o actualización de los 
siguientes documentos base: 

    

Cuestionario de control interno.  SI    
Informe de control interno.  SI    
Programa de auditoría.  SI    
Control de tiempos.     SI 
Paquete de auditoría (cédulas de trabajo, de 
acuerdo a la estructura del programa de 
auditoría).  

 

SI 
   

Formatos de informes internos.  SI    
Formatos de informes para presentar a la ASP.  

SI SI SI SI 

Catálogo de Observaciones.  SI SI SI SI 
 

 

4 

Revisar y dar seguimiento a cada una de las 
actividades realizadas, documentación recabada y 
papeles de trabajo elaborados por los encargados 
de auditoría financiera, de obra pública, de 
desempeño y de legalidad; en base al programa 
de auditoría.  

 

 

SI 

 

 

SI 

 

 

SI 

 

 

SI 

5 
Presentar semanalmente reporte de 
supervisión. 

SI SI SI SI 

 

6 
Revisar y, en su caso, complementar la tarjeta 
informativa semanal elaborada por los 
encargados de auditoría. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 

7 
Analizar los controles de tiempo de los 
colaboradores. 

SI SI SI SI 

8 
Capacitación a subordinados (en 
coordinación con la Gerencia). 

 
SI 

 
SI 

 
9 

Diseño e implementación de nuevas 
metodologías de revisión (procedimientos de 
auditoría y papeles de trabajo). 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
10 

Asistir  a  revisiones  de  papeles  de  trabajo  y 
efectuar   las   aclaraciones   a   las   deficiencias 
detectadas. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 



 

 

 
 

No. Descripción Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic 

 
11 

Revisión y autorización para impresión de informes 
parciales de auditoría, conforme a los 
Lineamientos Emitidos por la ASP. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 

12 

Revisión de informes de control internos, 
programas de auditoría e informes de auditoría 
impresos, foliados y engargolados antes de 
entregar a la ASP. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

13 

Revisión de discos de respaldos de programas de 
auditoría, informes de control interno e informes 
de auditoría, antes de entregar a la ASP 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

14 Entrega de informes a la ASP. SI SI SI SI 
15 Distribución de acuses emitidos por la ASP. SI SI SI SI 

Indicadores 
 

Conceptos 
a medir 

(Indicador) 

 
Descripción 

Unidad de 
Medida 

 
Numerador 

 
Denominador 

Resultad 
o 

 
Interpretación 

 

 
 

Tiempo 

 
Días para notificar el 
informe interno 
después de concluir 
la revisión. 

 

 
 

Días. 

Número de 
días de días 
después de 
concluir la 

revisión 

 

 
 

1 

 

 
Número de 
días límite. 

 

 
 

5 

 

 
 

20% 

Se utilizó solo el 20% de los 
días que se tienen como 
límite para notificar el 
informe interno. No se ocupó 
el 80% de días disponibles. 

 

 

Tiempo 

 

Días utilizados para 
elaborar el informe 
parcial o final. 

 

 

Días. 

 

Número de 
días 

utilizados. 

 

 

13 

Número de 
días entre 
la entrega 
de EOAR y 

la fecha 
límite. 

 

 

15 

 

 

87% 

 

Se utilizó solo el 87% de los 
días que se tienen  para 
elaborar y entregar el informe 
a la ASP. 

 

 
Eficacia 

Concluir y entregar 
los informes en 
tiempo, sin incurrir 
en sanciones. 
Alcanzar las metas. 

 

 
Informes 

Número de 
Informes a 
entregar en 

el año. 

 

 
4 

Número de 
Informes 

entregados 
oportunam 

ente. 

 

 
4 

 

 
100% 

Se logró cumplir con el 100% 
de los informes solicitados 
por los lineamientos 
oportunamente. 

 

 
Eficiencia 

Alcanzar las metas 
optimizando los 
recursos, saliendo en 
los horarios 
normales. 

Horas 
Extras por 
jornada 

en 
promedio. 

Número de 
Horas 

laboradas en 
promedio por 

jornada. 

 

 
12 

 
Número de 
horas por 
jornada. 

 

 
9 

 

 
133% 

Se aplicaron en promedio 3 
horas extraordinarias de 
trabajo por jornada, que 
representan el 33% de horas 
de la jornada normal. 

 

 

 

 
Satisfacci 
ón del 
Cliente. 

Se refiere al grado de 
satisfacción  del 
cliente externo, 
respecto a la calidad 
del servicio recibido; 
pudiendo calificarse 
como: desesperado, 
descontento, 
satisfecho, 
complacido   y 
asombrado. 

 

 

 

 
Grado de 
satisfacció 

n 

 

 

 

 
Grado de 

satisfacción 
anterior. 

 

 

 

 
 

Desco 
ntento 

 

 

 

 
Grado de 

satisfacción 
actual. 

 

 

 

 
 

Satisfec 
ho 

 

 

 

 

 
Mejoró 

 

 

 
La percepción del cliente, 
respecto a la calidad del 
servicio recibido mejoró con 
relación a la evaluación 
anterior. 



 

 

 

5.2.3 Descripción del puesto. 
 

DEPARTAMENTO: Auditoría Gubernamental. 
PUESTO: Supervisor de Auditoría. 

CATEGORÍA Y ÁREA: Auditoría Gubernamental. 

JEFE INMEDIATO: Gerente de Auditoría Gubernamental. 
 

 
SUBORDINADOS: 

• Encargados de Auditoría Financiera. 

• Encargado de Auditoría de Obra Pública. 

• Encargado de Auditoría de Desempeño. 
• Encargado de Auditoría de Legalidad. 

• Auxiliares de los encargados de auditoría. 

REPORTAR A: 
• Socio Director. 

• Gerente de Auditoría Gubernamental. 

 

3SUPERVISAR A: 

• Encargados de Auditoría Financiera. 

• Encargado de Auditoría de Obra Pública. 

• Encargado de Auditoría de Desempeño. 
• Encargado de Auditoría de Legalidad. 

 

 

 
 

RELACIONES INTERNAS CON: 

• Socio Director. 
• Gerente Administrativo. 

• Todos sus subordinados. 

• Gerente de Auditoría Gubernamental. 

• Encargado de egresos de ARH 

• Asistente administrativo de ARH. 
• Asistente Administrativo de AG. 

• Asistente Técnico de AG. 

 

RELACIONES EXTERNAS CON: 

• Funcionarios Públicos Municipales: Presidente, 
Regidores, Síndico, Personal de Confianza. 

• Entidades Fiscalizadoras. 

• Dependencias normativas. 

TIPO DE TRABAJO: 
1. Por objetivos. 
2. Foráneo por temporadas. 

 

5.3.1 Objetivo del puesto: Encargado de Auditoría Financiera. 

Efectuar la revisión de la gestión financiera para verificar el cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas, administrativas y reglamentarias aplicables  al ejercicio del 

presupuesto en materia de registro, Contabilidad Gubernamental, contratación de servicios, 

obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, 

enajenación, baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos 

materiales de las entidades asignadas; con el propósito de emitir el informe respectivo. 



 

 

 

 

5.3.2 Funciones: 
 

No. Descripción Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic 

 

 

 

1 

Realizar las actividades administrativas 

semanales conforme al Manual respectivo: 
SI SI SI SI 

Tarjeta Informativa.  SI SI SI SI 

Calendario de salidas.  SI SI SI SI 

Reporte de Viáticos.  SI SI SI SI 

Control de Auditoría  SI SI SI SI 

Control de tiempos.  SI SI SI SI 
 

 
No. Descripción Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic 

 

 

 

 

 

 
 

2 

Colaborar cuando se lo indique el Gerente o 

Supervisor del área en el proceso de 

contratación de las entidades, respecto a las 
siguientes actividades: 

 

SI 

   

Gestionar cabildo de contratación.  SI    
Elaboración de propuestas de servicios.  SI    
Elaboración de procedimientos de 

adjudicación, en base a Ley de  
Adquisiciones.  

 
SI 

   

Elaboración de contratos.  SI    
Gestionar certificaciones.  SI    
Elaboración de oficios varios.  SI    

3 
Aplicación de Estudio y Evaluación de 

Control Interno. 
SI SI 

  

4 Elaboración de informe de control interno. SI SI   
5 Elaboración de programas de auditoría. SI SI   

6 
Conformar el Archivo Permanente de las 

entidades que se le asignen. 
SI SI SI SI 

7 
Descargar reportes financieros del SCGII e 

importarlos a formato de Excel. 
SI SI SI SI 

 

 
8 

Asistir a las revisiones de campo en las 

instalaciones de las entidades, procurando 

una relación amable y cordial y en todo 

momento transmitir la imagen seria y 
profesional del Despacho. 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

9 

Aplicación de pruebas sustantivas y de 

cumplimiento para cumplir al 100% con el 

programa de auditoría, mediante los papeles 
de trabajo autorizados por la firma. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 
10 

Proponer nuevos papeles de trabajo para el 

mejor cumplimiento del programa de 

auditoría. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 



 

 

 

 

 
 

 

 
11 

Elaborar informes internos mensuales y 

notificarlos personalmente el último día de 

revisión de campo. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
12 

Elaborar informes parciales de auditoría, 

conforme a los Lineamientos Emitidos por la 

Auditoría Superior del Estado de Puebla. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
13 

Revisar la solventación presentada por las 

entidades revisadas, y en su caso elaborar la 

constancia respectiva. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 

14 

Asistir a revisiones de papeles de trabajo, 

procurando desempeñarse con capacidad y 

profesionalismo; así como efectuar las 

aclaraciones a las deficiencias detectadas. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

15 

Asignar actividades a sus asistentes 

conforme al Programa de Auditoría. Dichas 

tareas pueden variar con un plazo mínimo 

de 3 meses. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

16 
Dar el visto bueno a las actividades 

administrativas realizadas por sus asistentes. 
SI SI SI SI 

17 
Revisión de tareas técnicas asignadas a sus 

asistentes. 
SI SI SI SI 

 
18 

Asesorar a los funcionarios de sus entidades 

asignadas, cuando lo requieran en el 

transcurso de las revisiones de campo. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
19 

Impartir capacitaciones a los funcionarios de 

sus entidades asignadas cuando lo requieran 

formalmente. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
20 

Realizar las actividades extraordinarias 

asignadas por el Gerente y Supervisor del 

área. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

NOTA: Los Encargados de Auditoría realizarán las funciones descritas anteriormente para todas las 

entidades asignadas por el Gerente y Supervisor, ya sea por un periodo de revisión o por un 

ejercicio completo. 



 

 

 

Indicadores 
 

Conceptos 
a medir 

(Indicador) 

 

Descripción 
Unidad de 

Medida 

 

Numerador 
 

Denominador 
Resultad 

o 

 

Interpretación 

 

 

Tiempo 

 
Días para notificar el 
informe interno 
después de concluir 
la revisión. 

 

 

Días. 

Número de 
días de días 
después de 
concluir la 

revisión 

 

 

1 

 

 
Número de 
días límite. 

 

 

5 

 

 

20% 

Se utilizó solo el 20% de los 
días que se tienen como 
límite para notificar el 
informe interno. No se ocupó 
el 80% de días disponibles. 

 

 

Tiempo 

 

Días utilizados para 
elaborar el informe 
parcial o final. 

 

 

Días. 

 

Número de 
días 

utilizados. 

 

 

13 

Número de 
días entre 
la entrega 
de EOAR y 

la fecha 
límite. 

 

 

15 

 

 

87% 

 

Se utilizó solo el 87% de los 
días que se tienen  para 
elaborar y entregar el informe 
a la ASP. 

 

 
Eficacia 

Concluir y entregar 
los informes en 
tiempo, sin incurrir 
en sanciones. 
Alcanzar las metas. 

 

 
Informes 

Número de 
Informes a 
entregar en 

el año. 

 

 
4 

Número de 
Informes 

entregados 
oportunam 

ente. 

 

 
4 

 

 
100% 

Se logró cumplir con el 100% 
de los informes solicitados 
por los lineamientos 
oportunamente. 

 

 
Eficiencia 

Alcanzar las metas 
optimizando los 
recursos, saliendo en 
los horarios 
normales. 

Horas 
Extras por 
jornada 

en 
promedio. 

Número de 
Horas 

laboradas en 
promedio por 

jornada. 

 

 
12 

 

Número de 
horas por 
jornada. 

 

 
9 

 

 
133% 

Se aplicaron en promedio 3 
horas extraordinarias de 
trabajo por jornada, que 
representan el 33% de horas 
de la jornada normal. 

 

 

Eficiencia 

 

Se refiere a los 
millones  de 
presupuesto 
revisado por equipo. 

 

 

Personas 

 

Número de 
personas del 

equipo. 

 

 

3 

Suma de 
presupuest 
o revisado 

de las 
entidades 
asignadas. 

 

 

100,000, 
000.00 

 

 

33,333,3 
33.33 

 

En promedio cada profesional 
de este equipo revisa 33 
Millones de pesos al año. 

 

 

 

 
Satisfacci 
ón del 
Cliente. 

Se refiere al grado de 
satisfacción  del 
cliente externo, 
respecto a la calidad 
del servicio recibido; 
pudiendo calificarse 
como: desesperado, 
descontento, 
satisfecho, 
complacido   y 
asombrado. 

 

 

 

 
Grado de 
satisfacció 

n 

 

 

 

 
Grado de 

satisfacción 
anterior. 

 

 

 

 
 

Desco 
ntento 

 

 

 

 
Grado de 

satisfacción 
actual. 

 

 

 

 
 

Satisfec 
ho 

 

 

 

 

 
Mejoró 

 

 

 
La percepción del cliente, 
respecto a la calidad del 
servicio recibido mejoró con 
relación a la evaluación 
anterior. 



 

 

 

 

5.3.3 Descripción de puesto. 
 
 

DEPARTAMENTO: Auditoría Gubernamental. 

PUESTO: Encargado de Auditoría Financiera. 

CATEGORÍA Y ÁREA: Auditoría Gubernamental. 

JEFE INMEDIATO: Supervisor de Auditoría. 
SUBORDINADOS: Auxiliares asignados de auditoría financiera. 

 

REPORTAR A: 
1. Socio Director. 
2. Gerente de Auditoría Gubernamental. 
3. Supervisor de Auditoría. 

SUPERVISAR A: Auxiliares asignados de auditoría financiera. 
 

 

 

 

 

RELACIONES INTERNAS CON: 

• Socio Director. 
• Gerente Administrativo. 
• Gerente de Auditoría Gubernamental. 

• Supervisor de Auditoría. 
• Encargados de Auditoría. 

• Todos sus subordinados. 

• Encargado de egresos de ASG 
• Asistente Administrativo de ASG. 

• Asistente Administrativo de AG. 

• Asistente Técnico de AG. 

 

RELACIONES EXTERNAS CON: 

• Funcionarios Públicos Municipales: Presidente, 
Regidores, Síndico, Personal de Confianza. 

• Entidades Fiscalizadoras. 

• Dependencias normativas. 

TIPO DE TRABAJO: 
• Por objetivos. 
• Foráneo por temporadas. 

 

 

5.3.1.1 Objetivo del puesto: Auxiliar de Auditoría Financiera. 

Coadyuvar en la aplicación de procedimientos de Auditoría Financiera, en base a los programas 
establecidos  a cada una de las partidas que integran los estados financieros de las entidades de 
gobierno asignadas y  bajo la supervisión y orientación del Encargado de Auditoría Financiera. 

 
5.3.1.1 Funciones: 

 

No. Descripción Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic 

 

 
1 

Coadyuvar con su Encargado para realizar 
las actividades administrativas semanales 
conforme al Manual respectivo: 

    

Tarjeta Informativa.  SI SI SI SI 

Calendario de salidas.  SI SI SI SI 
 

2 

Realizar las actividades administrativas 
semanales conforme al Manual respectivo:  

    

Reporte de Viáticos.  SI SI SI SI 

Control de tiempos.  SI SI SI SI 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

3 

Colaborar cuando se lo indique su 
Encargado en el proceso de contratación de 
las entidades, respecto a las siguientes 
actividades: 

    

Gestionar cabildo de contratación.  SI    
Elaboración de propuestas de servicios.  SI    
Elaboración de procedimientos de 
adjudicación, en base a Ley de 
Adquisiciones.  

 

SI 
   

Elaboración de contratos.  SI    
Gestionar certificaciones.  SI    
Elaboración de oficios varios.  SI    

4 
Aplicación de Estudio y Evaluación de 
Control Interno. 

SI SI 
  

 

5 
Apoyar a su encargado para conformar el 
Archivo Permanente de las entidades que se 
le asignen. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 

6 
Descargar reportes financieros del SCGII e 
importarlos a formato de Excel. 

SI SI SI SI 

 

 
7 

Asistir a las revisiones de campo en las 
instalaciones de las entidades, procurando 
una relación amable y cordial y en todo 
momento transmitir la imagen seria y 
profesional del Despacho. 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

8 

Aplicación de procedimientos asignados por 
su encargado, para cumplir al 100% con el 
programa de auditoría mediante los papeles 
de trabajo autorizados por la firma. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

9 
Proponer nuevos papeles de trabajo para el 
mejor cumplimiento del programa de 
auditoría. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 

 

10 

Colaborar con su encargado para elaborar y 
presentar en tiempo y forma los informes 
internos mensuales y notificarlos el último 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

11 

Colaborar con su encargado para elaborar 
informes parciales de auditoría, conforme a 
los Lineamientos Emitidos por la Auditoría 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

12 
Asesorar a los funcionarios de las entidades 
asignadas, cuando lo requieran en el 
transcurso de las revisiones de campo. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 

 

13 
Impartir capacitaciones a los funcionarios de 
las entidades asignadas cuando lo requieran 
formalmente. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 

 

14 
Realizar las actividades extraordinarias 
asignadas por el Encargado de Auditoría 
Financiera, Supervisor y/o Gerente de Área. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 



 

 

 

 

Indicadores 
 

Conceptos 
a medir 

(Indicador) 

 

Descripción 
Unidad de 

Medida 

 

Numerador 
 

Denominador 
Resultad 

o 

 

Interpretación 

 

 
Tiempo 

Días para notificar el 
informe interno 
después de concluir 
la revisión. 

 

 
Días. 

Número de 
días de días 
después de 
concluir la 

revisión 

 

 
1 

 

Número de 
días límite. 

 

 
5 

 

 
20% 

Se utilizó solo el 20% de los 
días que se tienen como 
límite para notificar el 
informe interno. No se ocupó 
el 80% de días disponibles. 

 

 

Tiempo 

 

Días utilizados para 
elaborar el informe 
parcial o final. 

 

 

Días. 

 

Número de 
días 

utilizados. 

 

 

13 

Número de 
días entre 
la entrega 
de EOAR y 

la fecha 
límite. 

 

 

15 

 

 

87% 

 

Se utilizó solo el 87% de los 
días que se tienen  para 
elaborar y entregar el informe 
a la ASP. 

 

 
Eficacia 

Concluir y entregar 
los informes en 
tiempo, sin incurrir 
en sanciones. 
Alcanzar las metas. 

 

 
Informes 

Número de 
Informes a 
entregar en 

el año. 

 

 
4 

Número de 
Informes 

entregados 
oportunam 

ente. 

 

 
4 

 

 
100% 

Se logró cumplir con el 100% 
de los informes solicitados 
por los lineamientos 
oportunamente. 

 

 
Eficiencia 

Alcanzar las metas 
optimizando los 
recursos, saliendo en 
los horarios 
normales. 

Horas 
Extras por 
jornada 

en 
promedio. 

Número de 
Horas 

laboradas en 
promedio por 

jornada. 

 

 
12 

 

Número de 
horas por 
jornada. 

 

 
9 

 

 
133% 

Se aplicaron en  promedio 3 
horas extraordinarias de 
trabajo por jornada, que 
representan el 33% de horas 
de la jornada normal. 

 

 

 

5.3.1.2 Descripción de puesto: 
 

DEPARTAMENTO: Auditoría Gubernamental. 

PUESTO: Auxiliar de Auditoría Financiera. 
CATEGORÍA Y ÁREA: Auditoría Gubernamental. 
JEFE INMEDIATO: Encargado de Auditoría Financiera. 
SUBORDINADOS: Ninguno. 
REPORTAR A: 1. Encargado de Auditoría Financiera. 

SUPERVISAR A: Ninguno. 
 

 

 
RELACIONES INTERNAS CON: 

• Gerente Administrativo. 
• Gerente de Auditoría Gubernamental. 

• Supervisor de Auditoría. 

• Encargados de Auditoría. 

• Asistente Administrativo de ARH. 

• Asistente Administrativo de AG. 
• Asistente Técnico de AG. 

 

RELACIONES EXTERNAS CON: 
• Funcionarios   Públicos   Municipales:   Presidente,   Regidores, 

Síndico, Personal de Confianza. 

• Funcionarios Públicos Municipales: Personal Operativo. 

TIPO DE TRABAJO: 
1. Por objetivos. 
2. Foráneo por temporadas. 



 

 

 

 

 

 

5.4.1 Objetivo del puesto: Encargado de Auditoría de Obra Pública. 
Efectuar la revisión de la partida de Inversión Pública, para verificar el cumplimiento de 

las disposiciones jurídicas, administrativas y reglamentarias aplicables al ejercicio del 

presupuesto en materia de obra pública y adquisiciones de las entidades asignadas; con el 

propósito de emitir el informe respectivo. 

 
5.4.2 Funciones: 

No. Descripción Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic 
 

 
 

1 

Realizar las actividades administrativas 
semanales conforme al Manual respectivo: 

    

Tarjeta Informativa.  SI SI SI SI 
Calendario de salidas.  SI SI SI SI 
Reporte de Viáticos.  SI SI SI SI 
Control de tiempos.  SI SI SI SI 

 

 

 

2 

Colaborar cuando se lo indique el Gerente o 
Supervisor del área en el proceso de contratación 
de las entidades, respecto a las siguientes 
actividades: 

    

Gestionar cabildo de contratación.  SI    
Gestionar certificaciones.  SI    
Elaboración de oficios varios.  SI    

3 
Aplicación de Estudio y Evaluación de 
Control Interno. SI SI 

  

4 Elaboración de informe de control interno. SI SI   
5 Elaboración de programas de auditoría. SI SI   

6 
Conformar el Archivo Permanente de las 
entidades que se le asignen. SI SI SI SI 

 

 
7 

Asistir a las revisiones de campo en las 
instalaciones de las entidades, procurando una 
relación amable y cordial y en todo momento 
transmitir la imagen seria y profesional del 
Despacho. 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

8 

Aplicación de pruebas sustantivas y de 
cumplimiento para cumplir al 100% con el 
programa de auditoría, mediante los papeles de 
trabajo autorizados por la firma. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

 

 

9 

Revisiones de campo en el lugar de las obras, 
haciendo las anotaciones necesarias de medidas, 
datos e inconsistencias detectadas. Durante las 
revisiones físicas, se debe elaborar el papel de 
trabajo de revisión física. 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

10 

Proponer nuevos papeles de trabajo para el mejor 
cumplimiento del programa de auditoría. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 



 

 

 

 

 
11 

Elaborar informes internos mensuales y 

notificarlos personalmente el último día de 

revisión de campo. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
12 

Elaborar informes parciales de auditoría, 

conforme a los Lineamientos Emitidos por la 

Auditoría Superior del Estado de Puebla. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
13 

Revisar la solventación presentada por las 

entidades revisadas, y en su caso elaborar la 

constancia respectiva. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 

14 

Asistir a revisiones de papeles de trabajo, 

procurando desempeñarse con capacidad y 

profesionalismo; así como efectuar las 

aclaraciones a las deficiencias detectadas. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

15 

Asignar actividades a sus asistentes conforme al 

Programa de Auditoría. Dichas tareas pueden 

variar con un plazo mínimo de 3 meses. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

16 
Dar el visto bueno a las actividades 

administrativas realizadas por sus asistentes. 
SI SI SI SI 

17 
Revisión de tareas técnicas asignadas a sus 

asistentes. 
SI SI SI SI 

 
18 

Asesorar a los funcionarios de sus entidades 

asignadas, cuando lo requieran en el transcurso 

de las revisiones de campo. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
19 

Impartir capacitaciones a los funcionarios de sus 

entidades asignadas cuando lo requieran 

formalmente. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

20 
Realizar las actividades extraordinarias asignadas 

por el Gerente y Supervisor del área. 
SI SI SI SI 

 

Nota: Todas las actividades descritas anteriormente son referentes al rubro de Inversión 

Pública. 



 

 

 

 

 

 

 

Indicadores 
 

Concepto 
s a medir 
(Indicador) 

 

Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

 

Numerador 
 

Denominador 
Resultad 

o 

 

Interpretación 

 
 

Tiempo 

Días para notificar 
el informe interno 

después de 
concluir la revisión. 

 
 

Días. 

Número 
de días de 

días 
después 

de 
concluir la 

revisión 

 
 

1 

 
Número de 
días límite. 

 
 

5 

 
 

20% 

Se utilizó solo el 20% 
de los días que se 
tienen como límite 
para notificar el 
informe interno. No se 
ocupó el 80% de días 
disponibles. 

 

 
Tiempo 

 
Días utilizados 

para elaborar el 
informe parcial o 

final. 

 

 
Días. 

 
Número 

de días 
utilizados. 

 

 
13 

Número de 
días entre 
la entrega 
de EOAR y 

la fecha 
límite. 

 

 
15 

 

 
87% 

 

Se utilizó solo el 87% 
de los días que se 
tienen para elaborar y 
entregar el informe a 
la ASP. 

 
 

Eficiencia 

Alcanzar las metas 
optimizando los 

recursos, saliendo 
en los horarios 

normales. 

Horas 
Extras por 
jornada 

en 
promedio. 

Número de 
Horas 

laboradas en 
promedio 

por jornada. 

 
 

12 

 

Número de 
horas por 
jornada. 

 
 

9 

 
 

133% 

Se aplicaron en 
promedio 3 horas 
extraordinarias de 
trabajo por jornada, 
que representan el 
33% de horas  de la 
jornada normal. 

 

Satisfacc 
i ón del 
Cliente. 

Se refiere al grado 
de satisfacción del 

cliente externo, 
respecto a la 

calidad del servicio 
recibido. 

 

Grado de 
satisfacció 

n 

 

Grado de 
satisfacció 
n anterior. 

 
Desco 
ntento 

 

Grado de 
satisfacción 

actual. 

 
Satisfec 

ho 

 
 

Mejoró 

La percepción del 
cliente, respecto a la 
calidad del servicio 
recibido mejoró con 
relación a la 
evaluación anterior. 

 

5.4.1.1 Objetivo del puesto: Auxiliar de Auditoría de Obra Pública. 

 

Efectuar la revisión de la partida de Inversión Pública, para verificar el cumplimiento de las 

disposiciones jurídicas, administrativas y reglamentarias aplicables al ejercicio del 

presupuesto en materia de obra pública y adquisiciones de las entidades asignadas; con 

el propósito de emitir el informe respectivo; bajo la supervisión e instrucción del Encargado 

de Auditoría de Obra Pública 



 

 

 

 

 

5.4.1  Descripción de puesto: 
 

DEPARTAMENTO: Auditoría Gubernamental. 
PUESTO: Auxiliar de Auditoría de Obra Pública. 
CATEGORÍA Y ÁREA: Auditoría Gubernamental. 
JEFE INMEDIATO: Encargado de Auditoría de Obra Pública. 
SUBORDINADOS: Ninguno. 
REPORTAR A: Encargado de Auditoría de Obra Pública. 
SUPERVISAR A: Ninguno. 

 

 

 
RELACIONES INTERNAS CON: 

• Gerente Administrativo. 

• Gerente de Auditoría Gubernamental. 

• Supervisor de Auditoría. 

• Encargados de Auditoría. 
• Asistente Administrativo de ARH. 

• Asistente Administrativo de AG. 

RELACIONES EXTERNAS CON: 
• Funcionarios Públicos Municipales: Presidente, 

Regidores, Síndico, Personal de Confianza. 
 • Directores de Obra. 

• Supervisores de Obra. 

TIPO DE TRABAJO: 
1. Por objetivos. 
2. Foráneo por temporadas. 

 
 

5.5.1 Objetivo del puesto: Encargado de Auditoría de Desempeño. 

Verificar la correcta gestión de las entidades asignadas, bajo los principios de eficacia, 

eficiencia, economía, transparencia y honradez; con el propósito de emitir el informe 

respectivo 

5.5.1 Funciones: 

No. Descripción Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic 

 

 
 

1 

Realizar las actividades administrativas 

semanales conforme al Manual respectivo: 
    

Tarjeta Informativa.  SI SI SI SI 

Calendario de salidas.  SI SI SI SI 

Reporte de Viáticos.  SI SI SI SI 

Control de tiempos.  SI SI SI SI 
 

 

 

2 

Colaborar cuando se lo indique el Gerente o 

Supervisor del área en el proceso de 

contratación de las entidades, respecto a las 

siguientes actividades: 

    

Gestionar cabildo de contratación.  SI    

Gestionar certificaciones.  SI    

Elaboración de oficios varios.  SI    

3 
Aplicación de Estudio y Evaluación de 

Control Interno. SI SI 
  

4 Elaboración de informe de control interno. SI SI   

5 Elaboración de programas de auditoría. SI SI   



 
 

 

 

 

 

6 
Conformar el Archivo Permanente de las 

entidades que se le asignen. 
SI SI SI SI 

 

 
7 

Asistir a las revisiones de campo en las 

instalaciones de las entidades, procurando una 

relación amable y cordial y en todo momento 

transmitir la imagen seria y profesional del 

Despacho. 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

8 

Aplicación de pruebas sustantivas y de 

cumplimiento para cumplir al 100% con el 

programa de auditoría, mediante los papeles de 

trabajo autorizados por la firma. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 
9 

Proponer nuevos papeles de trabajo para el 

mejor cumplimiento del programa de auditoría. 
 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 

 
10 

Elaborar informes internos mensuales y 

notificarlos personalmente el último día de 

revisión de campo. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
11 

Elaborar informes parciales de auditoría, 

conforme a los Lineamientos Emitidos por la 

Auditoría Superior del Estado de Puebla. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
12 

Revisar la solventación presentada por las 

entidades revisadas, y en su caso elaborar la 

constancia respectiva. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 

13 

Asistir a revisiones de papeles de trabajo, 

procurando desempeñarse con capacidad y 

profesionalismo; así como efectuar las 

aclaraciones a las deficiencias detectadas. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

14 

Asignar actividades a sus asistentes conforme al 

Programa de Auditoría. Dichas tareas pueden 

variar con un plazo mínimo de 3 meses. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

15 
Dar el visto bueno a las actividades administrativas 

realizadas por sus asistentes. SI SI SI SI 

16 
Revisión de tareas técnicas asignadas a sus 

asistentes. SI SI SI SI 

 
17 

Asesorar a los funcionarios de sus entidades 

asignadas, cuando lo requieran en el transcurso 

de las revisiones de campo. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
18 

Impartir capacitaciones a los funcionarios de sus 

entidades asignadas cuando lo requieran 

formalmente. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
19 

Realizar las actividades extraordinarias 

asignadas por el Gerente y Supervisor del área. 
 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 



 

 

 

 

 

Nota: Todas las actividades descritas anteriormente son referentes al rubro de Auditoría 
de Desempeño. 

 

Indicadores 
 

Concepto 
s a medir 
(Indicador 

 
Descripción 

Unidad de 
Medida 

 
Numerador 

 
Denominador 

Resultad 
o 

 
Interpretación 

 

 
 

Tiempo 

 
Días para notificar 
el informe interno 
después de concluir 
la revisión. 

 

 
 

Días. 

Número de 
días de días 
después de 
concluir la 

revisión 

 

 
 

1 

 

 
Número de 
días límite. 

 

 
 

5 

 

 
 

20% 

Se utilizó solo el 20% de 
los días que se tienen 
como límite para 
notificar el informe 
interno. No se ocupó el 
80% de días disponibles. 

 

 

Tiempo 

Días utilizados para 
elaborar el informe 

parcial o final. 

 

 

Días. 

Número de 
días 
utilizados. 

 

 

13 

Número de 
días entre 
la entrega 
de EOAR y 

la fecha 
límite. 

 

 

15 

 

 

87% 

 

Se utilizó solo el 87% de 
los días que se tienen 
para elaborar y entregar 
el informe a la ASP. 

 

 
Eficacia 

Concluir y entregar 
los informes en 
tiempo, sin incurrir 
en sanciones. 
Alcanzar las metas. 

 

 
Informes 

Número de 
Informes a 
entregar en 

el año. 

 

 
4 

Número de 
Informes 

entregados 
oportunam 

ente. 

 

 
4 

 

 
100% 

Se  logró  cumplir  con  el 
100%   de   los   informes 
solicitados por los 
lineamientos 
oportunamente. 

 

 
Eficiencia 

Alcanzar las metas 
optimizando los 
recursos, saliendo 
en los horarios 
normales. 

Horas 
Extras por 
jornada 

en 
promedio. 

Número de 
Horas 

laboradas en 
promedio por 

jornada. 

 

 
12 

 
Número de 
horas por 
jornada. 

 

 
9 

 

 
133% 

Se aplicaron  en 
promedio 3 horas 
extraordinarias de 
trabajo por jornada, que 
representan el 33% de 
horas de la jornada 
normal. 

 

 

 

 
Satisfac 
ci ón 
del 
Cliente. 

Se refiere al grado 
de satisfacción del 
cliente externo, 
respecto a la 
calidad del servicio 
recibido; pudiendo 
calificarse como: 
desesperado, 
descontento, 
satisfecho, 
complacido y 
asombrado. 

 

 

 

 
Grado de 
satisfacció 

n 

 

 

 

 
Grado de 

satisfacción 
anterior. 

 

 

 

 
 

Desc 
o 
nten 
to 

 

 

 

 
Grado de 

satisfacción 
actual. 

 

 

 

 
 

Sat 
i 
s 
f 
e 
c 
h 
o 

 

 

 

 

 
Mejoró 

 

 

 
La percepción del cliente, 
respecto a la calidad del 
servicio recibido mejoró 
con relación a la 
evaluación anterior. 



 

 

 
 

5.6  Descripción de puesto: 
 
 

DEPARTAMENTO: Auditoría Gubernamental. 

PUESTO: Encargado de Auditoría de Desempeño. 
CATEGORÍA Y ÁREA: Auditoría Gubernamental. 

JEFE INMEDIATO: Gerente de Auditoría Gubernamental. 

SUBORDINADOS: Auxiliar de auditoría de desempeño. 

REPORTAR A: 
1. Gerente de Auditoría Gubernamental. 
2. Supervisor de Auditoría. 

SUPERVISAR A: 1.  Auxiliar de auditoría de desempeño. 

RELACIONES INTERNAS CON: 
• Gerente Administrativo. 

• Gerente de Auditoría Gubernamental. 

 • 

 • Supervisor de Auditoría. 

• Encargados de Auditoría. 

• Asistente Administrativo de ARH. 

• Asistente Administrativo de AG. 
• Asistente Técnico de AG. 

 

 

RELACIONES EXTERNAS CON: 

• Funcionarios   Públicos   Municipales:   Presidente, Regidores, 
Síndico, Personal de Confianza. 

• Funcionarios Públicos Municipales: Personal Operativo. 

• Entidades Fiscalizadoras. 

• Dependencias Normativas. 

TIPO DE TRABAJO: 
1. Por objetivos. 
2. Foráneo por temporadas. 

 

5.5.1.1 Objetivo del puesto: Auxiliar de Auditoría de Desempeño. 

Realizar pruebas de cumplimiento que verifiquen la forma en que se efectúa la gestión 

municipal de los organismos públicos, bajo los principios de eficacia, eficiencia, economía, 

transparencia y honradez; bajo la supervisión e instrucción del Encargado de Auditoría de 

Desempeño. 

 
5.5.1.2 Funciones: 

No. Descripción Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic 
 

1 

Realizar las actividades administrativas 
semanales conforme al Manual respectivo: 

    

Reporte de Viáticos.  SI SI SI SI 
Control de tiempos.  SI SI SI SI 

2 
Aplicación de Estudio y Evaluación de 
Control Interno. 

SI SI 
  

 

3 
Apoyar a su encargado para conformar el 
Archivo Permanente de las entidades que se le 
asignen. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 



 

 

 

 

 

 
4 

Asistir a las revisiones de campo en las 
instalaciones de las entidades, procurando 
una relación amable y cordial y en todo 
momento transmitir la imagen seria y 
profesional del Despacho. 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

5 

Aplicación de procedimientos asignados por su 
encargado, para cumplir al 100% con el 
programa de auditoría mediante los papeles de 
trabajo autorizados por la firma. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

6 
Proponer nuevos papeles de trabajo para el 
mejor cumplimiento del programa de 
auditoría. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 

 

7 

Colaborar con su encargado para elaborar y 
presentar en tiempo y forma los informes 
internos mensuales y notificarlos el último día 
de revisión de campo. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

8 

Colaborar con su encargado para elaborar 
informes parciales de auditoría, conforme a 
los Lineamientos Emitidos por la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

9 
Asesorar a los funcionarios de las entidades 
asignadas, cuando lo requieran en el 
transcurso de las revisiones de campo. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 

 

10 
Impartir capacitaciones a los funcionarios de las 
entidades asignadas cuando lo requieran 
formalmente. 

 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 

 

11 

Realizar las actividades extraordinarias 
asignadas por el Encargado de Auditoría de 
Desempeño, Supervisor y/o Gerente de Área. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

Nota: Todas las actividades descritas anteriormente son referentes al rubro de 

Auditoría de Desempeño. 

 

Indicadores 

 
Concepto 
s a medir 
(Indicador 

) 

 
Descripción 

Unidad 
de 
Medida 

 
Numerador 

 
Denominador Resulta 

d o 

 
Interpretación 

 

 
 

Tiempo 

 
Días para notificar 
el informe interno 
después de 
concluir la revisión. 

 

 
 

Días. 

Número 
de días de 

días 
después 

de 
concluir la 

revisión 

 

 
 

1 

 

 
Número 
de días 
límite. 

 

 
 

5 

 

 
 

20% 

Se utilizó solo el 20%  de los 
días que se tienen como 
límite para notificar el 
informe interno. No se 
ocupó el 80% de días 
disponibles. 



 

 

 

 
 

 

Tiempo 

 

Días  utilizados 
para elaborar el 
informe parcial o 
final. 

 

 

Días. 

 

Número 
de días 
utilizados 

. 

 

 

13 

Número 
de días 
entre la 
entrega 

de EOAR y 
la fecha 
límite. 

 

 

15 

 

 

87% 

 

Se utilizó solo el 87%  de los 
días que se tienen para 
elaborar y entregar el 
informe a la ASP. 

 

 
Eficiencia 

Alcanzar las metas 
optimizando los 
recursos, saliendo 
en los 

horari 
os normales. 

Horas 
Extras 

por 
jornada 

en 
promedio 

. 

Número de 
Horas 

laboradas 
en 

promedio 
por 

jornada. 

 

 
12 

 
Número 
de horas 

por 
jornada. 

 

 
9 

 

 
133% 

Se aplicaron en promedio 
3 horas extraordinarias de 
trabajo por jornada, que 
representan el 33% de 
horas de la jornada normal. 

 

 

 

 

5.5.1.3 Descripción de puesto: 
 

DEPARTAMENTO: Auditoría Gubernamental. 

PUESTO: Auxiliar de Auditoría de Desempeño. 

CATEGORÍA Y ÁREA: Auditoría Gubernamental. 
JEFE INMEDIATO: Encargado de Auditoría de Desempeño. 

SUBORDINADOS: Ninguno. 
REPORTAR A: 1. Encargado de Auditoría de Desempeño. 
SUPERVISAR A: Ninguno. 

 

 

 
RELACIONES INTERNAS CON: 

• Gerente Administrativo. 
• Gerente de Auditoría Gubernamental. 

• Supervisor de Auditoría. 

• Encargados de Auditoría. 

• Asistente Administrativo de ARH. 
• Asistente Administrativo de AG. 

• Asistente Técnico de AG. 
 

RELACIONES EXTERNAS CON: 

• Funcionarios Públicos Municipales: Presidente, Regidores, 
Síndico, Personal de Confianza. 

• Funcionarios Públicos Municipales: Personal Operativo. 

TIPO DE TRABAJO: 
3. Por objetivos. 
4. Foráneo por temporadas. 



 

 

 

 

 

 

5.5.1.4 Descripción de puesto: 
 

DEPARTAMENTO: Auditoría Gubernamental. 

PUESTO: Auxiliar de Auditoría de Desempeño. 

CATEGORÍA Y ÁREA: Auditoría Gubernamental. 
JEFE INMEDIATO: Encargado de Auditoría de Desempeño. 

SUBORDINADOS: Ninguno. 

REPORTAR A: 1. Encargado de Auditoría de Desempeño. 
SUPERVISAR A: Ninguno. 

 

 

 
RELACIONES INTERNAS CON: 

• Gerente Administrativo. 
• Gerente de Auditoría Gubernamental. 

• Supervisor de Auditoría. 

• Encargados de Auditoría. 
• Asistente Administrativo de ARH. 

• Asistente Administrativo de AG. 

• Asistente Técnico de AG. 
 

RELACIONES EXTERNAS CON: 

• Funcionarios Públicos Municipales: Presidente, Regidores, 
Síndico, Personal de Confianza. 

• Funcionarios Públicos Municipales: Personal Operativo. 

TIPO DE TRABAJO: 
5. Por objetivos. 
6. Foráneo por temporadas. 

 

5.6.1 Objetivo del puesto: Encargado de Auditoría de Legalidad. 

Revisar, comprobar y verificar que los actos y procedimientos administrativos y demás 

actos jurídicos del derecho público o privado relativos a la gestión financiera de las 

entidades asignadas, se tramitaron o ejecutaron conforme a los principios de legales 

aplicables; con el propósito de emitir el informe respectivo. 

 

5.6.2 Funciones: 
No. Descripción Ene-Mar Abr-Jun Jul-Sep Oct-Dic 

 

 

 
1 

Realizar las actividades administrativas semanales 

conforme al Manual respectivo: 
    

Tarjeta Informativa.  SI SI SI SI 
Calendario de salidas.  SI SI SI SI 
Reporte de Viáticos.  SI SI SI SI 
Control de tiempos.  SI SI SI SI 

 

 

 

2 

Colaborar cuando se lo indique el Gerente o 

Supervisor del área en el proceso de contratación de 

las entidades, respecto a las siguientes actividades: 

    

Gestionar cabildo de contratación.  SI    
Gestionar certificaciones.  SI    



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Elaboración de oficios varios.  SI    
 

 

 
 

3 
Aplicación de Estudio y Evaluación de 

Control Interno. SI SI 
  

4 Elaboración de informe de control interno. SI SI   
5 Elaboración de programas de auditoría. SI SI   

6 
Conformar el Archivo Permanente de las 

entidades que se le asignen. SI SI SI SI 

 

 
7 

Asistir a las revisiones de campo en las 

instalaciones de las entidades, procurando una 

relación amable y cordial y en todo momento 

transmitir la imagen seria y profesional del 

Despacho. 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

 
SI 

 

8 

Aplicación de pruebas sustantivas y de 

cumplimiento para cumplir al 100% con el 

programa de auditoría, mediante los papeles de 

trabajo autorizados por la firma. 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 

SI 

 
9 

Proponer nuevos papeles de trabajo para el mejor 

cumplimiento del programa de auditoría. 
 

SI 
 

SI 
 

SI 
 

SI 

 
10 

Elaborar informes internos mensuales y 

notificarlos personalmente el último día de 

revisión de campo. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
11 

Elaborar informes parciales de auditoría, conforme a 

los Lineamientos Emitidos por la Auditoría Superior 

del Estado de Puebla. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
12 

Revisar la solventación presentada por las entidades 

revisadas, y en su caso elaborar la constancia 

respectiva. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
13 

Asistir a revisiones de papeles de trabajo, 

procurando desempeñarse con capacidad y 

profesionalismo; así como efectuar las aclaraciones a 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
14 

Asignar actividades a sus asistentes conforme al 

Programa de Auditoría. Dichas tareas pueden variar 

con un plazo mínimo de 3 meses. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

15 Dar el visto bueno a las actividades administrativas 

realizadas por sus asistentes. 
SI SI SI SI 

16 Revisión de tareas técnicas asignadas a sus 

asistentes. 
SI SI SI SI 

 
17 

Asesorar a los funcionarios de sus entidades 

asignadas, cuando lo requieran en el transcurso de 

las revisiones de campo. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
18 

Impartir capacitaciones a los funcionarios de sus 

entidades asignadas cuando lo requieran 

formalmente. 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 



 

 

 

 

 

 
19 

Realizar las actividades extraordinarias asignadas por 

el Gerente y Supervisor del área. 
 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 

Nota: Todas las actividades descritas anteriormente son referentes al rubro de Auditoría de Legalidad 
 
 

Indicadores 
 

Concept 
os a 

medir 
(Indicado 

 
Descripción 

Unidad 
de 
Medid 

 
Numerador 

 
Denominador Result 

ad 
o 

 
Interpretación 

 

 
 

Tiempo 

 
Días para 
notificar el 
informe interno 
después de 
concluir la 
revisión. 

 

 
 

Días. 

Número 
de días 
de días 
después 

de 
concluir 

la 
revisión 

 

 
 

1 

 

 
Número 
de días 
límite. 

 

 
 

5 

 

 
 

20% 

Se utilizó solo el 20% de 
los días que se tienen 
como límite para 
notificar el informe 
interno. No se ocupó el 
80% de días disponibles. 

 

 

Tiempo 

 

Días utilizados 
para elaborar el 
informe parcial o 
final. 

 

 

Días. 

 

Número 
de días 
utilizado 

s. 

 

 

13 

Número 
de días 
entre la 
entrega 
de EOAR 

y la 
fecha 
límite. 

 

 

15 

 

 

87% 

 

Se utilizó solo el 87% de 
los días que se tienen 
para elaborar y entregar 
el informe a la ASP. 

 

 
Eficacia 

Concluir y 
entregar los 
informes en 
tiempo, sin 
incurrir en 
sanciones. 
Alcanzar las 
metas. 

 

 
Informe 
s 

Número 
de 

Informes 
a 

entregar 
en el 
año. 

 

 
4 

Número 
de 

Informes 
entregad 

os 
oportuna 
m ente. 

 

 
4 

 

 
100% 

Se logró cumplir con el 
100%  de  los  informes 
solicitados por los 
lineamientos 
oportunamente. 

 

 
Eficiencia 

Alcanzar las 
metas 
optimizando los 
recursos, 
saliendo en los 
horarios 
normales. 

Horas 
Extras 

por 
jornada 

en 
promedi 

o. 

Número de 
Horas 

laboradas 
en 

promedio 
por 

jornada. 

 

 
12 

 
Número 
de horas 

por 
jornada. 

 

 
9 

 

 
133% 

Se aplicaron en 
promedio 3 horas 
extraordinarias de 
trabajo por jornada, que 
representan el 33% de 
horas de la jornada 
normal. 



 

 

 

 

 
 

 

 

 
Satisfa 
cci ón 
del 
Cliente 
. 

Se refiere al 
grado de 
satisfacción 
del cliente 
externo, 
respecto a la 
calidad del 
servicio recibido; 
pudiendo 
calificarse como: 
desesperado, 
descontento, 
satisfecho, 
complacido 

 

 

 

 
Grado 

de 
satisfacc 

ió n 

 

 

 

 
Grado de 
satisfacci 

ón 
anterior. 

 

 

 

 
 

Desc 
o 
ntent 
o 

 

 

 

 
Grado de 
satisfacci 

ón 
actual. 

 

 

 

 
 

Satisf 
ec 
ho 

 

 

 

 

 
Mejor 
ó 

 

 

 
La percepción del 
cliente, respecto a la 
calidad del servicio 
recibido mejoró con 
relación a la evaluación 
anterior. 

 

5.6.3 Descripción de puesto: 
 

DEPARTAMENTO: Auditoría Gubernamental. 

PUESTO: Encargado de Auditoría de Legalidad. 

CATEGORÍA Y ÁREA: Auditoría Gubernamental. 
JEFE INMEDIATO: Gerente de Auditoría Gubernamental. 

SUBORDINADOS: Ninguno. 

REPORTAR A: 
1. Gerente de Auditoría Gubernamental. 
2. Supervisor de Auditoría. 

SUPERVISAR A: Ninguno 
 

 

 
RELACIONES INTERNAS CON: 

• Gerente Administrativo. 
• Gerente de Auditoría Gubernamental. 

• Supervisor de Auditoría. 
• Encargados de Auditoría. 

• Asistente Administrativo de ARH. 

• Asistente Administrativo de AG. 
• Asistente Técnico de AG. 

 

 

 
 

RELACIONES EXTERNAS CON: 

Funcionarios de   las Entidades Clientes 
Administración Pública. 

• Presidentes municipales. 

• Síndico y Regidores. 

• Secretarios generales. 
• Asesores Jurídicos. 

• Entidades Fiscalizadoras. 

• Dependencias Normativas. 

de la 

TIPO DE TRABAJO: 
1. Por objetivos. 
2. Foráneo por temporadas. 

 

PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍA 



 

 

 

 

 

El propósito del presente manual es proporcionar procedimientos y guías de trabajo para 

la ejecución de la auditoría a efecto de que se ajuste a métodos objetivos y sistemáticos 

que ayuden a mejorar las prácticas en la evaluación de la suficiencia, la eficacia, la 

eficiencia y la efectividad del control interno; así como facilitar las tareas del equipo de 

auditores. 

 
El siguiente manual describe los procedimientos y/o lineamientos que debe seguir el 

personal de la Firma SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S.C.  para 

llevar a cabo su trabajo, además de fortalecer la sistematización del trabajo del 

auditor; con el presente manual se pretende que el mismo sea un mecanismo de 

capacitación para el personal que sea incorporado a la Firma SGI Administración y 

Soluciones Gubernamentales S.C. a fin de que se comprenda 

con mayor facilidad y claridad el trabajo a ejecutar. 

 

 

 

 

 
FASES DE LA AUDITORÍA. 
Planeación: 
ü La primera tarea a cumplir dentro de la planificación de la auditoría es el 

reconocimiento del área sujeta a revisión, para lo cual será necesario recopilar 
la información necesaria acerca de las actividades a auditar, obteniendo una 
comprensión del sistema de control interno y sus procedimientos que permitirán 
desarrollar el plan respectivo considerando los riesgos inherentes de auditoría. 
Se tomará como fuente de información: 
1) ) El organigrama; 
2) Las funciones asignadas; 
3) Los objetivos y metas definidas; 
4) La normativa jurídica y de administración; 
5) Los manuales de procedimientos definidos; 
6) La información obtenida a través de visitas a las distintas secciones, 
cuestionarios y entrevistas con el personal y 
7) ) Toda otra información que se entienda pertinente. 

 

ü Se elabora la planificación general donde se determinan los objetivos, alcance 

de la auditoría, materiales a utilizar y la reglamentación legal aplicable. 

ü Se elabora el cuestionario de control interno, siendo este un análisis de vital 
importancia en esta etapa, ya que nos permitirá comprender la naturaleza del 
área auditada y del resultado que aquí se obtenga se considerará la extensión 
del plan de auditoría y la valoración y oportunidad de los procedimientos a utilizar 
durante el examen. 



 

 

 
 

 

ü Se realiza un análisis de riesgo de la auditoría, ya que puede representar que el 
auditor no detecte anomalía o exprese una opinión errónea por no considerar el 
mismo (riesgo inherente, de control y de detección). 

ü Se elabora el programa de auditoría; este es elaborado por el auditor que ha 
sido designado como Jefe de Equipo en coordinación con el Supervisor, dicho 
programa contiene las instrucciones y procedimientos que se emplearan en las 
diversas áreas de la auditoría; pueden ser modificados en la medida en que se 
ejecute el trabajo, teniendo en cuenta los hechos concretos que se vayan 
observando. 

 

Ejecución: 
ü Durante esta fase se realizan diferentes tipos de pruebas y análisis para 

determinar la razonabilidad y/o detectar errores en las áreas sujetas a examen; 
se evalúan los resultados de las pruebas y se identifican los hallazgos, 
concluyendo con el trabajo asignado y emitiendo las recomendaciones 
respectivas que contribuirán a mejorar la gestión administrativa. 

 

Las pruebas pueden ser de tres tipos: 1) Pruebas de Control, 2) Pruebas 
Analíticas, 3) Pruebas Sustantivas. 

 
Se aplican diversas técnicas y/o procedimientos para encontrar las evidencias 
de auditoría que sustenten el informe. 

 

 
Para la elección de los procedimientos y técnicas de auditoría, se tendrá en 
cuenta el resultado de la evaluación del Sistema de Control Interno realizado; 
dentro de los procedimientos que se pueden aplicar, tenemos: 

 

Indagación: Consiste en la averiguación mediante entrevistas directas con el 
personal auditado o con terceros que tengan relación con las operaciones de 
ésta (evidencias testimoniales). 

 

Encuestas y cuestionarios: Aplicación de preguntas relacionadas con las 
operaciones, para conocer la verdad de los hechos, situaciones u 
operaciones (evidencias documentales, testimoniales). 

 

Observación: Verificación ocular de operaciones y procedimientos durante la 
ejecución de las actividades (evidencias físicas). 

 

Revisión selectiva: Selección de las operaciones que serán evaluadas o 
verificadas en la ejecución de la auditoría (evidencias analíticas). 

 

Revisión de cálculos matemáticos: Verificación de la exactitud aritmética 
de las operaciones contenidas en documentos (evidencias analíticas y 
documentales). Entre otros. 



 

 

 
 

 

Adicionalmente podrán utilizarse métodos auxiliares que a criterio 
profesional del auditor y su experiencia considere necesarios según los riesgos 

y otras circunstancias, con vistas a obtener la evidencia necesaria y la suficiente 

certeza para sustentar sus conclusiones y opiniones de manera objetiva. 

 
ü Se evidencia el trabajo de auditoría; durante el desarrollo del examen el auditor 

debe evidenciar todos los hechos de importancia encontrados; la evidencia 
debe ser suficiente, competente y pertinente. 

 

Los tipos de evidencia pueden ser: Física, documental, evidencial, testimonial y 
analítica. 
ü Elaboración de papeles de trabajo; son los archivos o legajos que maneja el 

auditor y que contiene todos los documentos que sustentan el trabajo 
efectuado durante la auditoría. 

 

Los papeles de trabajo revelan el alcance de la auditoría, la extensión y naturaleza de 
las pruebas aplicadas, por lo que su condición confidencial se mantiene durante el curso 
de la auditoría y después de realizada ésta, y deben archivarse con la seguridad que 
correspondan en la Unidad Auditoría Interna. 

 
Entre los principales papeles se encuentran: 

a) Programa de auditoría; 
b) Cuestionarios o guías de control; 
c) Datos de la organización (organigramas y descripciones de puestos de 

trabajo); 
 

 
d) Copias de contratos y acuerdos importantes; 
e) Información sobre las políticas financieras y operativas; 
f) Resultados de las evaluaciones de los controles; 
g) Cartas de confirmación de saldos, comunicaciones y anotaciones; 

h) Copia del borrador del informe. 
 
Los papeles de trabajo deberán ser elaborados: 

 
• En forma simultánea a la aplicación de cada procedimiento, evitando 

postergar 

• la anotación de la tarea realizada y de las eventuales observaciones; 

• Facilitando la comprensión por quienes efectuarán la supervisión de la 
tarea, 

• permitiendo la verificación precisa y rápida de que todos los procedimientos 

• contenidos en el programa de trabajo se han cumplido. 

• Los papeles de trabajo se archivarán en carpetas que serán clasificadas 
como 



 

 

 
 

 

• permanentes o corrientes. 
 

ü Se formulan los hallazgos encontrados en la auditoría; los hallazgos se 
consideran como diferencias significativas encontradas en el trabajo de auditoría 
con relación a lo normado o presentado por el auditado. 

 
Los hallazgos deben tener los siguientes atributos: 

1. Título. 
2. Condición. 
3. Criterio. 
4. Causa. 
5. Efecto. 
6. Recomendación. 

 
A pesar de que los hallazgos van implícitos en el informe de auditoría, estos 
también deben ser presentados en hojas individuales, con las fotocopias de la 
documentación que evidencie el hallazgo. 

 
ü Una vez concluido toda la labor de auditoría, se procede a referenciar los 

papeles de trabajo. 
 

ü Reunión con el auditado, previo a la culminación del informe se debe 
mantener una reunión con el responsable del área auditada a efectos de: 

• Ponerlo en conocimiento de los hallazgos, conclusiones y recomendaciones de 
la auditoría previo a su remisión formal. 

• Reducir el riesgo de interpretación errónea de los resultados, y 

• Darle la oportunidad de realizar las aclaraciones pertinentes sobre los 
hallazgos de auditoría. Los comentarios que surjan en esta reunión deben ser 
tomados en cuenta, para la emisión del informe final. 

 

 
Recepción de comentarios y emisión del primer informe 

 

Elaboración del Informe 

Una vez recibidos los comentarios efectuados por él, se emitirá el informe que será 

firmado por los integrantes de la Gerencia y Jefe de Auditoría. 

 

ü Una vez recibidos los comentarios efectuados por el responsable del área 

auditada; el Jefe de Equipo en coordinación con el equipo de auditores que 

practicaron la auditoría, proceden a elaborar el respectivo informe, que es el 

producto final del trabajo, por medio del cual se exponen las observaciones, 

conclusiones y recomendaciones. 

ü Una vez elaborado el informe por el equipo de auditores, este pasa a ser revisado 

por el supervisor y posteriormente por la Gerencia de Auditoría. 



 

 

 

 

 

Comunicación y Notificación del Informe de Auditoría 
 

ü El Encargado de la Auditoría comunica la existencia del informe al Supervisor 
de Auditorías y la Gerencia, para que procedan a la revisión del mismo. 

 

ü El o la supervisora, procede a revisar el informe; si existen observaciones 
deben ser corregidas para ser revisadas nuevamente por el o la supervisora. 

 

ü Una vez corregidas las mismas y/o de no existir observaciones, se da visto 
bueno por parte de él o la supervisora y de la Dirección General para que el 
informe sea notificado. 

 
Seguimiento de Recomendaciones: 
El objetivo de toda auditoría es lograr que las recomendaciones emitidas sean 

implementadas por las autoridades competentes ya que ello dará como resultado 

mejoras en los niveles de eficacia, eficiencia y economía en la gestión administrativa de 

la Institución y al fortalecimiento del control interno. 

 
Para dar seguimiento a las recomendaciones emitidas, se llevan a cabo las siguientes 

actividades: 

ü Se planifica el trabajo, para verificar el cumplimiento de las recomendaciones. 

ü Se ejecuta la auditoría del seguimiento a las recomendaciones. 

ü Se elabora el informe sobre las recomendaciones implementadas y los 

resultados que éstas dieron; así como las que no fueron acatadas y los 

impactos que estas produjeron por no implementarse. 

ü Se realiza el informe, para dar a conocer los resultados del seguimiento y 

conocer las medidas que se tomaran al respecto. 

ü Se elabora el informe final. 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO DE PLANEACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA 

Propósito 

Cumplir con el objeto de la auditoría externa, de verificar que las Entidades Fiscalizadas 

han observado las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables a 

la percepción y ejercicio de los recursos públicos, así como aplicar y dar cumplimiento a 

los Lineamientos para la Designación, Contratación, Control y evaluación de los (las) 

Auditores Externos (as) que contraten las Entidades Fiscalizadas para Dictaminar sus 

Estados Financieros, Contables, Presupuestarios y Programáticos. 



 

 

 

 

 

 

Alcance 

Comprende desde la emisión de los Lineamientos antes mencionados por parte de la 

Auditoría Superior del Estado de Puebla, para que la Coordinación del departamento, 

realice la correcta planeación que establecerá los siguientes trabajos de auditoría: 

Evaluación e Informe de Control Interno; Programa de Auditoría Llenado de papeles de 

trabajo; Elaboración y entrega de Informes parciales y final; Seguimiento y solventación 

de observaciones; Atención a revisiones por parte de la ASP, que serán ejecutados por 

cada uno de los encargados Financiero, Obra, Desempeño y Legalidad en conjunto con 

sus asistentes, con la finalidad de dar cumplimiento al objeto de auditoría externa. 

 

Normas y Políticas 

1. El Auditor Externo desarrollará su labor conforme a las disposiciones legales 

aplicables, en términos de los Lineamientos y Programa de Auditoría establecido. 

 

2. Con base a la evaluación de control interno la Coordinación del departamento 

elaborará el Programa de Auditoría de cada una de las Entidades auditadas por 

la firma. 

 

3. El Auditor Externo proporcionará a la Auditoría Superior del Estado de Puebla, la 

documentación e información que este le requiera en relación a sus Entidades 

auditadas, en los tiempos y formas establecidos. 

 

4. Los Encargados de auditoría y sus Asistentes realizarán las visitas a las Entidades 

auditadas de acuerdo al periodo de revisión y previa programación. 

 

5. Los Encargados de auditoría y sus Asistentes realizarán y actualizarán el llenado 

de sus papeles de trabajo de acuerdo a la información y documentación obtenida 

en las visitas de revisión. 

 

6. El Auditor Externo mediante su equipo de trabajo elaborará y remitirá a la ASP los 

informes trimestrales, parciales y final en los tiempos y formas que esta Entidad 

Fiscalizadora establezca. 



 

 

 

 

 

Descripción del Procedimiento 
 

 

 
Secuencia de 

Etapas 

Procedimiento: Reporte de Viáticos 

 
Actividad Responsable 

 

Papel o 
formato de 

trabajo 

 

Emisión de 
Lineamientos 

La Auditoría Superior del Estado 
de Puebla emite los 
Lineamientos para la realización 
de la Auditoría Externa por el 
ejercicio a auditar. 

Auditoría 
Superior del 
Estado de 

Puebla 

 
 
Lineamientos 

Elaboración o 
actualización 
del C.C.I. 

Elaborar y/o actualizar el 
Cuestionario de Control Interno. 

Coordinador 
de Área. 

Cuestionario 
de Control 
Interno. 

Aplicación  de 
la Evaluación y 
elaboración del 
Informe de C.I. 

Aplicar la Evaluación de Control 
Interno a las Entidades auditadas 
y elaboración del Informe de 
Control Interno. 

 

Encargados 
y Asistentes 

Cuestionario e 
Informe de 
Control Interno. 

Elaboración 
del Programa y 
Paquete de 
Auditoría. 

Elaborar el Programa de 
Auditoría de cada una de las 
Entidades auditadas, así como el 
Paquete de Auditoría (Cédulas 
de Trabajo). 

 
Coordinador 

de Área. 

 

Programa y 
Paquete de 
Auditoría. 

 

Realizar 
revisiones de 
campo 

Asistir a revisiones de campo en 
las instalaciones de las 
Entidades y solicitar mediante 
oficio la documentación e 
información requerida. 

 
Encargados 
y Asistentes 

 

Oficios de 
Solicitud de 
Información. 

Aplicación de 
los 
procedimientos 
de  Auditoría  y 
Llenado de 
Papeles de 
Trabajo. 

Aplicar los procedimientos de 
auditoría financiera, de obra, 
desempeño y legalidad a través 
del llenado de los Papeles de 
Trabajo aplicables de acuerdo al 
paquete de auditoría establecido. 

 

 
Encargados 
y Asistentes 

 

 
Papeles de 
Trabajo. 

Elaboración de 
informes 
preliminares. 

Elaborar informes preliminares 
mensuales y notificarlos a los 5 
días hábiles posteriores a la 
Revisión. 

 

Encargados 
y Asistentes 

 

Informe 
Preliminar. 

Elaboración de 
los informes 
parciales 

Elaborar informes parciales de 
auditoría conforme a los 
Lineamientos emitidos. 

Encargados 
y Asistentes 

Informe 
Parcial. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
Secuencia de 

Etapas 

Procedimiento: Reporte de Viáticos 

 
Actividad Responsable 

 

Papel o 
formato de 

trabajo 

Revisión de 
borradores de 
los Informes 
parciales. 

Revisión del borrador 
de  los  Informes  parciales  que 
permita detectar posibles errores. 

 

Coordinador 
de Auditoría 

 

Borrador de 
Informe. 

Corrección de 
errores a los 
borradores. 

En caso de que el borrador del 
Informe presente errores, estos 
tendrán que ser corregidos. 

Encargados 
y Asistentes 

Borrador de 
Informe. 

Impresión del 
Informe. 

Impresión del Informe que será 
emitido a la Auditoría Superior del 
Estado de Puebla. 

Encargados 
y Asistentes 

Informe 
Parcial. 

Autorización 
Autorización y firma del Auditor 
Externo. 

Auditor 
Externo 

Informe Parcial 

Recabar 
firmas. 

Recabar las firmas del Titular de 
la Entidad, así como de su 
personal de confianza. 

Encargados 
y Asistentes 

Informe 
Parcial. 

 
Entrega del 
Informe a la 
ASP. 

Entregar el Informe parcial en las 
Instalaciones de la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla 
dentro de los tiempos 
establecidos en los 
Lineamientos. 

 

 

Encargados 
y Asistentes 

 

 

Informe 
Parcial. 

 

 

 

Seguimiento 
de 
Solventación 

Dar seguimiento a la 
solventación que puedan 
presentar las Entidades 
auditadas y en su caso elaborar 
la constancia respectiva, esta 
solventación se plasmará en el 
Reporte y los tiempos que la ASP 
establezca de acuerdo a 
Lineamientos. 

 

 

 
Encargados 
y Asistentes 

 

 

 

Reporte de 
seguimiento de 
solventación. 

 

Revisión de 
papeles de 
trabajo 

Asistir en las Instalaciones de la 
ASP para la revisión de papeles 
de trabajo, documentación e 
información obtenida de las 
Entidades auditadas. 

Auditor 
Externo y 
Equipo de 

Trabajo 
involucrado 

 
Papeles de 
Trabajo. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuestionario de C.I. Informe de C.I. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Oficios de Solicitud 

 
 
 
 
 
 
 

 
Papeles de Trabajo 

 
 
 
 
 
 
 

 
Informe Preliminar 

 
 
 
 
 
 

 
Borrador Informe Parcial 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
  
 

 
 

 
 

 
  
 

 
  

  
 

 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL 

ESTADO DE PUEBLA  COORDINADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE AG 

 
ENCARGADOS DE 

AUDITORÍA 

 

AUDITOR EXTERNO 

 
 

Inicio 
 
 
 
 

Emisión de 
Lineamientos 

Lineamientos 

Elaboración o 
actualización del 

C.C.I. 

Evaluación y 
elaboración del 
Informe de C.I. 

 
 
 
 

Elaboración de 
Programa y Paquete 

de Auditoría. 

Programa   y  Paquete 
de Auditoría 

 

 
Realizar revisiones 

de campo. 

 
 
 
 
 

Aplicación de 
procedimientos y 
llenado de P.T 

 
 
 
 
 

Elaboración de 
Informes 

Preliminares 

 
 
 

 
Elaboración de 

Informes Parciales 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

Revisión de 
borradores de los 

informes 

Borrador Informe Parcial 

 
 
 
 

 
Presenta 
errores 

SI Corrección de 
errores a los 
borradores 

Borrador Informe Parcial 

 
 

 

NO  
Impresión del 

Informe Parcial 

Informe Parcial 

 

Autorización y Firma 
del Informe Parcial 

Informe Parcial 

 
 

 
Recabar Firmas 

 

Informe Parcial 

 
 

 

Entrega del Informe 
a la ASP 

Informe Parcial 

 
 

 

Seguimiento de 
solventación 

Reporte de seguimiento 

Revisión de Papeles 
de Trabajo 

 

Papeles de Trabajo 

 
 
 

 
Término 



 

 
 
 
 

 
 

Propósito 

 

PROCEDIMIENTO DE PROGRAMACIÓN 

Programar las salidas del personal del Departamento para identificar su ubicación en días y 

horas determinados; así como el motivo de las visitas de los clientes. 

 

Alcance 

El procedimiento que se presenta a continuación es aplicable para llevar a cabo las visitas por 

parte de los encargados y asistentes del departamento de Auditoría Gubernamental. 

 

Normas y/o Políticas 

- Cuando surja la necesidad de modificar la programación durante el transcurso de la 

semana, se deberá enviar la actualización por correo electrónico durante los horarios 

laborables. 

 

- Cuando no sea posible enviar la actualización por Outlook por limitaciones de internet 

u horario laboral, se deberá enviar un mensaje de texto al Coordinador del 

departamento. 

 

- Durante el trabajo de campo, es obligatorio hospedarse en las entidades, cuando la 

distancia en viaje redondo sea superior a los 150 kilómetros de la oficina sede o el 

tiempo de recorrido sea superior a 3 horas. Las entidades y municipios que a la fecha 

se encuentran en este supuesto se indican en la tabla. 

 

- La hora de salida para las revisiones de campo serán las indicadas en la tabla anexada 

a este procedimiento, el punto de reunión será el estacionamiento de los vehículos de 

la firma. 

En el caso del personal de la oficina de Puebla, deberán checar su salida y llegada en el 

checador de la oficina. 

 

- Para la revisión de obras públicas y desempeño, se deberá acudir en el mismo vehículo 

que los auditores financieros. Solo se dispondrá del vehículo de obras cuando se visite 

más de un municipio en la misma jornada que estén fuera de ruta de los auditores 

financieros o cuando las circunstancias así lo requieran. En este último caso, lo debe 

autorizar expresamente la Coordinación del Departamento. 

 

- Es atribución de la Coordinación autorizar días extraordinarios  para visitas a las 

entidades, ya sea para revisión de auditoría o compromisos extraordinarios, (pero en 

ningún caso se autorizarán visitas para entregar oficios, constancias, entregar 

documentación original prestada, notificar informes fuera de tiempo, etc.) 

 

- Cualquier colaborador que omita las anteriores disposiciones, no se le pagarán los 

viáticos generados sin autorización y se hará acreedor a una sanción administrativa. 



 

  

 

 

 

 

 

 

Descripción del procedimiento 

 

 
Secuencia 
de Etapas 

Procedimiento: Programación 

 
Actividad 

 

 
Respons 

able 

 
 

Papel o 
formato de 

trabajo 

 
 

Consulta de 
los días de 

visita de 
campo a la 

entidad 

 

Antes de realizar el calendario de 
actividades, el personal deberá consultar 
los días máximos autorizados para la 
revisión de campo mensual a las entidades, 
y en base a esto poder elaborar su 
programación sin alguna afectación 
posterior. 

 
 

Personal 
Técnico- 
Operativo 

 
 

Tabla para 
la 

realización 
de visitas 
de campo 

 
 
 

Elaboración 
del 

calendario de 
actividades 

 

Todo el personal técnico-operativo deberá 
elaborar su programación semanal en él se 
indicará: nombre del cliente, horario del 
compromiso, iniciales del colaborador y la 
actividad genérica a realizar. 

 
 
 

Personal 
Técnico- 
Operativo 

 
 
 

Calendario 
de 

actividades 

 
 
 

Envío del 
calendario a 
Coordinación 

 

La programación se enviará por medio del 
programa de Microsoft Outlook a más 
tardar a las 10:00 horas a.m. del viernes 
anterior a la semana que corresponda. La 
dirección de correo electrónico a las que se 
enviará la programación son: 
dir-gubernamental@sgisoluciones.com.mx 

 
 
 

Personal 
Técnico- 
Operativo 

 
 
 

Correo 
Electrónico 

 
 
 
 

Recepción y 
Consolidado 

de los 
calendarios 

 

La asistente  administrativa  del 
Departamento agrupará los correos 
recibidos y elaborará un solo archivo de 
calendario, mismo que enviará en formato 
electrónico, a más tardar a las 17:00 horas 
del  viernes  anterior  a  la  semana  que 
corresponda, a las siguientes direcciones 
de correo electrónico:  
ricado.m@sgisoluciones.com.mx 
dir-gubernamental@sgisoluciones.com.mx 

 
 
 
 

Asistente 
Administra 

tivo 

 
 
 
 

Archivo de 
calendario 

mailto:dir-gubernamental@arhsoluciones.com.mx
mailto:germanrh@arhconsultores.com
mailto:josues@arhconsultores.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Secuencia 
de Etapas 

Procedimiento: Programación 
 

Actividad 

 

 
Respons 

able 

 
 

Papel o 
formato de 

trabajo 

 administracion@sgisoluciones.com.mx     

 

Envió de la 
programación 

a los 
encargados 

 

Los encargados de auditoría deben enviar 
oportunamente su programación de salidas 
marcando copia a sus compañeros 
encargados. 

 

Personal 
Técnico- 
Operativo 

 

Correo 
Electrónico 

 

Solicitud para 
realizar una 

visita 
extraordinaria 

 

En caso necesario de realizar una visita 
extraordinaria, se solicitará una 
autorización a la Coordinación mediante 
oficio de comisión respectivo. 

 

Personal 
Técnico- 
Operativo 

 

 

Oficio de 
comisión 

 

Autorización 
de la visita 

extraordinaria 

 

Mediante oficio se les informará de la 
autorización para realizar la visita 
extraordinaria. 

 

Coordinad 
or del 
área 

 

Correo 
Electrónico 

mailto:informes@arhconsultores.com
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Formato de calendario de actividades   



 

 

 
 

 
 
 

Oficio de comisión   



 

 

 
 
 
 
 

PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN DE LA TARJETA INFORMATIVA 
Propósito 
Informar semanalmente al Director General, a través del Coordinador del Departamento, 

el seguimiento y avance en el cumplimiento de los compromisos y proyectos, tanto 

formales como informales, adquiridos con los clientes y prospectos de clientes. 

 

Alcance 
Se aplica principalmente a los encargados del área y sus auxiliares quienes son los 

responsables de dar a conocer a la Dirección, los avances obtenidos de acuerdo al 

programa de auditoría. 

 
Políticas y/o normas de operación 

- Es obligación y responsabilidad de los encargados generar y resguardar un archivo 

histórico de las tarjetas informativas enviadas. 

 

- Cuando se trate de nuevos clientes y/o servicios, clientes fuera de Puebla, 

prospectos de clientes, etc. Se deben requisitar los rubros aplicables y bajo los 

criterios establecidos; considerando que los datos que no se identifiquen con un 

rubro específico, se debe incluir y ampliar en comentarios. 

 
 

- La tarjeta informativa incluirá información histórica en cada uno de los rubros del 

formato proporcionado, y se deberá actualizar con la información importante 

generada del viernes de la semana pasada y hasta viernes de la semana que 

corresponda. El tiempo máximo que debe presentarse un comentario en la tarjeta 

es cada que se complete un ciclo de revisión mensual. 



 

 

 

 

Descripción del procedimiento 

 

 

Procedimiento: Elaboración de la Tarjeta Informativa 

Secuencia de 
Papel o

 

Etapas 
Actividad Responsable  formato 

de trabajo 
 

Término de 
actividades 
semanales 

 

Concluir una semana de actividades 
que pueden ser llevadas a cabo en el 
despacho, o en visitas de campo 
realizadas a las entidades. 

 
 

Personal 
Técnico- 
Operativo 

 

 

Coordinación 
con el equipo 
de auditoría 

 

Los encargados deberán coordinarse 
con todos los integrantes del equipo de 
trabajo, para que se incluya toda la 
información importante en el 
documento. 

 
 

Personal 
Técnico- 
Operativo 

 

 

Requisitar los 
rubros de la 

tarjeta 
informativa 

Todos los encargados del área 
(financieros, de obra y desempeño) 
deberán elaborar la tarjeta informativa 
semanal. Cuidando la correcta 
redacción y que la información sea 
relevante. En caso de agregar alguna 
información de más que los encargados 
consideren de importancia, lo podrán 
realizar en el espacio de comentarios. 

 

Personal 
Técnico- 
Operativo 

 

Tarjeta 
informativa 

 

Actualización 
de la tarjeta en 
la red local 

Una vez elaborada la tarjeta informativa, 
los encargados deberán de subir a la 
red local sus tarjetas actualizadas a la 
semana correspondiente de 
actividades. 

 

Personal 
Técnico- 
Operativo 

 

Descarga y 
Consolidado 

de las tarjetas 
informativas 

La asistente administrativa deberá de 
descargar de la red local las tarjetas 
informativas de cada equipo de 
auditoría y las agrupará, obteniendo un 
solo archivo de tarjeta. 

 
Asistente 

administrativa 

 

 

Revisión de 
redacción y 

formato 

 

Se deberá imprimir el archivo de tarjeta, 
una vez impreso, la asistente revisará la 
redacción y en caso de encontrar faltas 

 

Asistente 
administrativa 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento: Elaboración de la Tarjeta Informativa 

Secuencia de 
Papel o

 

Etapas 
Actividad Responsable  formato 

de trabajo 
 ortográficas las marcará. Además de 

que no haya modificaciones en el 
formato. 

  

 

Revisión del 
contenido 

 

Se revisará el contenido de la Tarjeta, 
que las fechas coincidan con el 
calendario de actividades, que la 
información se encuentre actualizada y 
sea relevante de acuerdo a los objetivos 
de auditoría. 

 

 

Coordinador 
del área 

 

 

Correcciones 
a las 

observaciones 

 

Si la tarjeta presenta observaciones, los 
encargados deberán de corregir lo 
correspondiente a sus rubros. 

 

Personal 
Técnico- 
Operativo 

 

 

Archivo 
impreso de 
las tarjetas 

 

Una vez elaboradas las observaciones 
y realizadas las correcciones, la 
asistente deberá de archivar cada una 
de las tarjetas impresas en el 
recopilador correspondiente. 

 

 

Asistente 
administrativa 

 

 

Envió 
electrónico a 
la Dirección 

La  asistente  administrativa  del  área 
enviará el archivo de tarjeta en digital, a 
las  siguientes  direcciones  de  correo 
electrónico:  
ricado.m@sgisoluciones.com.mx 

dir-  

gubernamental@sgisoluciones.com.mx 

 

Asistente 
administrativa 

 

mailto:germanrh@arhconsultores.com
mailto:josues@arhconsultores.com
mailto:josues@arhconsultores.com
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Tarjeta informativa   



 

 

 

 

 

 
 

Propósito 

 

PROCEDIMIENTO REPORTE DE VIÁTICOS 

Contar con los elementos normativos que regulen de manera homogénea la autorización 

por parte del Coordinador del Departamento, de los viáticos y pasajes que los 

colaboradores del área ejercieron o ejercerán para cumplir con el desarrollo de las 

funciones asignadas fuera de su centro de trabajo. 

 

Alcance 
Es aplicable a todos los colaboradores del área de Auditoría Gubernamental y considera 

al departamento de Tesorería quien es encargada de recibir los reportes de viáticos y su 

comprobación para poder realizar los pagos correspondientes. 

Políticas y/o normas de operación 
- El día único para autorización de los viáticos, tanto anticipados como ejercidos, será 

el jueves de cada semana, en horario de 16:00 a 18:00 Horas. 

- Los viáticos ejercidos corresponderán a una semana, iniciando el viernes de la 

semana anterior y con corte al día jueves. 

- Si los formatos debidamente requisitados, o en su caso las correcciones solicitadas, 

nos son enviados en tiempo, los viáticos programados se pagarán hasta que haya 

disponibilidad en Tesorería, o en su caso, se comprobarán como ejercidos. En el 

caso de viáticos ejercidos no entregados en tiempo, el pago se efectuará hasta la 

siguiente semana. 

- Serán ignorados los reportes enviados directamente a Tesorería que no cuenten 

con la firma del Coordinador del Departamento. 

- En el caso de que se paguen viáticos anticipados y no se ejerzan, deberán 

reintegrarse, o en su caso se compensarán con viáticos ejercidos. 



 

 
 
 
 
 

Descripción del procedimiento 

 

Procedimiento: Reporte de Viáticos 
 

Secuencia 
Papel o

 

de Etapas 
Actividad Responsable formato de 

trabajo 
 
 

Confirmación 
de los 

compromisos 
a realizar 

 

Los colabores deberán confirmar los 
compromisos en los que tengan que 
salir de su centro de trabajo, con el 
propósito de cumplir con el desarrollo 
de sus funciones asignadas. 

 

Personal 
Técnico- 
Operativo 

 

 
 

Solicitud de 
viáticos 

 

Solicitar viáticos mediante formato 
para compromisos confirmados, los 
cuales pueden ser anticipados o 
devengados. 

 

Personal 
Técnico- 
Operativo 

 

Formato de 
Viáticos 

 

Consultar 
tabular de 
viáticos 

 

Para requisitar el formato deberán de 
consultar el tabular de viáticos 
vigente de acuerdo a la entidad en 
donde llevarán a cabo las 
actividades. 

 

Personal 
Técnico- 
Operativo 

 
 

Tabular de 
Viáticos 

 
 

 
Envió de la 

solicitud 

 

Los formatos debidamente 
requisitados, se entregarán impresos 
al asistente administrativo del 
departamento debidamente firmados 
y, en su caso, acompañado de la 
documentación comprobatoria 
específica. 

 
 

 
Personal 
Técnico- 
Operativo 

 

 

 
Revisión de 

las solicitudes 

El asistente administrativo revisará 
que el formato cumpla con los 
requisitos de forma indicados, y en 
caso de detectar incumplimientos, los 
regresará para su corrección 
inmediata. 

 

 
Asistente 

administrativa 

 

    



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento: Reporte de Viáticos 
 

Secuencia 
Papel o

 

de Etapas 
Actividad Responsable formato de 

trabajo 
 

Autorización 
de los viáticos 

El Coordinador de área autorizará 
mediante firma autógrafa los reportes 
de viáticos que cumplan con los 
requisitos señalados, y que se 
apeguen a la normativa y tabuladores 
proporcionados por la Coordinación 
Administrativa. 

 

Coordinador 
de área 

 

 

 

Recepción 
por parte de 
la tesorería 

 

Una vez autorizados, la asistente 
administrativa entregará los reportes 
de viáticos a la Tesorería del 
Despacho para el pago 
correspondiente. 

 

Asistente 
administrativa 

 

 

 

Pago de los 
viáticos 

 

La tesorería del despacho se 
encargará de realizar los pagos 
correspondientes a cada solicitud, 
siempre y cuando estos sigan el 
procedimiento señalado y cumplan 
con las políticas establecidas. 

 

Tesorería 
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2.CODIGO DE CONDUCTA 



 

 

 

 

2.  CÓDIGO DE CONDUCTA 

Este documento tiene como objetivo guiar el comportamiento de los directivos y 

colaboradores de la Firma, así como de terceros, a través de los valores establecidos y con 

ello lograr consolidar una conducta organizacional aceptada y respetada. 

Valores 
 

Honestidad 

Integridad 

Compromiso 

Profesionalismo 

Eficacia 

Eficiencia 

Excelencia 

Valor agregado a los clientes 

Es parte de la responsabilidad de cada colaborador el garantizar el cumplimiento de las 

disposiciones de este código y de ser necesario se debe buscar ayuda del área de Recursos 

Humanos, todo incumplimiento de lo contenido en este código, dará lugar a sanciones 

disciplinarias, incluido el despido en caso de aplicar, así como acciones legales y sanciones 

penales. 

 
La firma de auditoría y su personal deberán cumplir con los requerimientos de ética 

aplicables incluyendo, como mínimo, los requerimientos establecidos en el Código de Ética 

para Profesionales de la Contabilidad (Código del IESBA) del Consejo de Normas 

Internacionales de Ética para Profesionales de la Contabilidad, así como cualquier otro 

requerimiento legal y/o reglamentario local. 

La firma de auditoría reconoce el valor y autoridad del Líder de Ética (LE) para todos los asuntos 

relacionados con la ética, quien principalmente es responsable de lo siguiente: 

• Mantener las políticas sobre ética de la firma de auditoría; 

• Identificar los cambios necesarios a las políticas en lo que se refiere a la ética 

• Proporcionar orientación y consultas a socios y empleados sobre asuntos 

relacionados con la ética (por ejemplo, independencia, conflictos de intereses); 

• Mantener una lista de los clientes que sean entidades de interés público (para fines 

de independencia); 

• Hacer el seguimiento del cumplimiento con las políticas y procedimientos de la firma 

de auditoría sobre todos los asuntos relacionados con la ética; 

• Y coordinar la formación práctica relativa a todos los asuntos de ética aplicables con el 

(los) responsable (s) de Recursos Humanos. 



 

 

 

 

POLÍTICAS GENERALES 

• Se tendrá prohibido el tráfico de influencias, por lo que no se deberá influir de manera 

inapropiada en servidores públicos 

• Está prohibido prometer, ofrecer o entregar algo de valor a servidores públicos, clientes, 

proveedores o cualquier tercero, ya sea directa o indirectamente a cambio de que 

realicen o se abstengan de realizar actividades relacionadas con sus funciones. 

• Se tiene prohibido los pagos fuera de normatividad, realizados para facilitar o agilizar la 

obtención de una licencia, autorización, permiso y en general cualquier trámite 

gubernamental aun y cuando el pago sea solicitado por servidores públicos. 

• Asegurar que los libros, registros y cuentas reflejen y documenten de manera clara y 

adecuada las actividades y asuntos de negocio que se lleven a cabo con las políticas 

internas y regulaciones aplicables en México. 

• Se debe tener la abstención de contratar a un servidor público, funcionario público o 

empleado público que posea información privilegiada que directamente haya adquirido 

con motivo de su empleo. 

 

POLÍTICAS DE INFORMACIÓN 

• Es responsabilidad de los colaboradores registrar, integrar, custodiar y cuidar la 

documentación e información evitando la oportunidad para su divulgación, sustracción, 

destrucción, ocultamiento o inutilización en contra de lo establecido internamente. 

• Se prohíbe la obstrucción de facultades de investigación al proporcionar información 

falsa, retrasar su entrega, manipular, alterar o borrar cualquier tipo de archivo, sea 

digital o físico. 

• No se permite utilizar información falsa para lograr una venta, una autorización, 

beneficio o para perjudicar a alguna persona. 

• Se debe evitar prácticas que creen una apariencia exterior de cumplimiento pero que 

tengan el propósito interno de ocultar un acuerdo o transacción que provoque un 

incumplimiento de leyes. 

• En caso de contar con recursos públicos, se deberán usar conforme al objetivo 

establecido y con transparencia en la rendición de cuentas para comprobar el destino 

de dichos recursos. 

POLÍTICAS DE ANTICORRUPCIÓN 

• Establecer reglas y responsabilidades detalladas en materia de corrupción y soborno, 

que ayuden en representación de SGI Administración y Soluciones Gubernamentales. 

• Tener compromiso con el respeto los derechos humanos de las personas involucradas 

en desarrollo de las actividades de la firma. 

• Garantizar claridad y acceso a la información correcta de acorde a las necesidades de 

los clientes. 



 

 

 

 

 

POLÍTICAS GENERALES 

• Se entregará a cada colaborador que se contrate los archivos relacionados con sus 

actividades que desarrollan en SGI Administración y Soluciones Gubernamentales 

• Facilitar por los medios oficiales de la firma elementos o archivos que mantenga a los 

colaboradores de las políticas que apoyen la integridad de la firma. 

• Hacer actividades como encuetas que permitan medir periódicamente el nivel de 

conocimiento y la práctica de las políticas en la firma. 

 

POLÍTICAS DE CONOCIMIENTO Y SENSIBILIZACIÓN 

 

• Para mantener informados a los colaboradores de políticas dentro de la firma se 

mantendrá contacto y se informará con métodos como: 

• Infograma. 

• Videos. 

• Publicación impresa o digital de documentos. 

• Se podrá solicitar una capacitación en linea o presencial de acorde al conocimiento de 

la ética en las áreas de trabajo. 

• Los encargados de cada área pueden realizar encuetas semestralmente para poder 

validar el conocimiento y participación de los temas de código de ética, conducta y 

funciones de los colaboradores dando retroalimentación. 

• Se mantendrá actualizado en la página oficial de la firma donde se podrá consultar por 

los miembros de la organización, así como por el público en general. 

• Las quejas y denuncias en contra de la firma de auditoría deberán documentarse 

junto con su respuesta. 

• Las quejas y denuncias ante cualquier falta, a la Política de Integridad, al Manual 

Organizacional, Código de Ética y Conducta, Reglamento Interior de Trabajo o cualquier 

normatividad aplicable, ya sea interna o externa. se podrá hacer al siguiente correo:  

quejas@sgisoluciones.com.mx 

• O Directo en la página web: http://arhsoluciones.com.mx 

• Teléfonos: 222 4310308 

mailto:quejas@arhsoluciones.com.mx
http://arhsoluciones.com.mx/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.SISTEMAS DE CONTROL, VIGILANCIA Y AUDITORÍA 



 

 

 

 

 

3. SISTEMAS DE CONTROL, VIGILANCIA Y AUDITORÍA 

 
El objetivo de la firma de auditoría es establecer, implementar, mantener, realizar seguimiento 

y hacer cumplir un sistema de control de calidad que satisfaga, como mínimo los 

requerimientos de la Norma Internacional de Control de Calidad (ISQC) 1, Control de Calidad 

para Firmas que desempeñan Auditorías y Revisiones de Información Financiera Histórica y 

Otros Trabajos para Atestiguar y Otros Servicios Relacionados. 

El sistema de control de calidad tiene como objetivo proporcionarle a la firma de auditoría una 

seguridad razonable de que la firma de auditoría y su personal cumplen las normas 

profesionales, así como los requerimientos legales y reglamentarios, y de que los informes de 

los trabajos que emiten la firma de auditoría o los Socios de los Trabajos son adecuados a las 

circunstancias. 

 
 

FUNCIONES  Y  RESPONSABILIDADES  GENERALES  DE  TODOS  LOS  SOCIOS  Y 

EMPLEADOS 
 

Cada socio y empleado es, en distinta medida, responsable de implementar las políticas de 

control de calidad de la firma de auditoría. 

El mensaje principal para todos los socios y empleados es un compromiso con la calidad, así 

como alentar y apoyar a aquellos que estén igualmente relacionados con nuestro trabajo. 

El socio director CP Carlos Torres de la Peña tiene la máxima autoridad y asume la 

responsabilidad del sistema de control de calidad. 

 
Directrices Del Sistema De Control De Calidad 

Todos los socios y los empleados deben observar las siguientes directrices: 

• Dar la más alta prioridad al comportamiento ético y la calidad del servicio; en ningún 

caso, las consideraciones comerciales deben tener más importancia que la calidad del trabajo 

que se lleve a cabo; 

• Leer, entender y cumplir con el Código del IESBA 

• Conocer las responsabilidades del socio y de los empleados para identificar, revelar y 

documentar las amenazas a la independencia y el proceso que deba seguirse para abordar 

tratar y gestionar las amenazas identificadas; 

• Evitar circunstancias que puedan afectar (o que parezca que afecten) la independencia; 

• Cumplir con los requerimientos de desarrollo profesional continuo, incluyendo la 

conservación de registros como evidencia; 

• Mantenerse al día en cuanto a los más recientes avances de la profesión, el marco de 

información financiera y las normas de aseguramiento aplicables (por ejemplo, NIIF, NIA), 

prácticas respecto a la información a revelar y a la contabilidad, control de calidad, normas de 

la firma de auditoría y otros avances relevantes de la industria y específicos para el cliente; 

• Prestar ayuda amable y  respetuosa  a otros socios y  a los empleados cuando la 



 

 

 

necesiten y la soliciten; enseñarles a través de los conocimientos y experiencia compartidos y 

mejorar la calidad del servicio al cliente; 

• Proteger y dar uso y mantenimiento adecuados a los equipos de oficina y a los sistemas 

informáticos (incluyendo los recursos de la red y de  comunicaciones) y a otros activos 

compartidos. Esto incluye el uso de los recursos tecnológicos de la firma de auditoría 

únicamente con finalidades de negocio adecuadas, tomando en cuenta la ética, la 

confidencialidad del cliente y la privacidad; 

• Mantener protegidos y en total confidencialidad los datos de la firma de auditoría y de 

los clientes, la información del negocio y de los clientes y la información personal; 

Incluir una la Declaración de Confidencialidad de la Firma de auditoría ilustrativa. 

• Asegurarse de que la información que la firma de auditoría genere por medios 

electrónicos sobre el cliente o la firma de auditoría se almacene en la red de la firma de 

auditoría conforme a procedimientos de almacenamiento de información adecuados; 

• Informar al socio o gerente cualesquiera observaciones de incumplimientos 

significativos del control de calidad de la firma de auditoría, de la ética e independencia, de la 

confidencialidad, o del uso inadecuado de los recursos de la firma de auditoría (incluyendo los 

sistemas de la Red y de correo electrónico); 

• Documentar y conservar registros adecuados de todos los contactos importantes de 

clientes, cuando se dé o se solicite asesoría profesional; 

• Documentar y conservar registros adecuados de todas las consultas, discusiones, 

análisis, resoluciones y conclusiones significativas sobre la gestión de amenazas a la 

independencia, problemas difíciles o contenciosos, diferencias de opinión y conflictos de 

intereses; y 

• Observar las prácticas estándar de la firma de auditoría respecto de horarios de trabajo, 

asistencia, administración, cumplimiento con fechas límite y control de calidad. 

 

 
RESPONSABILIDADES  DE  LIDERAZGO  DE  LA  CALIDAD  EN  LA  FIRMA  DE 

AUDITORÍA 

 
Nivel De Compromiso De La Alta Dirección 

 

Los socios de la firma de auditoría toman las decisiones de todos los asuntos clave que afectan 

a la firma de auditoría y a su actividad profesional. 

El socio director CP Carlos Torres de la Peña asume la responsabilidad de dirigir y promover 

una cultura de control de calidad dentro de la firma de auditoría y de entregar y mantener este 

manual y demás ayudas prácticas y guías que se requieran para apoyar la calidad de los 

trabajos. 

Los socios determinan la estructura operativa y de los informes a preparar. Además, la firma 

de auditoría designará anualmente o con otra periodicidad, entre los socios u otros empleados 

cualificados, a la(s) persona(s) responsable(s) de los elementos del sistema de control de 

calidad. 



 

 

 

La responsabilidad general de la operación del sistema de control de calidad recae en el socio 

director. 

Cualquiera que asuma responsabilidades y deberes específicos en cuanto al sistema de control 

de calidad deberá contar con la experiencia suficiente y adecuada y con la autoridad necesaria 

para cumplir con sus responsabilidades. 

 
Puestos De Liderazgo En El Sistema De Control De Calidad 

 
Los socios podrán desempeñar más de una función, siempre que el personal tenga claro cuáles 

son las responsabilidades de cada uno. Estas funciones se definen a continuación y no 

precisamente es un socio quien pueda desempeñar dicha función; 

 
SD y LE Socio Director. Responsable de efectuar seguimiento de la eficacia del trabajo 

realizado por el resto de los que ocupan puestos de liderazgo. Y Líder Ético a quien debe 

consultarse, y que tiene que responder, sobre cualquier asunto relativo a la ética, incluyendo 

independencia, conflictos de intereses, privacidad y confidencialidad. 

 

 
ECD Encargado de control de documentos. Personal responsable de dar seguimiento al 

sistema de control de calidad y para resguardar todos los papeles como evidencia de 

cumplimiento al sistema. 

 
RH Recursos Humanos. Personal responsable de las funciones de recursos humanos 

incluyendo el mantenimiento de los registros relativos a obligaciones profesionales, como el 

pago de cuotas y el desarrollo profesional continúo. 

 
DAG Director de Auditoría gubernamental. Profesional responsable de las fases del proceso 

administrativo para llevar a cabo la ejecución de los trabajos de Auditorías y Revisiones de 

Información Financiera Histórica y Otros Trabajos para Atestiguar y Otros Servicios 

Relacionados. 

 
RCC  Revisor de Control de Calidad. Puesto de liderazgo que se encarga de realizar la función de 

revisión y supervisor de los trabajos de Auditorías y Revisiones de Información Financiera 

Histórica y Otros Trabajos para Atestiguar y Otros Servicios Relacionados. 

 
REQUERIMIENTOS DE ÉTICA APLICABLES 

 
La firma de auditoría y su personal deberán cumplir con los requerimientos de ética aplicables 

incluyendo, como mínimo, los requerimientos establecidos en el Código de Ética para 

Profesionales de la Contabilidad (Código del IESBA) del Consejo de Normas Internacionales de 

Ética para Profesionales de la Contabilidad, así como cualquier otro requerimiento legal y/o 

reglamentario local. 



 

 

 

La firma de auditoría reconoce el valor y autoridad del Líder de Ética (LE) para todos los asuntos 

relacionados con la ética, quien principalmente es responsable de lo siguiente: 

• Mantener las políticas sobre ética de la firma de auditoría; 

• Identificar los cambios necesarios a las políticas en lo que se refiere a la ética 

• Proporcionar  orientación  y  consultas  a  socios  y  empleados  sobre  asuntos 

relacionados con la ética (por ejemplo, independencia, conflictos de intereses); 

• Mantener una lista de los clientes que sean entidades de interés público (para 

fines de independencia); 

• Hacer el seguimiento del cumplimiento con las políticas y procedimientos de la 

firma de auditoría sobre todos los asuntos relacionados con la ética; 

• Y coordinar la formación práctica relativa a todos los asuntos de ética aplicables 

con el (los) responsable (s) de Recursos Humanos. 

 
Independencia 

Los socios y todos los empleados deben ser independientes, tanto en su actitud mental como 

en apariencia, de sus clientes y trabajos que proporcionan un grado de seguridad. 

La independencia deberá mantenerse tal y como se estipula en: 

• El Código del IESBA, específicamente la Sección 290 (Independencia – Trabajos de 

Auditoria y Revisión de Contenidos) y la Sección 291 (Independencia – Otros Trabajos que 

Proporcionan un Grado de Seguridad); 

• La NICC 1 (Control de Calidad para las firmas que desempeñan auditorias…); y 

• Cualquier otro requisito local. 

 
 

Si con la aplicación de las salvaguardas adecuadas, no es posible eliminar o reducir las 

amenazas a la independencia a un nivel aceptable, la firma de auditoría deberá eliminar la 

actividad, interés o relación que esté creando la amenaza, o rehusar aceptar o continuar el 

trabajo, para esto se debe elaborar un oficio de cancelación de contrato/servicio en el cual se 

expongan los motivos de rescisión y la firma de revisión y aprobación de los involucrados. 

Todo incumplimiento de  los  requerimientos de  independencia debe  informarse al Socio 

Director. 

Todos los colaboradores que participen en algún proceso de un trabajo de auditoría, revisión u 

otros servicios relacionados deben firmar una Declaración de Independencia y un contrato de 

confidencialidad a Favor de la firma SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. C. 

 
 

Responsabilidades — La Firma De Auditoría 

La firma de auditoría es responsable del desarrollo, implementación, seguimiento y 

cumplimiento de las políticas y procedimientos que ayuden a todos los socios y empleados a 

reconocer, identificar, documentar y gestionar las amenazas a la independencia y a resolver 

los problemas de independencia. 



 

 

 

El Líder  de  Ética es responsable de comunicar al socio del trabajo y a  otras personas 

pertinentes los casos de incumplimiento. Así mismo, el Líder de Ética debe asegurar la adecuada 

resolución de las amenazas a la independencia que no se hayan resuelto adecuadamente o reducido a 

un nivel aceptable y de informar al SOCIO DIRECTOR sobre los casos de incumplimiento. 

También es responsabilidad del Líder de Ética y del encargado de control de documentos mantener una 

base de datos que proporcione un listado de todos los clientes de quienes se requieren 

independencia y, por lo tanto, en los que está prohibido invertir. Para los clientes que son 

entidades de interés público, la base de datos incluirá a las entidades vinculadas. Todos los 

socios y miembros del personal serán informados de la base de datos y de cómo acceder a la 

misma. 

 
 

El SOCIO DIRECTOR, en última instancia, es el responsable último, de la firma de auditoría y 

por lo tanto (después de haber consultado con otros socios, en caso necesario), ha de tomar 

la decisión final sobre la resolución de toda amenaza a la independencia, incluyendo: 

• Renunciar a un trabajo o a una relación con el o los clientes específicos; 

• Determinar y aplicar salvaguardas, acciones y procedimientos establecidos para tratar 

debidamente las amenazas; 

• Considerar e investigar las reservas acerca del cumplimiento de las independencias no 

resueltas que presenten los miembros del equipo del trabajo que proporciona un grado de 

seguridad (u otros socios o empleados); 

• Asegurar que se cuente con la documentación adecuada del proceso y la resolución de 

cada cuestión de independencia significativa; 

• Aplicar sanciones por incumplimiento; 

• Iniciar y participar en medidas de planificación preventivas para evitar y tratar posibles 

problemas de independencia; 

• Si es necesario, hacer consultas adicionales; e 

• Instituir y mantener una política que exija a todos los socios y empleados revisar sus 

circunstancias específicas y avisar a la firma de auditoría de cualquier amenaza a la 

independencia. 

La firma de auditoría debe documentar los detalles de las amenazas identificadas y las 

salvaguardas aplicadas. 

 
 

Responsabilidades — Socios Y Empleados 

 

La firma de auditoría espera que todos los socios y empleados tengan un conocimiento 

actualizado de las disposiciones que contiene el Código del IESBA. Lo anterior requerirá que 

todos los socios y empleados asuman una responsabilidad personal por la revisión periódica 

por el contenido del Código del IESBA. 

Todos los socios y empleados deben saber de la existencia y conocer las Secciones 290 y 291 

del  Código  del  IESBA,  así  como  cualquier  requerimiento  local  adicional.  La  política  de 



  

 

 

 

independencia de la firma de auditoría requiere que todos los miembros del equipo del trabajo 

que proporciona un grado de seguridad cumplan estas disposiciones respecto de todos los 

trabajos de este tipo y los informes que se emitan. 

Cada seis meses, la firma de auditoría debe obtener confirmaciones por escrito de todos los 

socios y empleados, manifestando que conocen y han cumplido con las 

Secciones 290 y 291 del Código del IESBA y con las políticas de independencia de la firma de 

auditoría. 

Todos los socios, directores y empleados deben revisar sus circunstancias específicas y 

notificar oportunamente al LIDER ETICO de cualquier amenaza a la independencia que se 

detecte. 

Cada socio del trabajo deberá entregar a la firma de auditoría información pertinente acerca 

de los trabajos con clientes, incluyendo el alcance de los servicios, para que la firma de 

auditoría pueda evaluar el impacto general, si lo hay, en los requerimientos de independencia. 

Con el fin de facilitar lo anterior: 

• Cada socio o empleado asignado a un trabajo que proporciona un grado de seguridad 

debe confirmar al socio del trabajo que es independiente del cliente y del trabajo, o notificar al 

socio del trabajo cualquier amenaza a la independencia para que se puedan aplicar las 

salvaguardas adecuadas. 

• Los socios, directores y empleados deben notificar al socio del trabajo si, saben que 

algún miembro del equipo del trabajo ha prestado algún servicio prohibido durante el período 

a considerar, que, conforme a las Secciones 290 y 291 del Código del IESBA u otros 

requerimientos locales, pudiera impedir que la firma de auditoría continúe con un trabajo que 

proporciona un grado de seguridad. 

El socio del trabajo tomará las medidas necesarias para eliminar o reducir cualquier amenaza 

a la independencia a un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas adecuadas. 

Estas medidas pueden incluir: 

• Sustituir a un miembro del equipo del trabajo; 

• Cesar o alterar los tipos de trabajo o servicios específicos que se realicen en un trabajo; 

• Deshacerse de un interés financiero o propiedad; 

• Excluir al miembro del equipo del trabajo de cualquier toma de decisiones en relación 

con el trabajo; 

• Cesar o cambiar la naturaleza de las relaciones personales o de negocios con clientes; 

• Presentar el trabajo a otros socios y empleados para revisión adicional; y 

• Tomar cualesquiera otras medidas razonables que sean adecuadas a las 

circunstancias. 

 
El socio del trabajo deberá comunicar oportunamente a la firma de auditoría las medidas 

tomadas para resolver el asunto, a fin de que la firma de auditoría determine si debe adoptar 

medidas adicionales. 

Los socios y empleados referirán al LIDER ETICO los problemas de independencia que surjan, 

que requieran mayores consultas y discusión para resolverlos. Una vez que se determinen, 

dichos asuntos deben documentarse. 



 

 

 

Si los socios o empleados no quedan satisfechos de que se esté tratando o resolviendo 

debidamente un problema o reserva sobre independencia, la persona debe informarlo al SOCIO 

DIRECTOR. 

 

Vinculación prolongada del Personal Sénior (Incluyendo la Rotación de Socios) en Trabajos de 

Auditoría de Entidades de Interés Público 

 
Los socios y empleados deberán observar la Sección 290 del Código del IESBA, así como a 

cualquier requerimiento local adicional, en cuanto a la rotación obligatoria del socio del trabajo, 

RCC y cualesquiera otros socios en el equipo del trabajo que tomen decisiones clave o hagan 

juicios significativos sobre asuntos significativos de todos los trabajos de auditoría de 

entidades de interés público. 

De conformidad con el Código del IESBA (párrafo 290.151), cuando el cliente de auditoría es 

una entidad de interés público y una persona ha sido el socio clave de auditoría por cinco años, 

la persona no participará en el trabajo hasta que haya transcurrido un periodo de dos años. Sin 

embargo, en casos muy poco frecuentes puede haber un cierto grado de flexibilidad debido a 

circunstancias imprevistas fuera del control de la firma de auditoría y en donde la permanencia 

de la persona en el trabajo de auditoría sea de especial importancia para su calidad como socio 

clave. En estos casos deben aplicarse salvaguardas equivalentes para reducir las amenazas a 

un nivel aceptable. Como mínimo, dichas salvaguardas incluirán una revisión adicional del 

trabajo por parte de otro socio o un revisor sustituto de control de calidad del trabajo que no 

se haya relacionado con el equipo de auditoría. Las circunstancias por las cuales no se 

recomendaría o exigiría la rotación, deben ser imperiosas. Cuando una amenaza significativa 

a la independencia, que involucre al socio del trabajo o al revisor de control de calidad del 

trabajo sea recurrente, la rotación debe ser una salvaguarda principal necesaria para reducir 

la amenaza a un nivel aceptable. 

Una parte significativa de los procedimientos de aceptación y continuidad del cliente consiste 

en evaluar la independencia del equipo del trabajo. Cuando la evaluación concluye que es 

necesaria la rotación de cualquier persona, el asunto debe referirse al LIDER ETICO. 

 
 

Después de revisar las circunstancias y de consultar a otros socios, él LIDER ETICO 

proporcionará una decisión lo antes posible, poniéndola por escrito, sobre si es necesaria la 

rotación. Si se considera necesaria la rotación, el SOCIO DIRECTOR asignará a la nueva parte y 

señalará el periodo de tiempo durante el cual la persona no deba participar en la auditoría de 

la entidad, así como cualesquiera otras medidas pertinentes. 

 
 

Rotación De Personal En Trabajos De Auditoría De Entidades Que No Cotizan En Bolsa 

 
Tratándose de entidades que no cotizan en bolsa, si se considera que la rotación es necesaria, 

él LIDER ETICO identificará el reemplazo, especificando el período durante el cual no participará 

el individuo en la auditoría de la entidad y otras salvaguardas necesarias para cumplir con otros 

requerimientos relevantes. 



  

 
 

 

 

 

 

ACEPTACIÓN  Y  CONTINUIDAD  DE  RELACIONES  CON  CLIENTES  Y  TRABAJOS 

ESPECÍFICOS 
 

Aceptación Y Continuidad 

 
La firma de auditoría aceptará trabajos nuevos o continuará con trabajos y relaciones con 

clientes existentes sólo cuando tenga la capacidad para hacerlo, incluyendo tiempo y recursos, 

y pueda cumplir con los requerimientos éticos, haya tenido en cuenta la integridad del cliente 

(potencial) y no cuente con información para concluir que el cliente (potencial) carece de 

integridad. 

 

El socio director deberá aprobar la aceptación o continuidad del trabajo, de conformidad con 

las políticas y procedimientos de la firma de auditoría, y dicha aprobación deberá ser 

documentada. 

 
Nuevos Clientes Potenciales 

 
Antes de presentar cualquier propuesta a un cliente, se debe realizar y documentar una 

evaluación del mismo y obtener la correspondiente aprobación autorizada. El proceso de 

evaluación incluirá: 

 
• Una evaluación de los riesgos asociados al cliente; e 

• Indagaciones entre el personal u otros (incluyendo la firma de auditoría predecesora). 

 
La firma de auditoría también puede llevar a cabo la búsqueda de antecedentes, mediante por 

ejemplo la utilización de información disponible en internet. 

Una vez que se haya tomado la determinación de aceptar un cliente nuevo, la firma de auditoría 

deberá cumplir con los requerimientos de ética aplicables, y elaborar una carta de trabajo que 

el cliente nuevo debe firmar. 

 
Clientes Actuales 

 
Tratándose de trabajos recurrentes, se debe documentar la revisión de su continuidad para 

determinar si es adecuado seguir prestándole servicios, en base al trabajo anterior y la 

planificación del trabajo siguiente. Esta revisión también debe tener en cuenta los 

requerimientos de rotación. 

 
Clientes Nuevos Potenciales Y Clientes Actuales 

 
El socio director no deberá aprobar la aceptación de un nuevo cliente del trabajo ni la 

continuidad de un cliente existente, sin el acuerdo escrito de otro socio, si se ha identificado 

cualquier riesgo elevado como resultado de considerar lo siguiente: 



 

 

 
 

• Si los socios y los empleados son suficientemente competentes, o pueden llegar a ser 

lo razonablemente, para llevar a cabo el trabajo (esto debe incluir conocimiento de la industria 

y el asunto objeto del servicio y experiencia con los requerimientos regulatorios o de emisión 

de informes); 

• Contar con los expertos que puedan necesitarse; 

• Identificación y disponibilidad de la persona asignada para llevar a cabo la revisión de 

control de calidad del trabajo (si fuera necesario); 

• Cualquier propuesta de usar el trabajo de otro auditor o profesional de la contabilidad; 

• Capacidad para cumplir con las fechas límite para presentar los informes del trabajo; 

• Si hubiera conflictos de intereses reales o potenciales; 

• Si se aplicaron, o si pueden aplicarse, salvaguardas contra las amenazas a la 

independencia identificadas y pueden  mantenerse dichas salvaguardas para reducir las 

amenazas a un nivel aceptable; 

• La calidad de la dirección del (potencial) cliente, así como de los encargados del 

gobierno de la entidad y de quienes controlan o ejercen influencia significativa sobre la entidad, 

incluyendo su integridad, competencia, y reputación en el mercado (así como la existencia de 

juicios o publicidad negativa en torno a la organización), junto con la experiencia actual y 

pasada de la firma de auditoría; 

• La actitud de estas personas o grupos respecto a un entorno de control interno y sus 

puntos de vista sobre la interpretación agresiva o inadecuada de las normas contables 

(incluyendo la consideración de informes con opinión modificada que se hayan emitido con 

anterioridad y la naturaleza de las salvedades); 

• La naturaleza de las operaciones de la entidad, incluyendo sus actividades de negocio 

y la salud fiscal de la organización; 

• Si el cliente presiona a la firma de auditoría para mantener las horas facturables 

(honorarios facturados) a un nivel indebidamente bajo; 

• Si la firma de auditoría espera que se pongan limitaciones al alcance del trabajo; 

• Si hay indicios de participación en algún delito; y 

• La fiabilidad del trabajo realizado por la firma de auditoría predecesora y cómo 

respondió ésta a nuestras comunicaciones (incluyendo las razones del cliente para 

abandonarla). 

 
Si se identifican riesgos significativos asociados al cliente o al trabajo, el asunto deberá 

comentarse con el Socio Director, será necesaria la aprobación formal del mismo y la firma de 

auditoría debe documentar la forma en que resolvió los asuntos, incluyendo cuestiones 

relacionadas con la ética. 

 
Si, después de aceptar o continuar un trabajo, la firma de auditoría recibe información que, de 

haberla conocido con anterioridad, hubiera rehusado a llevar a cabo el trabajo, la firma de 

auditoría debe considerar si continúa con el trabajo y, por lo general, buscar asesoría legal en 

cuanto a su posición y opciones para asegurarse que cumple con todos los requerimientos 

profesionales, reglamentarios y legales pertinentes. 



 

 

 

 

 

 

 

Renuncia A Un Trabajo O A La Relación Con Un Cliente 

 
Se deberá seguir el proceso descrito a continuación al considerar la renuncia a un trabajo o a 

la relación con un cliente: 

(i) El socio deberá reunirse con la dirección del cliente y con las personas encargadas del 

gobierno de la entidad para discutir las medidas que se podrían tomar, teniendo en cuenta los 

hechos y circunstancias pertinentes; 

(ii) Si la renuncia se considera adecuada, la firma de auditoría documentará los asuntos 

significativos que provocaron la renuncia, incluyendo los resultados de cualesquiera consultas 

realizadas, las conclusiones a las que se llegó y la base de las mismas. La firma de auditoría 

también tendrá en cuenta si tiene alguna obligación profesional, reglamentaria o legal de 

informar a cualquier autoridad pertinente sobre la renuncia a un trabajo. 

(iii) Si existen requerimientos profesionales, reglamentarios o legales que obliguen a la firma 

de auditoría a continuar el trabajo, deben documentarse las razones para la continuidad, 

incluyendo la consideración de consultar al asesor legal. 

 

EJECUCIÓN DEL TRABAJO 

 
A través de las políticas y procedimientos y su sistema de control de calidad, la firma de 

auditoría requiere que los trabajos se realicen conforme a normas profesionales y los 

requerimientos reglamentarios y legales aplicables. 

 
Los sistemas generales de la firma de auditoría están diseñados para proporcionar seguridad 

razonable de que la firma de auditoría y sus socios y empleados planifican, supervisan y revisan 

los trabajos adecuada y debidamente y generan informes del trabajo adecuados a las 

circunstancias. 

 
Para facilitar el desempeño uniforme de socios y empleados en los trabajos y conforme a las 

normas profesionales y requerimientos regulatorios y legales, la firma de auditoría proporciona 

modelos de plantillas ilustrativas de papeles de trabajo para documentar el proceso del trabajo 

en los clientes. Estas plantillas se actualizan según se requiera para reflejar los cambios en las 

normas profesionales. Los empleados usan estas plantillas para documentar los hechos, los 

riesgos y las evaluaciones clave relacionados con la aceptación o continuidad de cada trabajo. 

Se insta a los empleados a ejercer el juicio profesional adecuado cuando se hagan cambios a 

dichas plantillas para asegurarse de que dichos asuntos queden debidamente documentados 

y evaluados en cada trabajo conforme a las normas profesionales y a las políticas de la firma 

de auditoría. 

 
Las responsabilidades de supervisión y revisión las determinará el director de auditoría 

gubernamental y podrían variar de un trabajo a otro. Las responsabilidades de revisión de la 

firma de auditoría se determinarán sobre la base de que los miembros del equipo del trabajo 



 

 

 

con mayor experiencia revisen el trabajo de los miembros del equipo con menor experiencia. 

Los revisores deberán considerar si los equipos de trabajo han: 

• Utilizado las plantillas de la firma de auditoría para la elaboración del archivo del trabajo 

y para la, documentación y correspondencia, así como su software, herramientas de búsqueda 

y los procedimientos de firma y emisión de informes adecuados para el trabajo (modificándolas 

según convenga); 

• Seguido y han observado las políticas de ética de la profesión y de la firma de auditoría; 

• Realizado su trabajo conforme a las normas profesionales y de la firma de auditoría, 

con diligencia y atención; 

• Documentado su trabajo, análisis, consultas y conclusiones suficiente y 

adecuadamente; 

• Completado su trabajo con objetividad y la debida independencia, oportuna y 

eficientemente, y lo han documentado de manera organizada, sistemática, completa y legible; 

• Asegurado que todos los papeles de trabajo, documentos del archivo y memorandos 

lleven sus iniciales, la fecha y las debidas referencias cruzadas, incluyendo las consultas 

necesarias sobre temas difíciles o controvertidos; 

• Asegurado que las comunicaciones, las declaraciones, revisiones y responsabilidades 

respecto al cliente quedan claramente establecidas y documentadas; y 

• Asegurado que el informe del trabajo refleja el trabajo realizado y finalidad del mismo y 

que se emita tan pronto termine el trabajo de campo. 

 
Función Del Director De Auditoría Gubernamental 

 

Como líder del equipo del trabajo, esta persona es responsable de: 

• La calidad general de cada trabajo al que se le asigne; 

• Llegar a una conclusión sobre el cumplimiento de los requerimientos de independencia 

en cuanto al cliente y, al hacerlo, obtener la información requerida para identificar amenazas 

a la independencia, tomando medidas para eliminar dichas amenazas o reducirlas a un nivel 

aceptable mediante la aplicación de salvaguardas adecuadas y asegurándose que se complete 

la documentación adecuada; 

• Asegurarse de que se han seguido procedimientos adecuados para la aceptación y 

continuidad de las relaciones con el cliente y que las conclusiones alcanzadas al respecto son 

adecuadas y se han documentado; 

• Comunicar de inmediato a la firma de auditoría cualquier información obtenida que 

hubiera llevado a la firma de auditoría a rechazar el trabajo si dicha información hubiera estado 

disponible con anterioridad, para que la firma de auditoría y el socio del trabajo puedan tomar 

las medidas necesarias; 

• Asegurarse de que el equipo del trabajo colectivamente cuente con las capacidades y 

la competencia adecuadas para ejecutar  el trabajo conforme  a normas profesionales y 

requerimientos reglamentarios y legales aplicables; 

• Supervisar y/o realizar el trabajo en cumplimiento con normas profesionales y 

requerimientos reglamentarios y legales y asegurarse de que el informe del trabajo que se 

emita sea apropiado a las circunstancias; 



 

 

 

• Comunicar su identidad y su papel como socio del trabajo a los miembros clave de la 

dirección del cliente y los encargados del gobierno de la entidad; 

• Asegurarse, mediante la revisión de la documentación del trabajo y comentarios con el 

equipo del trabajo, de que se ha obtenido evidencia adecuada que respalde las conclusiones 

alcanzadas y el informe del trabajo que debe emitirse; 

• Asumir la responsabilidad del trabajo respecto de asuntos difíciles o controvertidos 

realizando consultas adecuadas (internas y externas); y 

• Asegurar que debe nombrarse al RCC del trabajo conforme a las normas profesionales 

y las políticas de la firma de auditoría; discutir con el RCC del trabajo los asuntos significativos 

que surjan durante el trabajo que se hayan identificado durante la revisión de control de calidad 

del trabajo; y no fechar el informe hasta que dicha revisión se haya concluido. 

 
Consultas 

 

La firma de auditoría fomenta las consultas entre los miembros del equipo del trabajo y, 

tratándose de asuntos significativos, con otros miembros de la firma de auditoría y, con 

autorización, con personas ajenas a la firma de auditoría. Con las consultas internas se 

aprovecha la experiencia y experiencia técnica colectiva de la firma de auditoría (o de la que 

disponga la firma de auditoría) para reducir el riesgo de error y mejorar la calidad de la 

realización del trabajo. Un entorno de consultas fomenta el proceso de aprendizaje y el 

desarrollo del personal y refuerza la base de conocimientos de la firma de auditoría, su sistema 

de control de calidad y sus capacidades profesionales. 

 
Cuando se presente un asunto significativo, difícil o discutible durante la planificación o a lo 

largo del trabajo, el socio del trabajo deberá asegurar que se lleven a cabo consultas con socios 

y empleados de la firma de auditoría o, en caso necesario con terceras partes externas 

adecuadas que cuenten con la experiencia, conocimientos, 

 
competencia y autoridad adecuados. Todos los profesionales de la firma de auditoría deberán 

estar dispuestos a ayudarse entre sí para la gestión de tales cuestiones problemáticas y de las 

conclusiones que se alcancen. 

 
La firma de auditoría debe asegurarse de contar con suficientes personas capacitadas y 

recursos financieros e informáticos que permitan realizar las debidas consultas internas o 

externas. 

 

Cuando se necesite una consulta interna y se considera que el asunto es significativo, el 

miembro del equipo del trabajo debe documentar la consulta y el resultado. Cuando se necesite 

una consulta externa que haya sido autorizada por el director de AG o el SD, la situación debe 

documentarse formalmente. Las opiniones o posiciones de los expertos externos deben quedar 

suficientemente documentadas para permitir a los lectores del archivo entender a fondo la 

naturaleza de la consulta, las cualificaciones y competencias pertinentes del experto externo y 

las acciones recomendadas. 



 

 

 

 
 

El experto externo debe contar con todos los hechos relevantes para que pueda dar un consejo 

informado. Cuando se busque consejo, no es apropiado retener hechos ni dirigir el flujo de la 

información a fin de llegar a un resultado particularmente deseado. El experto externo debe 

ser independiente del cliente, estar libre de conflictos de intereses y debe mantener un alto 

nivel de objetividad. 

 
El consejo del experto externo por lo general se implementa como la solución o forma parte de 

la solución de un asunto discutible. Si no se pone en práctica el consejo o éste difiere 

considerablemente de la conclusión, debe prepararse un documento explicando las razones y 

alternativas consideradas junto con el registro de la consulta que proporcione el socio del 

trabajo. 

 
Si son varias las consultas realizadas, debe agregarse a los papeles de trabajo un resumen de 

las discusiones mantenidas y el rango de opiniones u opciones presentadas y que se 

documente(n) la(s) posición(es) final(es) adoptada(s) y la(s) razón(es) para ello. 

 
Tratándose de consultas externas, deben observarse los derechos de privacidad y los 

requerimientos de confidencialidad del cliente. Puede ser necesario solicitar asesoría legal en 

estas y otras cuestiones relativas a la ética, la conducta profesional o asuntos reglamentarios 

y legales. 

 

 
Diferencias De Opinión 

La firma de auditoría, sus socios y empleados tomarán las medidas necesarias conforme a las 

normas de la firma de auditoría y profesionales, para identificar, considerar, documentar y 

resolver adecuadamente las diferencias de opinión que puedan surgir en amplio abanico de 

circunstancias. 

 
Todos los socios y empleados deben tratar de ser objetivos, concienzudos, sin prejuicios y 

razonables para ayudar, facilitar o alcanzar una solución oportuna y sin confrontaciones en las 

disputas o diferencias de opinión. 

 
Las partes en una disputa o en una diferencia de opinión deben tratar de resolver el asunto de 

manera oportuna, profesional, respetuosa y cortés mediante el diálogo, la investigación y la 

consulta con otras personas. 

 
Si el asunto no puede resolverse o hay incertidumbre sobre las medidas que deban tomarse, 

las partes por lo general, referirán el asunto a un miembro del equipo del trabajo con más 

experiencia o al socio del trabajo. 

 
Si el asunto involucra a un área específica de supervisión profesional o dirección de la actividad 

dentro de la firma de auditoría, deberá referirse al socio responsable del área, y que lo haga, 



 

 

 

preferentemente, el socio del trabajo. El socio responsable del área específica considerará el 

asunto y decidirá, consultando a las partes, cómo resolverlo. El socio informará entonces a las 

partes la decisión y las razones que la respaldan. 

 
Si no se resuelve la disputa o diferencia de opinión, o una o más de las personas involucradas 

no queda satisfecha con la(s) decisión(es) del socio, el (los) inconforme(s) puede(n) considerar 

si el asunto es más una cuestión de control de calidad o puede tener un impacto suficiente que 

justifique referirlo directamente al socio del trabajo o al SD. 

 
Todos los socios y empleados deben quedar protegidos contra cualquier tipo de castigo, 

limitación en su carrera o acciones punitivas por llamar la atención, de buena fe y teniendo en 

mente el interés público, del cliente, de la firma de auditoría o de un compañero, sobre un 

asunto legítimo y significativo. 

Los socios y los empleados deben saber que referir un asunto más allá del equipo del trabajo 

o del socio del trabajo es una cuestión seria y no debe minimizarse, ya que 

 
seguramente su solución tomará mucho tiempo a los socios. La comunicación del asunto 

puede hacerse verbalmente si es muy delicado o por escrito. 

 
El SD debe considerar el problema y, si determina que es significativa y con relevancia, 

consultará a otros socios e informará a las partes involucradas sobre la decisión de la firma de 

auditoría. En todos los casos, deben documentarse la naturaleza y el alcance de las consultas 

hechas y las conclusiones a las que se llegue durante el trabajo. 

 
Si la persona que lo ha planteado no queda satisfecha con la solución del asunto y no hay más 

recursos disponibles dentro de la firma de auditoría, tendrá que considerar la importancia del 

asunto, así como sus responsabilidades profesionales y su posición en la firma de auditoría, o 

si debe seguir trabajando para la firma de auditoría. 

 
Las disputas o diferencias de opinión deben documentarse de la misma manera que las 

consultas tratándose de cualquier asunto que involucre un trabajo. En ningún caso debe 

ponerse fecha al informe del trabajo hasta que se resuelva el asunto. 

 
El acuerdo de asociación escrito de la sociedad establecerá políticas para la resolución de 

disputas y para la disolución de la sociedad, que deben seguirse cuando no pueda resolverse 

un desacuerdo de manera amigable. 

 
Revisión De Control De Calidad Del Trabajo (RCCE) 

 

Todos los trabajos deben evaluarse sobre la base de los criterios establecidos por la firma de 

auditoría para determinar si debe llevarse a cabo una RCCE. Esta evaluación debe realizarse, 

tratándose de la relación con un cliente nuevo, antes de aceptar el trabajo y, tratándose de un 

cliente con el que se continúe la relación, durante la etapa de planificación del trabajo. 



 

 

 

 
 

La política de la firma de auditoría exigirá que el socio del trabajo solucione, a satisfacción del 

RCC, todos los asuntos que resulten de la RCCE, antes de fijar la fecha en el informe del trabajo. 

En cualquier otra circunstancia en la que se lleve a cabo una RCCE, no debe fijarse la fecha en 

el informe del trabajo antes de terminarla. 

 
A continuación se presentan algunos ejemplos en los que la firma de auditoría podría requerir 

una RCCE: 

 

• Cuando la revisión sea parte de un conjunto de salvaguardas que se apliquen debido a 

que el socio del trabajo enfrenta una amenaza significativa y recurrente a la independencia 

como resultado de una relación personal prolongada o una relación cercana de negocios con 

el cliente, que anteriormente ya se haya reducido a un nivel aceptable; 

• Cuando se haya identificado una amenaza recurrente a la independencia que se 

considere significativa que involucre al socio del trabajo, pero que el uso de una RCCE pudiera 

reducir estas amenazas a un nivel razonablemente aceptable; 

• Cuando el objeto del trabajo se relacione con organizaciones importantes para 

comunidades específicas o el público en general; 

• Cuando un gran número de accionistas que no participen en la gestión, tenedores de 

unidades equivalentes de capital, socios, socios de asociaciones en participación, beneficiarios 

u otras partes similares reciban el informe del trabajo y confíen en él; 

• Cuando se haya identificado un riesgo significativo y se asocie con la decisión de aceptar 

o continuar el trabajo; 

• Cuando haya dudas acerca de la capacidad de la entidad para continuar como empresa 

en funcionamiento y sea significativa el posible impacto en otros usuarios; 

• Cuando puedan presentarse efectos y riesgos significativos para los usuarios, debido a 

transacciones nuevas, muy complejas y especializadas, como derivados y coberturas, 

retribuciones con acciones, instrumentos financieros poco usuales, uso extenso de 

estimaciones por parte de la dirección y juicios que tengan un impacto potencial significativo 

en otros usuarios; 

• Cuando la entidad sea una entidad privada de gran tamaño; y 

• Cuando los honorarios totales que pague el cliente representen una proporción 

considerable de los ingresos generados por el socio en particular, o de los ingresos brutos 

anuales de la firma de auditoría. 

 
Además, puede haber factores que detonen una revisión de control de calidad del trabajo una 

vez que se haya iniciado el trabajo del trabajo. En estas situaciones se incluyen: 

• Que el riesgo del trabajo haya aumentado durante la realización del trabajo, por 

ejemplo, cuando el cliente sea objeto de una adquisición para obtener el control de la entidad; 

• Reservas entre los miembros del equipo del trabajo en cuanto a que el informe pueda 

no ser adecuado a las circunstancias; 

 
• Identificación de usuarios nuevos y significativos de los estados financieros; 



 

 

 

• Existencia de un litigio significativo en contra del cliente que no estaba presente durante 

el proceso de aceptación del trabajo; 

• Inquietud en cuanto a la trascendencia y disposición de los errores corregidos y no 

corregidos que se identificaron durante el trabajo; 

• Desacuerdos con la dirección sobre asuntos contables de importancia o limitaciones al 

alcance de la auditoría; y 

• Que se hayan presentado limitaciones al alcance de la auditoría. 

 
Naturaleza, Momento Y Alcance De Una Revisión De Control De Calidad Del Trabajo 

 

La decisión de llevar a cabo una RCCE, aun si el trabajo reúne los criterios y el alcance de la 

RCCE, depende de la complejidad del trabajo y los riesgos asociados. Una RCCE no reduce la 

responsabilidad del socio del trabajo respecto del propio trabajo. 

La RCCE debe incluir, como mínimo: 

• La discusión de los asuntos significativos con el socio del trabajo; 

• La revisión de los estados financieros o información sobre la materia de análisis y del 

informe propuesto; 

• Una revisión de documentación seleccionada del archivo de los papeles de trabajo 

relativa a juicios significativos realizados por el equipo del trabajo y las conclusiones a las que 

llegó; y 

• La evaluación de las conclusiones alcanzadas al elaborar el informe y si el informe 

propuesto es adecuado. 

 
El RCC utilizará un listado estándar de verificación de control de calidad del trabajo para 

completar la revisión y facilitar una documentación adecuada de dicha revisión. 

 
Tratándose de entidades que cotizan, la RCCE también debe considerar: 

 
Si el equipo del trabajo evaluó la independencia de la firma de auditoría en relación con el 

trabajo específico; 

 

 
• Si se hicieron consultas adecuadas respecto de diferencias de opinión u otros asuntos 

difíciles o controvertidos y las conclusiones que surgieron de tales consultas; y 

• Si la documentación que se seleccionó para su revisión refleja el trabajo realizado en 

relación con los juicios significativos que se hicieron y respalda las conclusiones alcanzadas. 

 
El RCC participará desde las primeras etapas del trabajo para poder hacer una revisión 

oportuna de los asuntos significativos que surjan durante el trabajo. Por tanto, se considerará 

realizar partes de la revisión a medida que avanza el trabajo. En todos los casos, el RCC 

únicamente revisará el trabajo que ya haya sido revisado por el socio del trabajo. 

 
El socio del trabajo debe destinar un número mínimo de días (incluir el número de días 



 

 

 

conforme a la política de la firma de auditoría) hábiles a partir de la fecha de emisión para la 

RCCE, asignando dos de esos días para autorizar la revisión y su conclusión final. El tiempo que 

se destine para trabajos mayores y más complejos será mayor. 

 
El informe del trabajo no debe fecharse hasta que se termine la revisión de control de calidad 

del trabajo. 

 
Revisor De Control De Calidad Del Trabajo (RCC) 

 

La firma de auditoría debe establecer los criterios para designar al (a los) revisor(es) de control 

de calidad del trabajo (RCC) y determinar su elegibilidad. 

 
La firma de auditoría establece que el SD debe hacerse cargo de estas responsabilidades, que 

incluyen la designación de socios y empleados para llevar a cabo la RCCE y la determinación 

de los trabajos a los que debe asignárseles. 

El RCC debe ser objetivo e independiente y tener la suficiente formación práctica, experiencia, 

especialización técnica y autoridad, así como la capacidad y el tiempo para desempeñar esta 

función. Las características que normalmente se atribuyen a un candidato apto para 

desempeñar esta función incluyen conocimientos técnicos superiores de las normas contables 

y de aseguramiento en vigor y amplia experiencia, lo que normalmente se manifiestan a un 

nivel profesional sénior. 

 
El RCC no puede ser miembro del equipo del trabajo; tampoco puede revisar su propio trabajo, 

directa o indirectamente, ni tomar decisiones importantes en cuanto a la realización del 

trabajo. 

 
Debe fomentarse la consulta entre las personas cualificadas que realicen la RCCE y no es 

extraño que el equipo del trabajo consulte al RCC durante el trabajo. Esto, por lo general, no 

compromete la objetividad del revisor, siempre que el socio del trabajo (y no el RCC) tome las 

decisiones finales y el asunto no sea demasiado significativo. Este proceso puede evitar 

diferencias de opinión en las etapas posteriores del trabajo. 

 
Si llegara a comprometerse la objetividad del RCC después de una consulta sobre un asunto 

específico, la firma de auditoría debe designar un RCC sustituto. 

 
 

SEGUIMIENTO 

 
Las políticas y procedimientos de control de calidad son parte fundamental del sistema de 

control interno de la firma de auditoría. Si bien los socios y empleados a todos los niveles deben 

esforzarse continuamente por cumplir con las normas de calidad, ética y profesionales, así 

como las de la firma de auditoría, aquéllos que están en posición de tomar decisiones o de 

supervisar el trabajo de otros tienen un nivel de responsabilidad mayor para el seguimiento 



 

 

 

 

cotidiano y para hacer cumplir con las políticas y procedimientos de control de calidad. 

 
Más allá de lo anterior, el seguimiento es un componente específico del sistema de control de 

calidad y consiste principalmente en conocer este sistema de control y determinar, mediante 

entrevistas, pruebas de revisión a fondo e inspección de archivos del trabajo y de otra 

documentación que sea relevante para la operativa del sistema de control de calidad (por 

ejemplo, registros de formación práctica y de desarrollo profesional continuo y confirmaciones 

de independencia), si el sistema de control de calidad está diseñado y en qué medida, se 

encuentra operando de manera eficaz. También incluye realizar recomendaciones para 

mejorar el sistema, particularmente si se detectan debilidades o si han cambiado las normas 

y prácticas profesionales. 

 
La firma de auditoría debe tener presente la necesidad de inspeccionar el sistema de control 

de calidad para validar continuamente su efectividad a la luz de los avances más recientes y 

probar los controles periódicamente mediante el seguimiento formal a nivel del archivo del 

trabajo, cerciorándose de que los controles están operando de manera efectiva y que no son 

sorteados deliberadamente, o se aplican con menos rigor que el previsto detectar y, en su 

caso, evitar actos vinculados con Soborno, Corrupción, Faltas Administrativas o 

incumplimientos a cualquier  normatividad externa o interna  aplicable a las actividades 

corporativas y de negocios, por parte de los colaboradores, o terceras personas. 

 
La firma de auditoría también debe tener en cuenta cualquier comentario que se reciba de la 

revisión de la firma de auditoría por parte del Colegio de Contadores Públicos del Estado. Sin 

embargo, esta revisión no sustituye el programa de seguimiento interno de la propia firma de 

auditoría. 

 
La firma de auditoría asignará la responsabilidad del proceso de seguimiento a un socio o 

socios u otras personas de la firma de auditoría que cuenten con suficiente experiencia y 

autoridad (Inspector de Seguimiento). La firma de auditoría podrá establecer un sistema 

interno de seguimiento o contratar a un tercero independiente adecuado; la decisión 

dependerá de los niveles de recursos con que cuente la firma de auditoría en el momento de 

la inspección y de su habilidad para llevar a cabo el programa de manera efectiva. Esta 

determinación la toma el SD, en cada ciclo de inspección, mediante consultas a todos los 

socios. 

 
Programa De Seguimiento 

 

La responsabilidad de realizar seguimiento de la aplicación de políticas y procedimientos de 

control de calidad es independiente de la responsabilidad general del control de calidad. 

 
El sistema de control de calidad se diseñó para que la firma de auditoría tenga seguridad 

razonable de que no es probable que ocurran incumplimientos significativos y recurrentes de 

las políticas y del control de calidad o de que pasen desapercibidos. La finalidad del programa 



 

 

 

de seguimiento es ayudar a la firma de auditoría a obtener seguridad razonable de que sus 

políticas y procedimientos relativos al sistema de control de calidad son pertinentes, 

adecuados y operan eficazmente. El programa debe también ayudar a asegurar el 

cumplimiento con los requerimientos de revisión tanto de la firma como reguladores. 

 
Todos los socios y empleados deben cooperar con el inspector del seguimiento y reconocer que 

esta persona es una parte esencial del sistema de control de calidad. Es de particular 

importancia que socios y gerentes apoyen el proceso y refuercen los comentarios y hallazgos 

del inspector del seguimiento. Cuando haya desacuerdos, incumplimientos, o se pasen por alto 

los hallazgos del inspector del seguimiento, estos 

 
se resolverán a través de la aplicación del proceso de resolución de disputas de la firma de 

auditoría (sección 5.3 de este manual). 

 
Procedimientos De Inspección 

El seguimiento del sistema de control de calidad de la firma de auditoría se llevará a cabo de 

manera periódica. Como parte del programa de seguimiento, la firma de auditoría 

inspeccionará trabajos individuales que pueden ser seleccionados sin previo 

aviso al equipo del trabajo. Aunque es deseable seleccionar uno o más trabajos completados 

y terminados de cada socio del trabajo en cada inspección, la firma de auditoría puede optar 

por asegurarse de que los archivos de cada socio se seleccionen, por lo menos, de manera 

cíclica (generalmente con una periodicidad de tres años). Las personas que formen parte del 

equipo del trabajo, o que actúen como RCC de un trabajo en particular, no podrán actuar como 

Inspector del seguimiento del mismo archivo. 

 
Al diseñar la inspección, el Inspector del seguimiento tendrá en cuenta los resultados de 

inspecciones anteriores, la naturaleza y grado de autoridad dada a cada socio y empleados, la 

naturaleza y complejidad de la actividad de la firma de auditoría y los riesgos específicos 

asociados con sus clientes. 

 
La firma de auditoría instruirá al Inspector del seguimiento para que elabore la documentación 

adecuada de las inspecciones, que debe incluir: 

 
• Los resultados de la evaluación de los elementos del sistema de control de calidad; 

 
• Una evaluación acerca de si la firma de auditoría ha aplicado adecuadamente las 

políticas y procedimientos de control de calidad; 

• Una evaluación del grado de observancia de las normas profesionales y requerimientos 

reglamentarios y legales aplicables; 

• Una evaluación acerca de si el informe del trabajo es adecuado a las circunstancias; 

• Identificación de deficiencias, las razones subyacentes por las que surgieron, su efecto 

y la decisión de si se requiere tomar más medidas, describiéndolas en detalle; y 

• Un resumen de los resultados y conclusiones alcanzadas (que se entregue a la firma de 



 

 

 

 

auditoría), con recomendaciones para tomar  medidas correctivas o realizar los cambios 

necesarios. 

 
Los socios de los trabajos se reunirán con el Inspector del seguimiento (y con otras personas 

pertinentes) para revisar el informe y decidir sobre las medidas correctivas y/o los cambios que 

deban hacerse al sistema, funciones y responsabilidades, medidas disciplinarias, 

reconocimiento y otros asuntos que se determinen. 

 
Anualmente, se informará a todos los socios y empleados acerca de los resultados del proceso 

de seguimiento, incluyendo una descripción detallada del proceso de seguimiento y sus 

conclusiones sobre el cumplimiento y efectividad general de la firma de auditoría. 

 

El sistema de control de calidad se diseñó para que la firma de auditoría tenga seguridad 

razonable de que no es probable que ocurran incumplimientos significativos y recurrentes de 

las políticas y del control de calidad o de que pasen desapercibidos. La finalidad del programa 

de seguimiento es ayudar a la firma de auditoría a obtener seguridad razonable de que sus 

políticas y procedimientos relativos al sistema de control de calidad son pertinentes, 

adecuados y operan eficazmente. El programa debe también ayudar a asegurar el 

cumplimiento con los requerimientos de revisión tanto de la firma de auditoría como 

reguladores. 

 
Todos los socios y empleados deben cooperar con el Inspector del seguimiento y reconocer que 

esta persona es una parte esencial del sistema de control de calidad. Es de particular 

importancia que socios y gerentes apoyen el proceso y refuercen los comentarios y hallazgos 

del Inspector del seguimiento. Cuando haya desacuerdos, incumplimiento, o se pasen por alto 

los hallazgos del Inspector del seguimiento, éstos se deberán resolver a través de la aplicación 

del proceso de resolución de disputas de la firma de auditoría (sección 5.3 de este manual). 

 
Evaluación, Comunicación Y Corrección De Deficiencias 

 
La firma de auditoría también deberá considerar si las diferencias identificadas indican fallos 

estructurales en el sistema de control de calidad o demuestran incumplimiento por parte de 

algún socio o empleado en particular. La firma de auditoría también comunicará todas las 

deficiencias detectadas y comunicadas por el Inspector del seguimiento a los socios del trabajo 

pertinentes y a otros miembros adecuados del personal, y emitirá recomendaciones para tomar 

acciones correctivas adecuadas. 

 
Las recomendaciones para abordar las deficiencias informadas se enfocarán en tratar las 

razones subyacentes de dichas deficiencias e incluirán uno o más de los siguientes elementos: 

 
• Tomar las acciones correctivas adecuadas en relación con un trabajo individual o uno o 

más miembros del personal; 

• Comunicar estos hallazgos a Recursos Humanos; 



 

 

 

• Corregir las políticas y procedimientos de control de calidad; y 

• Tomar acciones disciplinarias de conformidad con la sección 4.4 de este manual. 

 
En caso de que la firma de auditoría haya emitido un informe del trabajo inapropiado o la 

materia objeto de análisis del informe del trabajo contenga un error o una inexactitud, la firma 

de auditoría deberá determinar qué medidas adicionales se aplicarán a fin de cumplir con las 

normas profesionales y requerimientos reglamentarios y legales. En tal caso, la firma de 

auditoría también considerará obtener asesoría legal. 

 
Si se determina que las deficiencias son sistémicas o recurrentes, deben tomarse medidas 

correctivas de inmediato. En la mayoría de los casos, las deficiencias relacionadas con la 

independencia y los conflictos de intereses requerirán de medidas correctivas inmediatas. 

 
Informe De Los Resultados Del Seguimiento 

 
Tras terminar la evaluación anual del sistema de control de calidad, el Inspector del 

seguimiento debe informar de los resultados de la misma al SD, a los socios de los trabajos y 

a otras personas interesadas. El informe deberá ser suficiente para permitir a la firma de 

auditoría y a estas personas tomar medidas motivadas y adecuadas cuando sea necesario, de 

conformidad con sus funciones y responsabilidades definidas. El informe también deberá 

incluir una descripción detallada de los procedimientos aplicados y de las conclusiones 

alcanzadas por la revisión. Si se observan deficiencias sistémicas, recurrentes, o significativas, 

el informe también deberá incluir las medidas tomadas o propuestas para resolverlas. 

 
El informe del Inspector del seguimiento incluirá, cuando menos, lo siguiente: 

• Descripción de los procedimientos de seguimiento aplicados; 

• Las conclusiones alcanzadas como resultado de aplicar los procedimientos de 

seguimiento 

• Cuando proceda, una descripción de las deficiencias sistémicas, recurrentes, o 

significativas, junto con las medidas que se tomaron y cualquier otra medida que se haya 

recomendado para resolverlas. 

Incumplimiento 

 
El incumplimiento del sistema de control de calidad de la firma de auditoría es un asunto grave, 

particularmente cuando un socio o empleado rehúsa intencionalmente cumplir con las políticas 

de la firma de auditoría. 

 
Dado que el sistema de control de calidad se implementa para proteger el interés público, la 

firma de auditoría deberá tratar el incumplimiento intencional con transparencia y rigor. El 

incumplimiento intencional se tratará de varias formas, incluyendo el establecimiento de un 

plan para mejorar el desempeño, revisarlo y reconsiderar las oportunidades de promoción y 

aumento de sueldo y, en última instancia, la finalización de la relación laboral. 



 

 

 

En algunas circunstancias, puede ser necesario imponer un régimen de supervisión temporal 

para los socios y empleados con dificultades para cumplir el sistema de control de calidad. Esto 

puede incluir que otro socio revise el trabajo realizado, o pedir al Inspector del seguimiento que 

evalúe el trabajo antes de emitir el informe del trabajo. Una alternativa podría ser que la firma 

de auditoría restrinja los tipos de trabajo a desarrollar, por ejemplo, restringir, temporal o 

permanentemente, la participación en trabajos de entidades más grandes. 

 

Quejas Y Denuncias 

 

La firma de auditoría reconoce la autoridad del SD para gestionar todos los asuntos 

relacionados con las quejas y denuncias acerca de que el trabajo realizado por la firma de 

auditoría no cumple con las normas profesionales y los requerimientos 

 
reglamentarios y legales aplicables, así como los relacionados con las denuncias de 

incumplimiento del sistema de control de calidad de la firma de auditoría. 

 
Las quejas y denuncias, particularmente las que se refieren a la falta de diligencia en el trabajo 

para el cliente o al incumplimiento de los deberes profesionales o legales por parte de los 

socios y de los empleados entre sí o hacia los clientes, son asuntos graves. El SD deberá 

considerar seriamente notificarlo y/o consultar a su asesor legal. Si tuviera dudas, también 

deberá consultar a otros socios o colegas de su confianza. 

 
Cuando se reciban quejas de clientes o terceros se deben responder lo antes posible, con un 

acuse de recibo de la queja indicando que el asunto está siendo tratado y una explicación de 

que próximamente, después de haberlo investigado adecuadamente, se dará una respuesta. 

 
La firma de auditoría mantiene una política definida junto con procedimientos que detallan las 

acciones que deben seguirse cuando surge una queja o denuncia. 

 
La investigación de tales asuntos se asignará al SD y podrá delegarse a socios o empleados 

competentes y experimentados que no estén involucrados en la queja o denuncia. 

 
El proceso establece que todos los socios y empleados son libres para presentar sus 

inquietudes sin temor a represalias. 

 
Si las investigaciones de las quejas y denuncias revelan deficiencias en el diseño o en la 

aplicación de las políticas y procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría o el 

incumplimiento con el sistema de control de calidad de la firma de 

auditoría por parte de una o más personas, la firma de auditoría tomará las medidas 

adecuadas, incluyendo una o más de las que se mencionan a continuación: 

• Tomar las medidas correctivas adecuadas en relación con un trabajo individual o uno o 

más miembros del personal; 

• Comunicar estos hallazgos a Recursos Humanos; 



 

 

 

 

• Corregir las políticas y procedimientos de control de calidad; y 

• Tomar acciones disciplinarias de conformidad con la sección 4.4 de este manual. 

 
DOCUMENTACIÓN 

 
Documentación De Las Políticas Y Procedimientos De La Firma De Auditoría 

 
La firma de auditoría cuenta con políticas y procedimientos que establecen el nivel y el alcance 

de la documentación que se requiere en todos los trabajos y para uso general. Así mismo 

cuenta con políticas y procedimientos que exigen la adecuada documentación para 

proporcionar evidencia del funcionamiento de cada elemento de su sistema de control de 

calidad por un tiempo suficiente que permita a quienes aplican procedimientos de seguimiento 

evaluar si la firma de auditoría cumple con su sistema de control de calidad, o por un tiempo 

más largo si alguna disposición legal o reglamentaria así lo dispone. 

 
Estas políticas aseguran que la documentación es suficiente y adecuada para proporcionar 

evidencia de: 

 
• La observancia de cada elemento del sistema de control de calidad de la firma de 

auditoría; y 

• El soporte para cada informe del trabajo que se emita, conforme a las normas 

profesionales y de la firma de auditoría y a los requerimientos reglamentarios y legales, junto 

con la evidencia de que la RCCE se terminó en la fecha del informe o antes. 

 

 
Documentación Del Trabajo 

Es política de la firma de auditoría que la documentación del trabajo incluya: 

 
• Listado de verificación o memorando de la planificación del trabajo; 

• Asuntos que se hayan identificado con respecto a los requerimientos de ética; 

• Cumplimiento   con   los   requerimientos   de   independencia   y   documentación   de 

cualesquiera discusiones respecto de estos temas; 

 
• Conclusiones alcanzadas respecto de la aceptación y continuidad de la relación con el 

cliente; 

• Procedimientos aplicados para evaluar el riesgo de errores materiales debidos a fraude 

o error en los estados financieros y en las manifestaciones de la dirección; 

• Naturaleza, momento y alcance de los procedimientos aplicados en respuesta a los 

riesgos evaluados, incluyendo resultados y conclusiones; 

• Naturaleza, alcance de las consultas y conclusiones resultantes; 

• Todas las comunicaciones enviadas y recibidas; 

• Resultados de la RCCE que debió terminarse en la fecha del informe o con anterioridad; 

• Confirmación de que no hay asuntos sin resolver que hubieran llevado al revisor a 



  

 

 

pensar que los juicios significativos realizados y las conclusiones alcanzadas no eran 

adecuados; 

• Conclusión de que se ha obtenido y evaluado evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada, que respalda el informe que se emita; y 

• Cierre del archivo, incluyendo las debidas aprobaciones. 

 
La política de la firma de auditoría requiere que la compilación final del archivo del trabajo se 

termine dentro de un plazo de 30 días después de la fecha del dictamen. Si se emiten dos o 

más informes respecto del mismo asunto, la política de la firma de auditoría debe indicar que 

los límites para la compilación del archivo del trabajo sean tales que permitan que cada informe 

se trate como si fuera un trabajo individual. 

 

Debe conservarse la documentación de cualquier tipo por un periodo no inferior a 5 años para 

permitir que quienes apliquen los procedimientos de seguimiento evalúen el grado de 

cumplimiento con el sistema de control interno, así como las necesidades de la firma de 

auditoría según establezcan las normas profesionales, las disposiciones legales o 

reglamentarias. 

 
Documentación De La Revisión De Control De Calidad Del Trabajo 

 

Cada socio o empleado que actúe como RCC, debe usar el listado estándar de verificación de 

la RCCE de la firma de auditoría, que servirá para documentar que la revisión se llevó a cabo. 

Este debe incluir la confirmación y evidencia que lo soporte o referencias cruzadas a la misma, 

con las que se manifieste que: 

 

 
• Los socios y empleados debidamente cualificados aplicaron los procedimientos 

requeridos para una RCCE; 

• La revisión se terminó en la fecha del informe del trabajo, o con anterioridad; 

• El RCC no ha observado asuntos no resueltos que le hubieran llevado a pensar que los 

juicios significativos realizados por el equipo del trabajo y sus conclusiones alcanzadas no 

fueran adecuadas. 

 
Acceso a los Archivos y su Conservación 

 
La firma de auditoría cuenta con políticas y procedimientos diseñados para mantener la 

confidencialidad, custodia segura, integridad, accesibilidad y la posibilidad de recuperar la 

documentación del trabajo. 

Estas políticas contemplan distintos requerimientos de conservación establecidos en los 

estatutos y disposiciones legales, con el fin de asegurar que la documentación del trabajo se 

conserve por un tiempo suficiente según las necesidades de la firma de auditoría. 

Todos los papeles de trabajo, informes y otros documentos que elabore la firma de auditoría, 

incluyendo  las  hojas  de  trabajo  elaboradas  por  el  cliente,  son  confidenciales  y  deben 



 

 

 

protegerse contra el acceso no autorizado. 

 
Un socio del trabajo o el SD debe aprobar todas las solicitudes externas para revisar papeles 

de trabajo y no se hará la entrega de documentos hasta que se obtenga esta aprobación. 

 
Los papeles de trabajo no deben ponerse a disposición de terceros, a menos que: 

• El cliente lo haya autorizado por escrito; 

• Exista una obligación profesional de revelar la información; 

• Un proceso legal o judicial que requiera su revelación; o 

• Las disposiciones legales o reglamentarias que requieran su revelación. 

 
A menos que alguna disposición legal lo prohíba, la firma de auditoría debe informar al cliente 

y obtener su autorización por escrito, antes de entregar los papeles de trabajo para su revisión. 

Se debe obtener una carta de autorización cuando exista una solicitud para revisar archivos 

por parte de un posible comprador, inversor, o acreedor. 

 
Debe consultarse al asesor legal cuando el cliente no autorice que la información sea revelada 

y esto sea necesario. 

 
En caso de litigio o posible litigio, o de algún procedimiento regulador o administrativo, no 

deben entregarse papeles de trabajo sin haber obtenido el consentimiento del abogado de la 

firma de auditoría. 

La política de la firma de auditoría señala el número de años que debe conservarse cada uno 

de los siguientes tipos de archivos: 

Archivos permanentes 5 años 

Archivos de impuestos 5 años 

Estados financieros e informes 5 años 

Papeles de trabajo anuales o periódicos  5 años 

Correspondencia 5 años 

El período mínimo de conservación de los papeles de trabajo y archivos de ex-clientes será de 

5 años. 

Debe conservarse un registro permanente, accesible, de todos los archivos almacenados fuera 

de la oficina y cada contenedor de almacenaje debe estar debidamente etiquetado para su 

fácil identificación y recuperación. El socio responsable de la administración de la oficina debe 

aprobar la destrucción de cualesquiera archivos y mantener registros permanentes de todos 

los materiales destruidos. 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. SISTEMAS ADECUADOS DE DENUNCIA 



 

 

 

 

 

4. SISTEMAS ADECUADOS DE DENUNCIA 

 

La firma cuenta con una línea de denuncias a través del correo  

buzondequejas@sgisoluciones.com.mx el cual puede ser usado por colaboradores y/o 

terceros, siendo aplicado en procesos disciplinarios y sanciones concretas respecto a quienes 

actúan contra al código de ética y conducta y otras normas internas. 

Políticas a seguir: 

• Todos los colaboradores de la firma tienen la responsabilidad de reportar 

desviaciones, incumplimientos o infracciones interna o externa. 

• Esta estrictamente prohibido tomar represalias en contra de quien haga alguna 

denuncia soportada en hechos reales, asimismo se debe concientizar a los 

colaboradores sobre el uso responsable de los sistemas de denuncia para evitar 

denuncias falsas. 

• En caso de que exista alguna pregunta sobre el proceso de denuncia se debe 

contactar el área de Recursos Humanos. 

 
DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA GENERAL 

 

Objetivo: establecer los lineamientos para asegurar que las bases de actuación de todos los 

colaboradores de la firma SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. C.; sean 

llevadas con ética, integridad y de manera transparente a través de las buenas prácticas y el 

cumplimiento a las leyes aplicables. 

 

Alcance: Aplica para todos los colaboradores de la firma SGI Administración y Soluciones 

Gubernamentales S. C. Principios Generales 

Como parte del compromiso que tiene la firma SGI Administración y Soluciones 

Gubernamentales S. C. en el combate a la corrupción, soborno, y a todas aquellas 

actividades que deriven en un incumplimiento a las políticas, procedimientos y/o demás 

leyes aplicables, la firma SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. C cuenta con 

los siguientes principios para contrarrestar dichas actividades, tales como: 

 

a) Conducir las actividades empresariales de manera justa, sin aceptar u ofrecer 

beneficios indebidos, para influenciar las decisiones de terceras personas. 

b) Manejar los datos personales, sensibles o no, con el mayor cuidado y únicamente 

para los propósitos para los cuales fueron obtenidos. 

c) Participar en prácticas comerciales que fomenten la competencia leal. 

d) Estar comprometidos con el conocimiento de nuestros clientes y garantizar que no 

participemos en negocios que puedan poner en riesgo nuestra integridad como 

empresa, ni la de los colaboradores. 

mailto:buzondequejas@arhsoluciones.com.mx


 

 
 

 

 

Como parte del compromiso de la firma SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. 

C en establecer los mecanismos necesarios y adecuados para la conformación de un Sistema 

Integral de Ética, e Integridad, se cuenta con un esquema multimedios de denuncia el cual 

opera de forma autónoma e imparcial para registrar, documentar y, en su caso, investigar 

violaciones al Código de Ética y Conducta, al Manual Corporativo del Sistema Integral de Ética 

y Cumplimiento y/o a las Políticas de la firma SGI Administración y Soluciones Gubernamentales 

S. C , así como a la regulación aplicable. 

 

Dichos medios de denuncia se encuentran debidamente publicados en los medios de 

comunicación corporativos para que puedan ser consultados por los colaboradores, clientes y 

proveedores, en cualquier momento. 
 

Flujo de proceso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Buen uso de los medios de denuncia: toda denuncia debe de ser imparcial y objetiva, tratando de 

proporcionar la mayor cantidad de información y evidencia objetiva sobre la situación a 

reportar. 

Asimismo, se debe de seguir y agotar la mayor cantidad de instancias posibles como son: jefe 

inmediato, director del área, recursos humanos. 

Asimismo, es importante mencionar que los medios de denuncia no deben de ser utilizados 

con el propósito de perjudicar intencionalmente o de mala fe, a un tercero, ya que, el uso mal 

intencionado de los medios de denuncia podrá ser objeto a sanciones. 

 

Este documento es confidencial, propiedad de la firma SGI Administración y Soluciones 

Gubernamentales S. C., prohibida su reproducción. 

Adicionalmente, de la firma SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. C. cuenta 

con políticas y procedimientos documentados en donde se establecen los lineamientos 

necesarios, desde la recepción de la denuncia hasta la investigación de la misma, para más 

información revisar los procedimientos “Registro y documentación de denuncias” e 

“Investigación de denuncias”. 



 

 

 

Asimismo, de la firma SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. C. reafirma el 

compromiso por mantener una cultura de integridad y transparencia, por tal motivo en el 

Procedimiento de “Investigación de denuncias” establece que, si se acredita que una persona que 

sea sujeta a investigación, independientemente de la posición o cargo que ocupe, miente y/o 

intencionalmente proporciona información falsa, y/o incurra en una falta o violación 

A la Política de Integridad, Código de Ética y Conducta, Manual Organizacional del Sistema de Control 

de Vigilancia y Auditoría, políticas, procedimientos y/o demás leyes aplicables, será sujeto de una 

acción disciplinaria proporcional a la falta cometida. 

 

Todas las denuncias recibidas serán tratadas con estricta confidencialidad y anonimato (si así lo 

solicita el denunciante) y serán analizadas caso por caso, además de que toda la información 

recabada durante la investigación es tratada como confidencial y únicamente puede ser 

compartida con aquellos ejecutivos que, por la naturaleza de los hechos, deban conocerla para 

la toma de decisiones relacionadas con la resolución del caso. 

 

Todas las denuncias que son recibidas, son registradas y documentadas de acuerdo a lo indicado 

en el procedimiento “Registro y documentación de denuncias” y a lo establecido en el Manual 

Organizacional del Sistema de Control de Vigilancia y Auditoría, políticas, procedimientos en donde 

se establece, entre otras cosas, que la responsabilidad para realizar la investigación la decidirá el 

encargado de Recursos Humanos con base en caso por caso buscando en todo momento 

garantizar la coherencia en el proceso de revisión. Los resultados de la investigación se presentan 

a Socio director y, en casos donde el área de recursos humanos y/o Socio Director lo consideren 

necesario, los resultados se presentarán al Comité de Auditoría. 

 

No se podrá sancionar a las personas que, de manera honesta y de buena fe, realicen una consulta 

o expongan una preocupación, sospecha razonable o denuncien alguna falta a la presente política, 

a la política de Integridad, al Manual Corporativo, Código de Ética y Conducta, Reglamento Interior de 

Trabajo o cualquier normatividad aplicable, ya sea interna o externa. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

5.SISTEMAS Y PROCESOS DE ENTRENAMIENTO 

Y CAPACITACIÓN 



 

 

 

5. SISTEMAS Y PROCESOS DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN 

Estas políticas buscan promover el desarrollo de sus elementos humanos y ofrecer mejores 

condiciones, esto nos permite actualizar la forma en que accedemos a nuevas oportunidades 

de acorde a la actualidad que se encuentra SGI Administración y Soluciones 

Gubernamentales. 

 

 
TIPO DE PERSONAL QUE SE PUEDE TENER 

Se puede tener personal que tiene un plazo determinado o por proyecto realizado, el plazo 

de tiempo será negociado entre la firma y la persona que será contratada bajo lo concordado 

y siguiendo la normatividad aplicable. 

También se tendrá personal permanente que son aquellos empleados que ocupan un puesto 

autorizado por la firma, asimismo se seguirán la normatividad relacionada al tema. 

 

POLÍTICAS GENERALES 

• Se tendrá un plan anual de capacitación el cual deberá ser sustentado por el área de 

Recursos Humanos ante el área administrativa para su posterior aprobación por el 

Socio Director. Dentro de este plan se podrá tener las siguientes actividades: 

− Cursos 

− Seminarios 

− Talleres 

− Diplomados 

− Coaching 

− Otras 

 
 

El plan  anual de capacitación  deberá estar  acorde  el plan  estratégico  de  SGI Administración y 
Soluciones Gubernamentales junto con las necesidades de la firma a corto, mediano y largo plazo. 

• Las  capacitaciones  deberán  ser  otorgadas  en  consideración  a  las  actividades 

realizadas por el colaborador y las necesidades de actualización que requieren en el 

área para mejorar el desempeño. 

• Para la capacitación de post-grado o programa superior, la empresa cubrirá un 

porcentaje del costo, previa solicitud del colaborador, con el que se realizará un 

convenio de devengados de beca, en el que se comprometa a aplicar los 

conocimientos aprendidos en la empresa. 

• El colaborador que participe en la capacitación debe comprometerse a cumplir con el 

plan propuesto y aprobar dicho plan, por el contrario de haber aprobado deberá 

reintegrar el valor cubierto por la firma. 



 

 

 

 

POLÍTICAS DE NECESIDADES EN LA CAPACITACIÓN 

• Dentro de   los  puntos  de  la  capacitación  el  colaborador  que  participe  en  la 

capacitación tendrá que poseer los siguientes puntos: 

− Un nivel de formación relacionada a la oferta de capacitación. 

− Iniciativa de desarrollo. 

− Posibilidad de transmitir y replicar los beneficios de la capacitación al personal de 

su área o fuera de ella. 

− Potencial de desarrollar otras funciones. 

• No haber sido sancionado en medida disciplinaria en el tema de capacitación en el 

año pasado con relación con el plan de capacitación. 

• Una vez al año los encargados de cada área presentaran un listado de personas, 

acompañado de evidencias de desempeño que tuvo durante el año, así como los 

talentos a desarrollar de acorde al perfil, intereses y necesidades de la persona. 

• El área de Recursos Humanos tendrá que revisar la última evaluación del desempeño 

de los colaboradores que participan en el plan de capacitación. 

 

 

POLÍTICAS DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL COLABORADOR 

• El colaborador que reciba la capacitación será seleccionado de acorde a 

las necesidades de las áreas. 

• El horario de la actividad de capacitación en caso de ser en horas de trabajo se debe 

tener el permiso del jefe inmediato. 

• En el caso que se presente debe ser evaluado la posibilidad del financiamiento de 

viáticos si se considera necesario. 

• El colaborador tiene el deber de ser presentarse a sus actividades de forma puntual. 

• El colaborador tiene la obligación de cumplir con las evaluaciones correspondientes. 

• En caso de inasistencia se deberá exhibir una justificación al jefe inmediato y el área 

de Recursos Humanos. 

Obtener un comprobante, constancia o certificado de asistencia y/o aprobación del curso. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS TENDIENTES A EVITAR 

LA INCORPORACIÓN DE PERSONAS QUE PUEDAN PONER EN 

RIESGO A LA INTEGRIDAD DE LA CORPORACIÓN 
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6. POLÍTICAS DE RECURSOS HUMANOS TENDIENTES A EVITAR LA 

INCORPORACIÓN DE PERSONAS QUE PUEDAN PONER EN RIESGO A LA 

INTEGRIDAD DE LA CORPORACIÓN 

 

Estas políticas son aplicables a los procesos de reclutamiento, selección y contratación en 

SGI Administración y Soluciones Gubernamentales, siendo que se aplicaran cada año de 

acorde a los planes que se tengan en el tema y necesidades de cada área. 

 

 
POLÍTICAS DE RECLUTAMIENTO 

• Para ingresar a la firma se requiere que la persona reúna los siguientes requisitos: 

− Ser mayor de 18 años. 

− Haber obtenido título que lo habilite para desempeñar el cargo. 

− Someterse a las pruebas que llevan el protocolo selección. 

− Acreditar buena conducta con las empresas anteriores donde trabajo la 

persona en caso de que tenga experiencia. 

− Tener la mayor parte de las características del puesto. 

− Cumplir con los requisitos que se soliciten en el proceso. 

• El proceso de reclutamiento debe reunir los elementos suficientes con cantidad y 

calidad para posteriormente pasar a la selección. 

• Debe efectuarse con base a la planificación del área de Recursos Humanos con un 

plan de cada gerencia. 

• La creación de cualquier plan en el tema tendrá definiciones claras en términos 

cuantitativos y cualitativos, a fin de saber con exactitud el número de personas que 

se deben ingresar y las cualidades que los candidatos deben satisfacer. 

• El acuerdo con la planificación de reclutamiento aprobada por las gerencias, se 

establecerá los puestos cubiertos en el año. Si en el transcurso del año se requiere 

alguna plaza adicional, el gerente relacionado tendrá que hacer una solicitud 

correspondiente, también siendo si se crea un nuevo puesto. 

• Es responsabilidad primaria de buscar candidatos es del gerente respectivo con el 

apoyo del área de Recursos Humanos. 

• A todos los candidatos se les pedirá cumplir con los requisitos relacionados con el 

expediente de la persona. 

• Antes de empezar el proceso de reclutamiento y selección debe tenerse una 

descripción de puesto y una definición del perfil deseable de los candidatos ante el 

cargo a ocupar. 

• Se tendrá un banco de datos en el tema de recursos humanos el cual será actualizado 

de manera frecuente. 



 

 

 

 

POLÍTICAS DE SELECCIÓN 

• El gerente tendrá el criterio de escoger cuáles serán los pasos aplicables para la 

selección como: 

− Entrevista. 

− Llevar una solicitud. 

− Solicitar referencias personales. 

• Se considera requisitos exigidos los factores en la selección tales como: 

− Conocimientos formales y entrenamiento. 

− Experiencia previa requerida. 

− Alcance de conocimientos de otros trabajos requeridos. 

− Iniciativa e imaginación requerida. 

− Responsabilidad por pérdidas. 

− Responsabilidad por supervisión. 

− Condiciones del trabajo y viajes. 

• Toda la información del proceso de reclutamiento y selección para contratar a una 

persona, deberá guardarse en su archivo personal, el cual será de carácter 

confidencial. 

 

 
POLÍTICAS DE CONTRATACIÓN 

• Tanto el Gerente como el área de Recursos Humanos aprobará la contratación del 

nuevo personal, ya sea permanente o temporal. 

• Para iniciar la contratación es necesario tener la plaza aprobada, comparar los 

aspectos, las capacidades y contar con un número suficiente de aspirantes entre los 

cuales se seleccionará a la persona idónea a ser contratada. 

• En el primer día de labor, el nuevo colaborador será atendido en el área de Recursos 

Humanos con un su propio proceso de introducción. 

• Contratado el colaborador, se pondrá en un periodo de un mes de prueba. 

Al finalizar el periodo de prueba el jefe inmediato preparará una evaluación para determinar 

si continuará en el puesto. 

 

RECURSOS HUMANOS 
 

La firma de auditoría reconoce el valor y autoridad del director de Recursos Humanos en todos 

los asuntos relacionados con esta área. El director de RH en conjunto con los directores 

correspondientes a cada área es responsable de lo siguiente: 



 

 

 

 

 

 

• Mantener e implementar políticas de recursos humanos diseñadas para proporcionarle 

una seguridad razonable de que cuenta con el suficiente personal necesario, con la 

competencia, capacidades y con los principios de ética necesarios para: 

• Realizar los trabajos conforme a las normas profesionales y los requerimientos 

reglamentarios y legales aplicables; y 

• Permitir que la firma de auditoría o los socios de los trabajos emitan informes 

adecuados a las circunstancias; 

• Identificar los cambios necesarios en las políticas como resultado de disposiciones 

legales y reglamentarias en materia laboral y para seguir siendo competitivos en el mercado; 

• Orientar y atender consultas sobre asuntos de recursos humanos; 

• Mantener los sistemas de evaluación del desempeño; 

• Cuando se le solicite, hacer recomendaciones de acciones o procedimientos específicos 

adecuados a las circunstancias (por ejemplo, disciplina, selección); 

• Elaborar, y periódicamente realizar seguimiento, un plan anual de formación práctica y 

desarrollo profesional para todo el personal; 

• Desarrollar e impartir cursos de orientación; y 

• Mantener los expedientes del personal (incluyendo las declaraciones semestrales de 

independencia, de confidencialidad e informes de formación práctica y desarrollo profesional 

continuo). 

 
Selección Y Retención Del Personal 

 
Para asegurarse de que la firma de auditoría cuenta con la capacidad y la competencia 

necesarias para satisfacer las necesidades de sus clientes, cada director de las diferentes 

áreas y el director de RH deben evaluar los requerimientos de servicio profesional. Esto 

generalmente incluye la elaboración de una expectativa detallada de los requerimientos de los 

trabajos a lo largo de cada ejercicio, a fin de identificar las fechas pico y la posibilidad de no 

contar con recursos suficientes. 

 

El director de RH utiliza para la contratación, los procesos actuales de presentación de 

solicitudes, entrevistas y documentación. 

Los directores responsables tendrán en consideración lo siguiente cuando la firma de auditoría 

busque candidatos para su contratación: 

 
• Verificar las credenciales académicas y profesionales y comprobar las referencias; 

• Aclarar las razones de la discontinuidad en las fechas del currículum vitae de los 

candidatos; 

• Considerar si se solicitan antecedentes crediticios y penales; 

• Indicar a los candidatos que la firma de auditoría requiere que manifiesten por escrito 

anualmente y, respecto de cada trabajo que proporciona un grado de seguridad, que son 

independientes y no tienen conflictos de intereses; y 

• Poner en conocimiento de los candidatos que deben firmar una declaración en la que 

manifiesten que conocen y cumplen la política de confidencialidad de la firma de auditoría. 



 

 

La firma de auditoría requiere que, tan pronto como sea posible después de la contratación, el 

director del área en que se contrata y el director de RH proporcionen orientación al personal 

de nuevo ingreso. Los materiales de orientación incluirán una copia completa de las políticas y 

procedimientos de la firma de auditoría. Debe establecerse un período de prueba para todo el 

personal de nuevo ingreso de tres meses. 

 
La firma de auditoría se esforzará por identificar oportunidades para el desarrollo profesional 

de su personal a fin de retener al personal competente, lo que, a su vez, apoyará la 

sostenibilidad y el crecimiento continuo de la misma. 

 
La firma de auditoría revisa periódicamente la efectividad de su programa de selección y hace 

una evaluación de sus necesidades actuales de recursos para determinar si debe hacer 

revisiones al programa. 

 
Formación Práctica Y Desarrollo Profesional Continuo 

 
Los socios y el personal deberán cumplir con los requerimientos mínimos de desarrollo 

profesional continuo, así como con las necesidades adicionales de formación práctica 

identificadas que sean adecuadas para su nivel y responsabilidades. 

 
El director correspondiente a cada área debe aprobar la asistencia a cursos externos de 

desarrollo profesional al director de RH. 

 
Los socios y empleados deben conservar sus propios registros de desarrollo profesional (y, 

cuando proceda, observar las directrices de la firma de auditoría). El SD o el área de recursos 

humanos recopilan y revisan estos registros anualmente con cada socio o miembro del 

personal a fin de asegurar que se haya cumplido con la formación práctica o desarrollo 

profesional continuo y, si es relevante, determinar las acciones adecuadas para atender las 

insuficiencias. 

 
Asignación De Los Equipos 

 
A través de sus políticas y procedimientos, la firma de auditoría se asegura de que se asignen 

los socios y empleados adecuados a cada trabajo. Las responsabilidades del director del área 

de auditoría gubernamental se definen claramente en la sección 5.1 de este manual y las 

plantillas del trabajo que proporciona la firma de auditoría. El director de AG, después de 

consultar al SD, planifica la asignación de socios y de empleados. El director de AG también 

debe cerciorarse de que los individuos asignados, y el equipo del trabajo en su conjunto, 

cuenten con las competencias necesarias para terminar el trabajo conforme a las normas 

profesionales y el sistema de control de calidad de la firma de auditoría. 

 
La identidad y función del director de AG deben comunicarse a la dirección del cliente y a las 

personas encargadas del gobierno de la entidad. 

 
La firma de auditoría debe asegurarse de que el socio del trabajo asignado a cada trabajo que 



 

proporciona un grado de seguridad cuente con las competencias necesarias y disponga de 

suficiente tiempo para asumir la responsabilidad general de la ejecución del trabajo conforme 

a las normas profesionales y los requerimientos reglamentarios y legales aplicables. 

 

Al determinar a quién asignar a un trabajo, se debe prestar particular atención a la continuidad 

de sus conocimientos técnicos, competencias y experiencia. La continuidad con el cliente, 

equilibrada con los requerimientos de rotación, también se tendrá en cuenta. 

 
El socio del trabajo también deberá hacer planes para aprovechar oportunidades para que el 

personal con más experiencia asesore al personal menos experimentado que forme parte del 

trabajo y lo guíe en su desarrollo. 

 
El SD es, en última instancia, responsable y tiene la autoridad sobre todos los asuntos de 

asignación de personal a los trabajos y será el árbitro definitivo en cuanto a conflictos para 

llegar a una solución que no comprometa la calidad de los trabajos. 

 
Cumplimiento Con Las Políticas De Control De Calidad (Disciplina) 

 
El sistema de control de calidad de la firma de auditoría requiere más que sólo un seguimiento 

eficaz. Es esencial un procedimiento de cumplimiento que incluya las consecuencias del 

incumplimiento, omisión, falta de diligencia y atención, abuso e ignorancia intencional, así 

como los procedimientos correctivos. 

El SD tiene la responsabilidad total del proceso disciplinario de la firma de auditoría. Las 

medidas correctivas se determinan y administran mejor a través de un proceso de consulta. 

Las medidas correctivas que se tomen dependerán de las circunstancias. 

No podrán tolerarse las infracciones graves, intencionales y repetidas, ni el hacer caso omiso 

a las políticas de la firma de auditoría y a las normas profesionales. Deben tomarse medidas 

adecuadas para corregir el comportamiento de los socios y empleados o terminar la relación 

de la persona con la firma de auditoría. 

 
Las medidas correctivas que tome la firma de auditoría dependerán de las circunstancias. 

Tales medidas pueden incluir, sin limitarse, las siguientes: 

 
• Entrevistar a la(s) persona(s) involucrada(s) para establecer los hechos y comentar las 

causas y soluciones; 

• Llevar a cabo sesiones de asesoramiento y orientación; y 

• Llevar a cabo entrevistas de seguimiento para asegurarse de que ha mejorado el 

cumplimiento o advertir al empleado involucrado de que se adoptarán medidas correctivas 

más firmes para proteger los intereses de los clientes y la firma de auditoría, tales como: 

- Amonestaciones (orales o escritas); 

- Obligatoriedad de realizar un curso específico de desarrollo profesional continuo; 

- Documentar esta situación en el expediente personal del individuo; 

- Suspender al empleado; 

- Dar por terminada la relación laboral; o 

- Notificación formal presentada ante el comité de disciplina de la asociación profesional 



 

 

correspondiente. 

 
Incluir otras políticas o procedimientos de la firma de auditoría relacionados con la disciplina, 

si así se desea. 

 

 

Recompensa Al Cumplimiento 

 

El cumplimiento con las políticas de la firma de auditoría predominará en la evaluación de cada 

miembro del personal, tanto de manera continua como en el proceso de evaluación del 

personal que se programa regularmente. 

En la evaluación general del desempeño en el trabajo y al determinar los niveles de 

remuneración, bonos, promociones, desarrollo profesional y autoridad dentro de la firma de 

auditoría, se asignará un peso adecuado a las cualidades que se hayan identificado. La calidad 

deberá ser un elemento prominente en dicha ponderación y dichos valores deben ser 

propuestos por el director correspondiente al SD. 

 
Las evaluaciones de desempeño que se realicen periódicamente deben observar la política de la firma 

de auditoría en cuanto a forma y contenido. 

 

Reglamentos y mecanismo de prevención y atención de quejas en contra del hostigamiento y 

acoso sexual y laboral y conductas discriminatorias 

 
Dentro de los objetivos de esta sección es proporcionar al personal con las herramientas 

necesarias y procesos para la prevención, atención y en su caso de discriminación, 

hostigamiento y/o acoso sexual y laboral brindar confidencialidad, así como un ambiente sano 

para todos los trabajadores. 

El alcance de los mecanismos llevara a ser aplicables para todos los colaboradores que estén 

dentro de ARH Soluciones, es por esta razón que la atención al ser confidencial deber darse un 

seguimiento del caso en un plazo no mayor a 3 días en los que se solicite información e 

investigación. 

Posteriormente se rendirá un informe por escrito señalando el resultado de la queja omitiendo 

nombres y detalles de los hechos siendo publicado en 5 días hábiles, consecutivamente se 

valorará la implementación de un plan de prevención en los siguientes puntos: 

• Solicitar  el  cambio  temporal  o  permanente  de  área  de  trabajo  de  la/las  partes 

involucradas. 

• Fortalecer acciones de prevención. 

• Brinda acompañamiento a la parte afectada e interponer la denuncia correspondiente 

según el caso. 

Si existe una conducta de discriminación acoso u hostigamiento sexual, deberá establecerse 

el grado de la conducta de acuerdo a la siguiente escala: 

 
1. Leve: verbal, chistes, piropos, conversaciones de contenido sexual. 

2. Moderado: no verbal, sin contacto físico, miradas, gestos lascivos, muecas. 



 

 
 

 

 

3. Medio fuerte verbal: llamadas telefónicas y/o cartas, presiones para salir o invitaciones 

con intenciones sexuales. 

4. Fuerte con contacto físico: manoseos, sujetar o acorralar. 

5. Muy fuerte: presiones tanto físicas como psíquicas para tener contactos íntimos. 

 

 

Toda conducta negativa mencionada debe ser atendida y brindar una resolución como la 

prevención, canalización o acompañamiento. 

 

POLÍTICA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL 

 

La Política de Evaluación de Desempeño del Personal deberá tener como uno de sus 

objetivos principales evitar la incorporación de personas o entidades que puedan generar un 

riesgo al cumplimiento de las políticas, lineamientos, valores y normatividad interna y externa 

aplicable a la Firma, en un entorno de integridad, legalidad y ética corporativa. 

 

OBJETIVOS  ESPECIFICOS 

 

• La no discriminación de personas por motivos como origen étnico, genero, edad, 

discapacidades, la condición social, religión, preferencias sexuales o cualquier otra 

que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular los derechos y 

libertades de las personas. 

• Establecer características de los puestos para que se pueda ingresar dentro de la 

firma. 

• Asegurar el logro de los resultados deseados en la gestión del personal. 

• Mejorar el aprendizaje y las gestiones a nivel gerencial como en el técnico y operativo 

mediante la incorporación de parámetros de desempeño. 

• Fortalecer el personal en sus actividades y responsabilidades basadas en su rol 

dentro de la firma. 

 

POLITICAS GENERALES 

 

1. La Firma dispondrá la gestión del desempeño y técnica basados en conceptos 

modernos de administración integrado al área de Recursos Humanos que al ser el 

elemento evaluador contribuirá en el cumplimiento de las estrategias de acorde a su 

análisis. 

 

2. Se llevará a cabo la evaluación del personal de la firma, mediante dos tipos de 

evaluaciones: evaluación de desempeño y evaluación técnica. 

 

3. El sistema  y  herramientas  no  deben  ser  vistos  únicamente  como  una  simple 



 

 

 

evaluación sino más como un medio por el cual se llega a crear nuevas ventajas para 

los evaluados como para los evaluadores. 

 

4. La evaluación de desempeño consistirá en hacer una comparación entre la ejecución 

esperada y la ejecución realizada por el empleado, en un período de tiempo 

determinado, asignando la calificación a una serie de competencias enlistadas en el 

formato de evaluación (anexo 1) proporcionado por la Gerencia de Control de Calidad. 

 

5. La evaluación técnica consistirá en un examen compuesto por una serie de 

preguntas, ejercicios, casos prácticos y cualquier otro elemento que sirva para 

determinar si los conocimientos con los que cuenta el personal son los suficientes y 

adecuados para llevar a cabo un desempeño profesional con la calidad requerida. 

 

6. La evaluación de desempeño se llevará a cabo dos veces por año, una en el mes de 

junio y la otra en el mes de noviembre; la evaluación técnica sólo se realizará una vez 

al año antes de concluir el mes de noviembre. 

 

7. La evaluación del desempeño podrá ser realizada de los gerentes de área/jefes 

inmediatos a su personal a cargo, y del personal hacia su jefe inmediato/gerente de 

área. 

 
8. La evaluación del desempeño de los empleados ayudará a los gerentes de área 

identificar quienes cumplen o exceden de lo esperado y a los que no lo hacen, incluso 

ayudará en el proceso de reclutamiento, selección y orientación. 

 

9. Los resultados de las dos últimas evaluaciones del desempeño y la última evaluación 

técnica servirán para la toma de decisiones sobre ascensos, otorgamiento de 

incentivos, adiestramientos, incremento de sueldo, entre otros. 

 

10. Para recibir ascensos y otorgamiento de incentivos, incremento de sueldo, el 

evaluado debe haber obtenido por lo menos dos evaluaciones del desempeño de 

“excelente” consecutivas. 

 

11. El empleado que en su última evaluación y de acuerdo a la escala propuesta de 

calificaciones obtenga una calificación final Deficiente, será candidato a causar baja 

de la firma, ya que no se considerará personal competente y capaz para prestar sus 

servicios en la firma. 

 
 

POLÍTICAS  ESPECIFICAS 

1. Una vez teniendo la aprobación de la evaluación, se procederá por gerencias a 

elaborar la planificación operativa el cual contendrá un plan de trabajo. 



 

 

 

2. Después que el jefe inmediato haya aprobado el plan de trabajo y ejecutado las 

evaluaciones se procederá a un plan de trabajo de los colaboradores. 

3. Cada área tendrá reuniones de seguimiento con su unidad de trabajo según lo estime 

conveniente, siendo la frecuencia máxima una vez por mes y mínima una cada tres 

meses. 

4. Los resultados de las evaluaciones serán publicados de forma transparente a través 

de los medios de comunicación que el área de Recursos Humanos considere 

adecuados. 

 

5. En caso de que se tenga una duda o aclaración de los resultados el empleado tiene 

el derecho de recibir una respuesta a su duda, aclaración o queja que tenga ante los 

resultados o el procedimiento que recibió en la evaluación. 

 
INDICADORES DE EVALUACIÓN 

 

Indicador Descripción Instrumento para la 
evaluación 

 

Conocimientos 

técnicos 

Descubrir      el      alcance      de      los 

conocimientos que tiene la persona en sus 

actividades diarias en un nivel técnico, así como 

funciones en su área. 

 

Evaluación de 

desempeño 

 

Comunicación 

Conocer las habilidades de 

comprensión,escucha y retroalimentación en su 

comunicación con sus compañeros y superiores. 

 

Evaluación de 

desempeño 

 

Trabajo en equipo 

La persona logra establecer un enlace 

positivo  cuando  se  ambienta  en  un entorno 

de trabajo de equipo. 

Evaluación de 

desempeño 

Puntualidad y 
asistencia 

Cumple con sus horarios establecidos de 

acuerdo a su contrato y la firma. 
Evaluación de 

desempeño 

 
Responsabilid 

ad y disciplina 

Se    mantiene    al    margen    con    lo 

establecido las políticas y guías de la firma 

cumpliendo sus responsabilidades y evita malos 

hábitos. 

 

Evaluación de 

desempeño 

 

Actitud 

Presenta u n a a c t i t u d p o s i t i v a  e n el 

ambiente de trabajo promoviendo dicha  actitud 

entre compañeros. 

Evaluación de 

desempeño 

 

Calidad de trabajo 

Cumple con lo que se le pida en tiempo 

y forma incluso haciendo a veces más de lo que 

se le pide. 

Evaluación de 

desempeño 

 
Cumplimiento 

de objetivos 

Logra llevar a superar los retos que se tiene en 
el área en que pertenece, incluso implementando 
mejoras que se perciban a largo plazo. 

Complemento de la 

evaluación de 

desempeño 
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7. MECANISMOS QUE ASEGUREN EN TODO MOMENTO LA TRANSPARENCIA Y 

PUBLICIDAD DE SUS INTERESES 



 

 

 

 

 

 

 

7. MECANISMOS QUE ASEGUREN EN TODO MOMENTO LA TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD 

DE SUS INTERESES 

 

Con estos mecanismos se busca enfatizar la importancia de la difusión de una cultura ética 

en toda la organización proporcionando orientación y apoyo para facilitar compresión en la 

firma. Las siguientes políticas son aplicables a todos los colaboradores en SGI Administración 

y Soluciones Gubernamentales, los puestos gerenciales deberán compartir y asegurar el 

cumplimiento de estas: 

 
POLÍTICA GENERAL 

SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. C. reafirma el compromiso para cooperar 

con las autoridades pertinentes, que tengan a su cargo la investigación de sobornos y actos de 

corrupción, así como la conducción de acciones penales, en caso de ser requeridos por la 

autoridad. 

Asimismo, la Firma SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. C. se esfuerza en la 

implementación de mecanismos de autorregulación para fortalecer los estándares y 

prácticas antisoborno y manejo de conflictos de interés. 

Dentro de las actividades que SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. C. lleva a 

cabo para mantener y fomentar la transparencia, se cuenta con el área de Auditoría Interna, la 

cual desarrolla el plan de auditoría para identificar los riesgos a los que podría estar expuesta la 

compañía, asimismo, SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. C. es objeto de 

Auditorías Externas. 

 
OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para asegurar que las bases de actuación de todos los 

colaboradores de la Firma SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. C. sean llevadas 

con ética, integridad y de manera transparente a través de las buenas prácticas y el 

cumplimiento a las leyes aplicables. 

 
ALCANCE 

Estas políticas son aplicables para todos los colaboradores de SGI Administración y Soluciones 

Gubernamentales S.C. 

 
SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. C. está comprometido con el 

cumplimiento de las leyes aplicables en contra del lavado de dinero, corrupción y 

financiamiento al terrorismo. Por tal motivo se realizan diferentes actividades para cumplir con 

la Ley Federal para la Prevención 

e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. Por ejemplo, que los 

estados financieros de SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. C. son 

dictaminados a través de un auditor externo, además de solicitar a los proveedores la 



validación por parte de la autoridad, para verificar su cumplimiento fiscal. 



 

 

 

 

 

 

Ningún colaborador de la Firma SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. C. deberá 

de involucrarse en cualquier práctica económica financiera ilegal, por tal motivo, no se deberá 

de participar en actividades que tengan la finalidad de encubrir o esconder el origen ilícito 

de determinados activos financieros o bienes patrimoniales de tal forma que aparenten un 

origen legal o que el origen sea difícil de demostrar o de probar. 

 
Asimismo, se establece que todos los colaboradores de SGI Administración y Soluciones 

Gubernamentales S. C. sin importar la posición que ocupen, deben de cooperar en los 

procesos de investigación como con el área de Auditoría Interna y, en caso de ser requerido, 

en los casos iniciados por las autoridades competentes. 

 
La presente Política debe de ser difundida a través de los medios corporativos, con el objetivo 

de que pueda ser consultada por todos los colaboradores de la compañía. 

Como seguimiento a las actividades que SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. 

C. lleva a cabo para fomentar la ética, transparencia y la integridad, se han adoptado 

diversas actividades de acuerdo a legislaciones tanto nacionales como internacionales, las 

cuales deriven en buenas prácticas. 

 
I. POLÍTICAS DE INFORMACIÓN 

• Es responsabilidad de los colaboradores registrar, integrar, custodiar y cuidar la 

documentación e información evitando la oportunidad para su divulgación, sustracción, 

destrucción, ocultamiento o inutilización en contra de lo establecido internamente. 

 

• Se prohíbe la obstrucción de facultades de investigación al proporcionar información falsa, 

retrasar su entrega, manipular, alterar o borrar cualquier tipo de información, sea digital o 

físico. 

 

• No se permite difundir información falsa para lograr una contratación, autorización, un 

beneficio que pueda perjudicar a alguna persona. 

 

• Se debe evitar información que creen una apariencia exterior de cumplimiento pero que 

tengan el propósito interno de ocultar un acuerdo o transacción que provoque un 

incumplimiento de leyes. 

 

 

 

II. POLÍTICAS DE ANTICORRUPCIÓN 

• Establecer reglas y responsabilidades detalladas en materia de corrupción y soborno, que 

ayuden en representación de SGI Administración y Soluciones Gubernamentales. 



 

 

 

 

 
 

• Tener compromiso con el respeto los derechos humanos de las personas 

involucradas en desarrollo de las actividades de la firma. 

 
• Garantizar claridad y acceso a la información correcta de acorde a las necesidades de 

los clientes. 

 
SANCIONES 

Las infracciones a las normas contenidas en la Política de Integridad de las Empresas 

resultarán en medidas disciplinarias que variarán, dependiendo de las circunstancias y 

gravedad de cada caso, con base en lo señalado en el Código de Ética y Conducta y, de ser 

necesario, las establecidas en las leyes aplicables. 

 
GLOSARIO 

Los términos que a continuación se definen  con mayúscula inicial  tendrán el siguiente 

significado, ya sea que dichos términos se utilicen en singular o plural: 

 
Colusión: Cuando el Colaborador o tercero ejecute con uno o más sujetos Particulares, en 

materia de contrataciones públicas, acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto 

obtener un beneficio o ventaja indebidos en las contrataciones públicas de carácter federal, 

local o municipal. 

También se considerará colusión cuando los Colaboradores o terceros acuerden o celebren 

contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre competidores, cuyo objeto o efecto sea 

obtener un beneficio indebido u ocasionar un daño a algún tercero, la hacienda pública o al 

patrimonio de las Entidades Públicas. 

 
Conflicto de Interés: La posible afectación al desempeño imparcial y objetivo de las funciones 

de los colaboradores de las Empresas, en razón de intereses personales, familiares, 

económicos, de negocio o de cualquier otra naturaleza. 

 
Contratación Indebida de Ex Servidores Públicos: Cuando el Colaborador contrate a quien haya 

sido Servidor Público durante el año previo, que posea información privilegiada que 

directamente haya adquirido con motivo de su empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

 
Corrupción: Es el abuso de poder para beneficio propio o de un tercero. La Corrupción engloba 

una variedad de situaciones, como el Soborno, nepotismo, colusión, Tráfico de Influencias, la 

entrega de pagos facilitadores o aceleradores, el cohecho, los conflictos de interés, el robo, la 

Extorsión, la malversación, el desfalco, el Uso indebido de recursos, entre otras. 

La Corrupción puede presentarse ante Funcionarios Públicos, Entidades que manejan recursos 

públicos y son autoridad frente a Particulares, funcionarios de empresas y empresas privadas 



 

 

 

con el objeto de obtener alguna ventaja de negocios o una decisión que no hubiera 

correspondido sino como consecuencia de dichas actividades, conductas u omisiones. 

 

Entidad Pública: Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, las Secretarías de Estado, la 

Consejería Jurídica, los órganos constitucionales autónomos, entidades paraestatales, 

empresas de participación estatal mayoritaria; los organismos, órganos, dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal (centralizada y paraestatal), los fideicomisos 

públicos, la Procuraduría General de la República (Fiscalía General de la República), los 

órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales, las empresas 

productivas del Estado, así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de 

los poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes de gobierno; así como los homólogos 

de todos los entes y entidades públicas antes citadas que existan en las entidades federativas, 

municipios y alcaldías de la Ciudad de México y sus dependencias y entidades, así como a los 

Servidores Públicos de los organismos a los que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos otorgue autonomía (por ejemplo, Banco de México, Instituto Nacional Electoral, 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, Comisión Federal de Competencia Económica, 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, Fiscalía 

General de la República); así como los homólogos de todos estos Servidores Públicos que 

existan a nivel estatal, municipal y en la demarcación territorial de la Ciudad de México. 

 

Falta Administrativa: Son los actos previstos en el Capítulo III, del Título Tercero de la LGRA que 

refiere a los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

 
Funcionario o Servidor Público: Es toda persona que ejerce un empleo dentro de la estructura 

del Estado Mexicano. Como son, entre otras: 

• Empleados de alguna Entidad Publica a nivel nacional, estatal o local. 

• Funcionarios Públicos electos o designados y los miembros de su familia, incluyendo 

funcionarios antiguos y actuales, y aquellos que esperan asumir el cargo. 

• Dirigentes de partidos políticos y empleados de partidos políticos. 

• Candidatos a cargos de elección popular. 

• Empleados de organizaciones contempladas en tratados internacionales, especialmente 

respecto de aquellos en los que México es parte, por ejemplo, la Unión Europea, Organización 

de las Naciones Unidas, Corte Interamericana de Derechos Humanos, Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos, Banco Mundial, Organización Internacional del 

Trabajo, Organización Mundial de la Salud, Fondo Monetario Internacional. 

LGRA: Significa la Ley General de Responsabilidades Administrativa, la cual es un 

ordenamiento de orden público y de observancia general en toda la República Mexicana, que 

tiene por objeto distribuir competencias entre los órdenes de gobierno para establecer las 

responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos, sus obligaciones, las sanciones 

aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a los 

Particulares vinculados con Faltas Administrativas, así como los procedimientos para su 

aplicación. 



 

 

 

 

 

 

Obstrucción de Facultades de Investigación:  Cuando el Colaborador o tercero, teniendo 

información vinculada con una investigación por parte de las autoridades competentes 

respecto de la probable comisión de Faltas Administrativas, proporcione información falsa, 

retrase deliberada e injustificadamente la entrega de la misma, o no dé respuesta alguna a los 

requerimientos o resoluciones de autoridades investigadoras, substanciadoras o resolutorias, 

siempre y cuando le hayan sido impuestas previamente medidas de apremio conforme a las 

disposiciones aplicables. Para efectos de esta Política de Integridad, también podrá 

considerarse como Obstrucción de facultades  de  investigación, incluso cuando no haya 

mediado la imposición de medidas de apremio. 

 
Participación Ilícita en Procedimientos Administrativos: Cuando el Colaborador o el tercero 

realice actos u omisiones para participar en dichos procedimientos administrativos, sean 

federales, locales o municipales, no obstante que por disposición de ley o resolución de 

autoridad competente se encuentre impedido o inhabilitado para ello. 

También se considera cuando algún colaborador u otra persona intervenga en nombre propio, 

por cuenta o en representación (legal o fáctica), o en nombre de las Empresas, cuando ésta se 

encuentre impedida o inhabilitada para participar en procedimientos administrativos federales, 

locales o municipales, con la finalidad de obtener, total o parcialmente, los beneficios 

derivados de dichos procedimientos. 

 
Particulares: Persona física o moral que no pertenece, ni labora, ni representa (legal o 

fácticamente), ni actúa (legal o fácticamente) a nombre o por cuenta de una Entidad Pública. 

 
Soborno: Cuando el Colaborador o el tercero prometa, ofrezca o entregue cualquier beneficio 

indebido a uno o varios Servidores Públicos, Entidades Públicas o Particulares, directamente o 

a través de terceros, a cambio de que dichos Servidores Públicos, Entidades Públicas o 

Particulares, realicen o se abstengan de realizar un acto relacionado con sus funciones o con 

las de otro Servidor Público, Entidad o Particular, o bien, abusen de su influencia real o 

supuesta, con el propósito de obtener o mantener, para sí mismo o para un tercero, un 

beneficio o ventaja, con independencia de la aceptación o recepción del beneficio o del 

resultado obtenido. 

 
Tráfico de Influencias: Cuando el Colaborador o tercero induzca a la autoridad usando su 

influencia, poder económico o político, real o ficticio, sobre cualquier Particular, Servidor 

Público o Funcionario Público, con el propósito de obtener para sí o para las Empresas un 

beneficio o ventaja, o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público, con 

independencia de la aceptación del tercero, o del resultado obtenido. 

Uso Indebido de Recursos Públicos: Cuando el Colaborador o tercero realice actos mediante los cuales 

se apropie, haga uso indebido o desvíe del objeto para el que estén previstos los recursos públicos, 



 

 

 

 

sean materiales, humanos, financieros o de otra naturaleza, cuando por cualquier circunstancia 

maneje, reciba, administre o tenga acceso a estos recursos. También se considera Uso indebido de 

recursos públicos la omisión de rendir cuentas que comprueben el destino que se otorgó a dichos 

recursos. 

Utilización de Información Falsa: Cuando el Colaborador o tercero presente documentación o 

información falsa o alterada, o simulen el cumplimiento de requisitos o reglas establecidos en los 

procedimientos administrativos, con el propósito de lograr una autorización, un beneficio, una ventaja 

o de perjudicar a persona alguna. 

 
En el Manual Organizacional, Política de Integridad y Código de ética y Cumplimiento en la 

sección “De los conflictos de interés en específico” inciso se encuentran los lineamientos que 

tienen por objeto establecer las reglas y consolidar los procedimientos que SGI Administración 

y Soluciones Gubernamentales S. C. debe seguir en lo que se refiere a las transacciones entre 

Partes Relacionadas, con la finalidad de asegurar la igualdad y la transparencia, así como 

garantizar a los accionistas, inversores y otras partes interesadas, que SGI Administración y 

Soluciones Gubernamentales S. C. se rige por las mejores prácticas de Gobierno Corporativo. 

 
Asimismo, en las transacciones que intervienen Partes Relacionadas, deben observarse las 

siguientes condiciones: 

a) Las transacciones deben darse en Condiciones de Mercado y de acuerdo con lo 

establecido en el Manual Corporativo del Sistema Integral de Ética y Cumplimiento, en 

consonancia con las demás prácticas utilizadas por la Administración de la Compañía, tales 

como las directrices dispuestas en el Código de Ética y Conducta de la Compañía. 

b) Las transacciones deben celebrarse por escrito, con especificación de sus principales 

características y condiciones, tales como: precio global, precio unitario, plazos, garantías, 

retención de impuestos, pagos de tasas, obtención de licencias, etcétera. 

c) Las transacciones deben divulgarse de forma clara en los estados contables de SGI 

Administración y Soluciones Gubernamentales S. C., según los criterios de materialidad 

aportados por las normas contables 

Los colaboradores de SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. C no deben dar, 

ofrecer o prometer (o intentar dar, ofrecer o prometer), directamente o a través de terceros: 

dinero, valores, bienes, muebles o inmuebles, incluso mediante enajenación en precio 

notoriamente inferior al que se tenga en el mercado, donaciones, servicios, empleos y demás 

beneficios indebidos a un Funcionario Público o de Gobierno, o a algún familiar del mismo, 

de acuerdo a lo señalado en el Manual Organizacional Código de Conducta y Ética, en la 

sección “de los Conflictos de Interés”, y/o con la intención de inducirlo a usar su posición o 

influencia para beneficiar SGI Administración y Soluciones Gubernamentales S. C. 



 

La firma cuenta con una línea de denuncias a través del correo  

buzondequejas@sgisoluciones.com.mx el cual puede ser usado  por colaboradores 

y/o terceros, siendo aplicado en procesos disciplinarios y sanciones concretas 

respecto a quienes actúan contra al código de ética y conducta y otras normas internas. 

 

Como parte del compromiso de la firma SGI Administración y Soluciones Gubernamentales 

S. C en establecer los mecanismos necesarios y adecuados para la conformación de un 

Sistema Integral de Ética, e Integridad, se cuenta con un esquema multimedios de 

denuncia el cual opera de forma autónoma e imparcial para registrar, documentar y, en su 

caso, investigar violaciones al  Código de Ética y Conducta, al Manual Corporativo del 

Sistema Integral de Ética y Cumplimiento y/o a las Políticas de la firma SGI Administración 

y Soluciones Gubernamentales S. C , así como a la regulación aplicable. 

 

Dichos medios de denuncia se encuentran debidamente publicados en los medios de 

comunicación corporativos para que puedan ser consultados por los colaboradores, 

clientes y proveedores, en cualquier momento. 

 
Página: http://sgisoluciones.com.mx/  

Correos: buzondequejas@sgisoluciones.com.mx  

Teléfonos: 2224310308 / 222 3662094 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma de Aprobación: C. P. JosÉ Ortiz Herrera 

Representante Legal de la Firma 

SGI Administración y Soluciones 

Gubernamentales S. C. 
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